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El Instituto centroamericano de Administración Pública ha fungido desde su concep-
ción como un motor de la actualización en temas de gestión pública en Centroamé-
rica, por eso se ha  preocupado por propiciar espacios donde la investigación sea 
el reflejo de los cambios que se generan en la región, la institución ha apostado por 
ir más allá y busca discutir sobre temas innovadores que fomenten la evolución de 
los modelos centroamericanos y que permitan a la región conocer y adaptarse a los 
crecientes cambios que se experimentan, ejemplo de ello, la temática de la presente 
revista que versa sobre Ciudades Inteligentes y los espacios que estas ofrecen en aras 
generar una evolución en los modelos de gestión urbana de la región.  

Las ciudades inteligentes o Smart Cities abren las puertas a formas de gestión dife-
rentes, buscan crear ambientes donde la tecnología sea una herramienta para solucio-
nar las problemáticas de los ciudadanos y ponen a disposición de sus habitantes el 
uso ampliado de las TICs ofreciendo mejores espacios para la planificación urbana y 
mecanismos para que la función gubernamental sea más eficiente, incorporando me-
diciones e indicadores de desempeño.  

La apuesta de las ciudades inteligentes es aplicar la tecnología existente para ver 
más allá de los benéficos que se disfrutan hoy en día, es una apuesta por ajustar los 
insumos tecnológicos  para mejorar la calidad de vida de las personas y construir 
sociedades más iguales e integradas, esta es una premisa a largo plazo que necesita 
construcción y discusión, razón por la cual es imperante que desde la academia se 
fomente la discusión y difusión del tema.
  
Por esa razón es importante conocer los beneficios y proponer la adaptabilidad de es-
tos modelos para la realidad centroamericana, además de estudiar cómo gestionar los 
espacios existentes con el fin de apuntar en el largo plazo al establecimiento de este 
tipo de enfoques que resulten en mejores niveles de desarrollo y funcionen como 
mecanismos de integración a partir del desarrollo de una ciudad, donde los  beneficios 
más iguales que atrae propicien dinamismo en el país y posteriormente en la región, 
impulsando nuevos mecanismos de conocimiento, buenas prácticas y una gestión 
más eficiente que se pongan a disposición de otras ciudades centroamericanas, para 
ofrecer la  oportunidad de crecer a partir de los esfuerzos locales que se convierten 
en resultados regionales. 

De esta forma, la Revista Centroamericana de Administración Pública número 72, se 
estructura de la manera siguiente: en un primer apartado se presenta el editorial que 
versa sobre la importancia de las ciudades inteligentes para los modelos de gestión 
pública de Centroamérica, seguidamente, se incluyen los artículos que abordan la te-
mática y que estudian elementos como el aporte de las alianzas-público privadas a 
estos mecanismos, las herramientas para la gestión de las ciudades inteligentes y 
apuntes sobre las oportunidades para la construcción de Smart Cities. Posteriormente 
se incluye el apartado de documentos, donde se abordan temáticas varias sobre Ad-
ministración y Gestión Pública. Finalmente se presentan las referencias bibliográficas y 
los lineamientos de publicación para los autores.
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PRIVADAS COMO ELEMENTO 

DE GESTIÓN DE LAS CIUDADES 
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1.  Este artículo fue presentado en el Congreso del CLAD en el 2016, se 
contó con la colaboración de la estudiante de la Universidad Nacional de 
Costa Rica, Yeilin Guadamuz Umaña.
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Resumen

 
Las Alianzas Público-Privadas son un medio por el que se facilita la 
creación y gestión de ciudades inteligentes, existen gran cantidad 
de proyectos desarrollados desde las APP y en América Lati-
na se presentan varios ejemplos de buenas prácticas en ámbitos 
como transporte, energías limpias y gobernanza. Desde el Institu-
to Centroamericano de Administración Pública, ICAP, se trabajan 
aspectos que contribuyen a la correcta planificación, ejecución y 
ajustes de las iniciativas gubernamentales que buscan la creación 
de ciudades inteligentes. 
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The Public-Private Partnerships constitute means which facilitate 
both the creation and paperwork related to smart cities. There are 
a large number of projects developed from APPs, and examples 
of good practices within transportation, clean energies and gover-
nance spheres are to be found in Latin America. The Central Ameri-
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contribute to the correct planning, execution and adjustments of 
the governmental initiatives which seek the creation of smart cities. 
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05), con ello creando todo un mecanismo de interco-
nexiones que le permiten a la ciudad funcionar como un 
todo en cada uno de los ámbitos de manera conjunta. 
De esta forma y a manera de resumen, una ciudad in-
teligente es aquella que aplica las TIC’s para mejorar 
la calidad de vida y accesibilidad de sus habitantes, 
se preocupa por el desarrollo sostenible económico, 
social y ambiental. Además, brinda datos abiertos, so-
luciones y servicios, tiene la capacidad de controlar 
e integrar las condiciones de la totalidad de sus in-
fraestructuras como puentes, carreteras, túneles, entre 
otras; haciendo uso óptimo de la información interco-
nectada para lograr resultados concretos y exitosos.
El Ranking brindado por el IESE de Cities in Motion 
2016, que es una plataforma de investigación lanzada 
en conjunto con el Center for Globalization and Strate-
gy y el Departamento de Estrategia del IESE Business 
School, se emplean diez dimensiones para medir el ni-
vel de inteligencia de una ciudad, basadas en el Mode-
lo Teórico ICIM, estas son: capital humano, cohesión 
social, economía, gestión pública, gobernanza, medio 
ambiente, movilidad y transporte, planificación urbana, 
proyección internacional y tecnología (IESE 2016).

Cuadro N°1.  
Ranking de Cities in Motion 2016

   Fuente: Elaboración propia, con datos del IESE 2016.

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, la ciu-
dad que ocupa el primer lugar en el Ranking es Nueva 
York, seguida de Londres, Paris, San Francisco, Boston 
y la ciudad de Ámsterdam que ocupa el puesto 6. De 
América Latina, se extraen cuatro países que se ubican 
en puestos muy positivos en el Ranking, estos son: 

Santiago-Chile, Buenos Aires-Argentina, Medellín-Co-
lombia y Ciudad de México-México. Estas ciudades, en 
diferentes países, han empleado las APP como meca-
nismo para que sus economías sean más exitosas.

Las Ciudades Inteligentes, o Smart Cities, por lo general 
utilizan diferentes mecanismos para lograr sus objeti-
vos. Sin embargo, hay tres aspectos fundamentales y 
donde el Instituto Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP), hace esfuerzos importantes, a saber, 
que permiten dar paso a estas ciudades, las cuales son: 
Prospectiva para las decisiones estratégicas, Gestión 
del riesgo e inversión, y las Alianzas Público Privadas. 
Sin embargo, en este documento, se aborda el tema 
de las APPs, su gestión y dinamismo para la promoción 
de las ciudades inteligentes. Por esta razón, en una se-
gunda parte del documento se hace un abordaje sobre 
las APPs como elemento de gestión, posteriormente 
se presentan los casos de estudio, finalmente las con-
clusiones y recomendaciones.

3. Alianzas público-privadas 

como elemento de gestión 

Las Alianzas-Público Privadas, se determinan a par-
tir de un acuerdo entre el sector público y el sector 
privado “… en el que parte de los servicios o labores, 
que son responsabilidad del sector público, son sumi-
nistrados por el sector privado bajo un claro acuerdo 
de objetivos compartidos para el abastecimiento del 
servicio público o de la infraestructura pública” (Banco 
Mundial 2016). De acuerdo con el Banco Mundial (2016), 
las asociaciones generalmente no incluyen contratos 
de servicios ni contratos llave en mano, ya que son 
considerados como proyectos de contratación públi-
ca, o de privatización de servicios. 

Según la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE 2010), las Alianzas Públi-
co-Privadas son “un acuerdo entre el gobierno y uno o 
más socios privados (que puede incluir operadores y 
financiadores) bajo el cual los socios privados proveen 
un servicio de manera tal que los objetivos de provi-
sión de servicios del gobierno se encuentren alineados 
con los objetivos de obtención de utilidad del sector 
privado y donde la efectividad depende de una ade-
cuada transferencia de riesgos del sector privado”. 

1. Introducción

América Latina ha sufrido grandes transformaciones con 
el paso del tiempo, debido a esto, se ha ido urbanizando, 
y ha apostado por la modernización de sus políticas. 
Para poder encaminarse hacia el desarrollo de nuevas 
tecnologías, y con ello seguir el paso de las grandes 
economías, se han ido transformando en ciudades cada 
vez más inteligentes, que le generen beneficios y co-
modidades a las nuevas generaciones. Por ejemplo en 
España, en el Plan Nacional de Ciudades Inteligentes 
(2015), se destaca que la mitad de la humanidad vive en 
ciudades; y que en el 2011 la constituían 3,600 millones, 
y que para el 2030 representará, la población urbana, 
cerca de un 60  de la población mundial.

Los avances logrados, en relación con las Ciudades 
Inteligentes, con el paso del tiempo, van de la mano, 
en parte importante, con las Alianzas Público-Privadas, 
que le permiten al sector social, obtener beneficios 
tales como: mejoras en infraestructura, comunica-
ción, servicios y demás, por medio de alianzas entre el 
gobierno y el sector privado. Esto con el fin de crear 
estrategias a largo plazo, que puedan ser implementa-
das por medio de programas que generen incentivos 
a la población. Las alianzas entre estos dos sectores, 
permiten que se agilicen los procesos en el área eco-
nómica y de mano de obra especializada, así como en 
el uso eficiente de los recursos, además permite que 
se lleven a cabo de una forma más completa e integra, 
con ello dividiendo los riesgos que debe asumir cada 
parte a la hora de llevar a cabo un trabajo en conjunto.
Debido a la importancia que tienen estas alianzas en el 
sector público, son las idóneas como uno de los me-
canismos de gestión, para apoyar el desarrollo tecno-
lógico y consigo las “Ciudades Inteligentes y Sosteni-
bles”. Las Alianzas Público-Privadas (APP’s), han sido un 
claro ejemplo en diferentes países tales como: España, 
Singapur y Dubai, de cómo se juega un rol fundamen-
tal para la concretización de ciudades inteligentes. En 
el caso de la Unión Europea, más de la mitad de sus 
ciudades son consideradas como ciudades inteligen-
tes, exactamente 240, de las 468 ciudades, entre las 
que se destacan: Londres, París, Ámsterdam, Berlín y 
Múnich, son clasificadas como ciudades inteligentes, 
y de acuerdo con el Plan Nacional de Ciudades Inteli-
gentes de España (2015, 02-03), son las APP’s un pilar 
clave para la creación de muchas de estas ciudades. 

2. Ciudades Inteligentes

El Plan Nacional de Ciudades Inteligentes de España (2015), 
las define como la visión holística que tiene una ciudad 
para aplicar las Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación (TIC’s) con el objetivo de mejorar la calidad de 
vida y la accesibilidad de sus habitantes, y asegurar un 
desarrollo sostenible económico, social y ambiental que 
vaya en mejora permanente. Además, deben permitir a 
sus ciudadanos interactuar con ella de manera multidis-
ciplinaria, adaptándose en tiempo real a sus necesidades, 
brindando datos abiertos, soluciones y servicios con el fin 
de resolver los efectos del crecimiento de las ciudades, 
tanto en el ámbito público como privado, a través de la 
integración innovadora de infraestructura con sistemas de 
gestión inteligente (p. 03) 

Hall (2000), las define como “una ciudad que controla 
e integra las condiciones de la totalidad de sus infraes-
tructuras críticas, incluidas las carreteras, puentes, tú-
neles, rieles, trenes subterráneos, aeropuertos…”que le 
permita mejorar sus recursos con el fin de planificar y 
supervisar aspectos referentes a su seguridad, además 
de aumentar al máximo los servicios brindados a los 
ciudadanos3” (en Gil-García et al 2015; p 4).

Caragliu, & Nijkamp (2009) asocian las Smart Cities 
con la discusión y el debate sobre las estrategias y 
las condiciones que facilitan la transformación de las 
ciudades en ecosistemas de innovación abiertos y 
sustentables, por lo que mencionan que “una ciudad in-
teligente no es un concepto estático sino un escenario 
futuro, en que los ciudadanos empoderados mediante 
la tecnología colaboran en configurar el desarrollo ur-
bano” (en CEPAL 2015; 15). 

El Centro de Inteligencia Regional (2007), define que 
una ciudad inteligente se debe desarrollar de mane-
ra prospectiva en seis ámbitos: economía inteligente, 
personas inteligentes, gobierno inteligente, movilidad 
inteligente, vida inteligente y medio ambiente elegan-
te (p.13)4. Para esto, las ciudades deben combinar de 
manera efectiva las redes de telecomunicaciones di-
gitales, la inteligencia integrada de forma obicua, los 
sensores e indicadores, y el software (Mitchell 2007; 

3  Traducción libre

4 Traducción libre

Ranking Ciudad ICIM

1 Nueva York - Estados Unidos 100

2 Londres – Reino Unido 99,65

3 París - Francia 92,89

4 San Francisco – Estados Unidos 92,41

5 Boston – Estados Unidos 91,68

6 Ámsterdam – Países Bajos 90,32

América Latina

80 Santiago - Chile 66,54

85 Buenos Aires - Argentina 65,60

99 Medellín - Colombia 61,49

100 Ciudad de México - México 60,97
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Del mismo modo, el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID 2015) define a las APP como “un contrato a 
largo plazo entre una parte privada y una entidad pú-
blica, para brindar un activo o servicio público, en el 
que la parte privada asume un riesgo importante y la 
responsabilidad de la gestión, y la remuneración está 
vinculada al desempeño”.

En consideración de las APPs, y de las definiciones an-
teriores, una de las claves principales para el crecimiento 
económico y el desarrollo de las economías ha sido la 
conjugación de los intereses políticos del sector pú-
blico con el privado, siendo ejemplo de esto, el que a 
lo largo de toda la historia económica mundial, estas 
alianzas han contribuido a los sectores siderúrgicos, el 
transporte, la energía, o la industria textil y manufactu-
rera, dando paso al crecimiento económico de muchos 
países. Se puede incluir, como ejemplo, la economía 
estadounidense, que mediante subvenciones públicas 
a sectores estratégicos ha tenido un notable auge, así 
como el notable éxito de las economías emergentes de 
Asia, desde China hasta Singapur (Casado 2007; p. 01). 

Según Casado (2007), el funcionamiento de las APP 
a través de los años, ha sido cada vez mejor, con-
tribuyendo a un notable crecimiento mundial, siem-
pre que se conjuguen los objetivos estratégicos de 
la administración pública con intereses concretos que 
posean las empresas privadas. Sin embargo, debido a 
la modernización y los intereses cambiantes de la so-
ciedad actual, las APP se han multiplicado de forma 
exponencial durante las últimas décadas y se han em-
pleado para fines diversos, desde la construcción de 
carreteras, puentes, aeropuertos, metros, hasta puer-
tos marítimos, entre otras.

La principal ventaja que tienen las APP es que éstas re-
presentan fondos adicionales para los gobiernos, más 
allá de los recursos públicos, para invertir en proyectos 
de desarrollo, además incorporan conocimiento técni-
co y gerencial del sector privado, con ello aportando 
valor agregado y una mayor eficiencia técnica. En el 
caso de América Latina, las ventajas van más enfo-
cadas en el área de la infraestructura, ya que según el 
Banco de Desarrollo de América Latina (2015), si esta 
región “quiere entrar en la liga de las regiones desa-
rrolladas deberá movilizar una cantidad de fondos que 
hoy en día el sector público difícilmente pueda afron-
tar en solitario”.

Algunos casos exitosos presentes en América Latina 
en materia de APP, según el Banco de Desarrollo de 
América Latina (2015), es el caso de Chile, que impulsó 
inversiones en las infraestructuras de transporte com-
binando capital público y fondos privados nacionales; 
con ello logrando crear una de las infraestructuras de 
transporte más avanzadas de la región. Otro de los ca-
sos es el de México, que ha ido evolucionando en el 
desarrollo de concesiones, como en otros modelos de 
APP, para introducir la iniciativa privada en la infraes-
tructura de su país. Además de estos dos ejemplos 
de notable éxito en la región, varios países como Brasil, 
Colombia, Perú, Ecuador, y Chile han impulsado planes 
de desarrollo en función de la infraestructura. 

Lo anterior, evidencia que las APP no son solamente 
para las grandes economías como la de Brasil, Colom-
bia y México, sino que también las pequeñas economías 
como Paraguay y otras; las cuales han visto el potencial 
que tiene este tipo de alianzas, y han apostado por una 
economía en crecimiento y desarrollo enfocándose en 
proyectos principalmente de infraestructura que es uno 
de los ejes en los que tienen mayor carencia la región, 
con la ayuda del sector privado (Bloomgarden 2015)5. 

Según Bloomgarden (2015)6, pequeños países como El 
Salvador, Honduras, Uruguay, y Paraguay han adop-
tado, en los últimos años, nuevas leyes con el fin de 
fomentar el desarrollo de las APP. Ejemplos claros han 
sido, el caso de Brasil donde hay 66 proyectos en el 
plano regional y local, y en México donde hay 20. En 
el caso de Brasil, no sólo realiza APPs enfocadas en 
infraestructura sino que también realiza alianzas enfo-
cadas en la educación, salud, defensa, construcción 
de estadios, tratamiento de residuos sólidos y en 
alumbrado público. En México, se enfocan en proyec-
tos a nivel regional y local en materia de hospitales, 
alumbrado público, y energía eólica. De esta forma, 
las APP, son un elemento importante para el desarrollo 
de las economías, ya que como se mencionó ante-
riormente, han impulsado economías grandes como 
pequeñas, facilitándoles procesos e incluso elementos 
como la financiación.

5 Traducción libre

6 Traducción libre

4. Casos de estudio: Ciudades 

Inteligentes y Alianzas Público 

Privadas

Es claro que muchos países requieren de las APPs 
para impulsar su economía o incluso, para darle un so-
porte y poder competir como una Ciudad Inteligente, 
como veremos a continuación con países como Es-
paña, Dubai, Singapur, entre otros. Estos países han 
apostado a este tipo de mecanismo para llevar a cabo 
varios de sus proyectos en ciudades consideradas 
como inteligentes.

a. Caso España

Para el desarrollo de proyectos que han incentivado las 
ciudades inteligentes en el país español, se establece la 
creación de la Red Española de Ciudades Inteligentes, 
que constituye una Asociación al amparo de la Carta 
Europea de Autonomía Local, de la Disposición Adicio-
nal 5ª de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación y normas complementarias, 
con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar y 
carente de ánimo de lucro.

En el año 2011, España es considerada como uno de 
los países que poseen mayor número de ciudades in-
teligentes, según el Plan Nacional de Ciudades Inteli-
gentes (2015), en la que sus proyectos van enfocados 
principalmente a la característica de Gobernabilidad 
Inteligente y a las iniciativas de Movilidad Inteligente. 
Sin embargo, en el Ranking Cities in Motion 2016 del 
IESE, España sólo cuenta con 7 ciudades de 181 ciu-
dades consideradas como Inteligentes, las cuales son: 
Barcelona, Madrid, Valencia, Málaga, A Coruña, Sevilla y 
Bilbao, siendo Barcelona una de las que ocupan la pri-
mera posición de las ciudades españolas.

• Ciudad de Barcelona
Los municipios y territorio de Barcelona están ha-
ciendo una apuesta clara para desarrollar estrate-
gias que los permitan avanzar hacia la smart city y 
convertirse en una smart región. Esta apuesta res-
ponde al compromiso de la diversidad de actores, 
públicos y privados, del territorio de Barcelona, de 
hacer frente a los retos de la sostenibilidad y del 

crecimiento urbano, de adaptarse a la evolución 
demográfica y social de las ciudades así como a 
las necesidades y transformaciones de los agen-
tes que conforman el tejido urbano; velando, a la 
vez, por contribuir a los objetivos de la estrate-
gia Europa 2020 hacia un crecimiento inteligente, 
sostenible e inclusivo.

Barcelona es la ciudad más inteligente de España 
según el Ranking del IESE 2016, se encuentra en 
el puesto N°.33, siendo la ciudad española mejor 
posicionada. Supera a Madrid en capital humano, 
gobernanza, planificación urbana, proyección in-
ternacional y tecnología. Actualmente, cuenta con 
aproximadamente 30 proyectos enfocados en 
Smart Cities, algunos de ellos en conjunto con el 
sector privado mediante Alianzas Público Privadas 
(Ayuntamiento de Barcelona S.F). 

Según el Alcalde de Barcelona Xavier Trias, en el 
2014, “Barcelona es un interesante caso de estudio 
para ver cómo las ciudades pueden crear nuevas 
oportunidades para el crecimiento futuro” basado 
en la colaboración del sector público y el sector 
privado (DBarcelona 2014). 

Específicamente, el enfoque se hace en tres pro-
yectos que se están llevando a cabo en colabo-
ración entre entidades Público-Privadas, los cua-
les son: La Aps 4BCN, la Nueva Red de Buses y el 
Vehículo Eléctrico; enmarcados en la iniciativa de 
Smart City Barcelona.

• La Aps 4BCN: Es un proyecto con un portal de 
aplicaciones que pone a disposición, tanto de los 
ciudadanos de Barcelona como de los turistas, las 
mejores aplicaciones para conocer y disfrutar de 
la ciudad, las cuales son valoradas y priorizadas 
por expertos, este portal está actualizándose cada 
día, no sólo en función de sus aplicaciones sino 
que también del número de expertos que las están 
evaluando constantemente. Las aplicaciones van 
enfocadas en más de 16 áreas como: salud, depor-
te, juegos, educación y demás (Ayuntamiento de 
Barcelona S.F).

Esta aplicación se lleva a cabo por medio de la 
colaboración en conjunto del Ayuntamiento de 
Barcelona y la empresa Dotopen S.L. La asociación 
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que tienen estas dos entidades, es de carácter 
único, es decir que Dotopen S.L es una pequeña 
Starup catalana que se preocupa por brindarle a 
la población de Barcelona, los servicios requeri-
dos. Esta alianza entre el Ayuntamiento y Dotopen 
cuenta con socios de empresas como Fi-Ware y 
Mastercard Developer Zone (El Economista 2015).

• Nueva Red de Buses: Este proyecto 
inició en el 2012, cuando se introdujeron las 
primeras cinco líneas de buses, en el 2013 
se implementaron cinco más y en el 2014, 
se continuó con la  implementación con 
actuaciones en cuatro líneas, tres de las cuales 
son de nueva creación.

• 
Barcelona se rige principalmente por una empre-
sa gestora del transporte público del área Metro-
politana, la cual es Transports Metropolitans de 
Barcelona (TMB). Esta empresa trabaja bajo la 
denominación común de las empresas  Ferroca-
rril Metropolitá de Barcelona S.A, y Transports de 
Barcelona S.A; que gestiona la red de Metro y Au-
tobús por cuenta del Área Metropolitana de Bar-
celona. Además de incluir otras empresas como 
Projectes i Serveis de Mobilitat S.A, que gestiona 
el teleférico de Montjuic; Transports Metropo-
litans de Barcelona S.L que gestiona productos 
tarifarios a través de la plataforma de comercio 
electrónico que tiene Barcelona Smart Moving; y 
otros servicios de transporte como el caso de la 
Fundación TMB, que se encarga de velar por el 
patrimonio histórico y promueve los valores del 
transporte público (TMB S.F).

Esta Red de buses (TMB) trabaja bajo la Aso-
ciación para la Promoción del Transporte Público 
(PTP), una ONG declarada de utilidad pública, na-
cida en 1993. Esta ONG tiene como misión favo-
recer una movilidad más sostenible y segura de 
sus usuarios, además de tener una visión enfocada 
en el transporte público colectivo con el fin de 
reducir la excesiva dependencia actual de los ve-
hículos privados (PTP S.F). 

• Vehículo Eléctrico: En este proyecto se 
quiere convertir el vehículo eléctrico en el 
medio de transporte individual y colectivo, 

público y privado, de referencia en la ciudad 
de Barcelona; esto debido a que este tipo 
de vehículos son más eficientes y generan 
menos contaminación. Los vehículos a los 
que se enfoca este proyecto son los: los 
taxis eléctricos, autobuses eléctricos, carros 
eléctricos compartidos, y motos eléctricas. 

Debido a lo anterior, la ciudad apuesta por el 
vehículo eléctrico como el impulso económi-
co para reactivar la industria automovilística 
del área Metropolitana (Ayuntamiento de Bar-
celona S.F). Además, este proyecto cuenta 
con 300 puntos de carga, públicos y gratu-
itos, repartidos por la ciudad, 180 puntos más 
en los establecimientos municipales, y cuenta 
con Live, que se encarga de la logística para la 
Implementación del Vehículo Eléctrico.

En Barcelona se cuenta con una Plataforma Pú-
blico-Privada llamada Live,  que, está abierta a 
todas aquellas  entidades relacionadas con la 
movilidad sostenible, principalmente vehícu-
los eléctricos y de Gas Natural Comprimido 
(GNC), con el fin de desarrollar proyectos, 
políticas estratégicas, nuevos modelos de 
negocios y crear una red de conocimiento en 
conjunto (Live S.F). 

• Ciudad de Valladolid y Palencia

Smart City VyP nace con el objetivo de promo-
ver y favorecer la unión de Valladolid y Palencia 
para desplegar proyectos innovadores aplicados 
tanto a escenarios urbanos como a escenarios in-
terurbanos.

La iniciativa Smart City Valladolid y Palencia abor-
da el concepto de Smart City desde un punto de 
vista altamente novedoso: considera no una, sino 
dos ciudades, cercanas y de características dife-
rentes, añadiendo así el transporte de una ciudad 
a otra como una problemática más dentro de la 
Smart City (SmartCity VyP, sf):
- Muchos son los ciudadanos que se despla-

zan diariamente de una ciudad a otra para 
trabajar o estudiar

- Transporte de mercancía urbana e interur-
bana.

La ciudad de Valladolid y Palencia (VyP) nace en el 
2010 bajo un conjunto de entidades públicas y priva-
das, con el fin de tener un desarrollo económico y de 
servicio al ciudadano. Actualmente cuentan con 30 so-
cios, y es una organización de interés público y priva-
do en pro de la innovación. Algunos de los proyectos 
que realiza en materia de Alianzas Público Privadas son 
las siguientes (SmartCity 2015): 

• Proyecto Piloto de Infraestructura de Recarga 
de Vehículo Eléctrico: Este proyecto es un 
Plan Piloto que se basa en el establecimiento 
de estaciones de recarga de vehículos eléc-
tricos en Valladolid y Palencia, con 30 y 10 
estaciones de recarga respectivamente. Dicho 
proyecto contó con la colaboración tanto del 
sector privado como público, entre ellos La 
Junta de Castilla y León

• Control de Gestión y Automatización de Edi-
ficios y Espacios Públicos: Este proyecto va 
enfocado en la mejora de la gestión de edi-
ficios y espacios públicos con el fin de lograr 
una eficiencia energética. Para llevar a cabo di-
cho proyecto se cuenta con la experiencia de 
centros de investigación en Alemania (tele-
comunicaciones), también en Irlanda en el área 
de las TICs en AEC e Inteligencia Artificial, en 
Austria para aspectos de la construcción de 
los edificios, y con la colaboración de España 
(Tics en instalaciones de energía), administra-
ciones públicas, entre otras.

• Renovación de Espacios Urbanos Residencia-
les: Hacia el uso de cero energía para ciuda-
des: El principal objetivo del proyecto es el 
de desarrollar tecnologías de innovación para 
el ahorro energético y la reducción de emi-
siones de CO2, se cuenta con el presupuesto 
de 2,8 millones de euros de financiación para 
socios españoles, además R2Cities innova en 
el diseño de estrategias basadas en la colabo-
ración Público Privada para la financiación de 
estas actuaciones. 

• Modelo de regeneración para la aceleración de 
la transformación  inteligente urbana: Este pro-
yecto liderado por el CARTIF eligió a Valladolid 
como una de las 9 Ciudades Faro elegidas por 
la Unión Europea para servir de ejemplo de ciu-
dades inteligentes, la cual se lleva acabo con 
la asociación de Valladolid y Palencia (VyP) en 
conjunto con Alianzas entre el sector privado 
y el sector público. 

b. Caso Ciudad de Dubai

Dubai se encuentra situada en los Emiratos Árabes Uni-
dos (EAU), siendo una de las ciudades que más ha cre-
cido durante la última década, ocupa el lugar número 
65 del Ranking y el primer puesto a nivel regional. Los 
ejes en los que se destaca son cohesión social, gestión 
pública y proyección internacional (IESE 2016). Tiene 
una iniciativa de Smart City en la que destaca el uso 
de la Internet en todos los ámbitos para convertirse en 
una de las ciudades más conectadas y sostenibles del 
mundo. Los ejes en los que se fija esta iniciativa son 
los de: sociedad, movilidad, economía, gobernabilidad 
y medio ambiente (Expotrade 2016). Estos proyectos 
que está realizando Dubai son con el fin de convertirse 
en la ciudad más Inteligente, en lo posible para la expo 
20207  (eSmart City 2016).

Oficialmente la iniciativa de Dubai para ser una Smart 
City comenzó en marzo de 2014, e implica no sólo 
al Gobierno y organismos públicos, sino también a las 
autoridades locales, cuerpos de policía, los espacios 
de investigación y creación que conforman el ‘Silicon 
Valey’ del país, y los organismos de cooperación pú-
blico-privada.

El eje principal del plan de actuación es la Plataforma 
online Dubai Inteligente, que unifica y coordina todas 
las áreas sobre las que el Gobierno quiere incidir, y que 
fue lanzada el pasado mes de marzo para gestionar los 
servicios de la ciudad inteligente, de las infraestruc-
turas, con plataformas de datos abiertos y aplicacio-
nes enfocadas a los usuarios, como son los residentes, 
visitantes, inversores y empresarios. (Smart Dubai, sf).
Los siguientes son 6 de los proyectos que ha anuncia-

7  La expo 2020 es una Exposición de Industrias de Todas las 
Naciones, y en el 2020 tendrá lugar en Dubai reuniendo a más 
de 180 naciones y aproximadamente 25 millones de visitantes 
(Expo 2020 S.F) *Traducción L bre



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (72): 15-31 junio 2017/-23-   -22-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (72): 15-31, junio 2017

do Dubai, sin embargo no todos serán financiados me-
diante alianzas Público Privadas, por lo que sólo se men-
cionarán algunos de los que emplean este mecanismo:

• Proyecto de Vivienda Rosa del Desierto: 
Este proyecto es una ciudad que será construida 
en forma de flor de desierto, con un  complejo de 
viviendas de Emiratos, y se espera esté listo para 
la expo del 2020, con características recreativas 
y sostenibles. El objetivo es que los tejados de 
las casas y edificios se cubran con paneles solares 
que proporcionarán 200 megavatios de electrici-
dad; además se espera que la ciudad recicle más de 
40.000 mts cúbicos de aguas residuales. Otra de 
las características que se esperan es que posea una 
vía de tren electrónico conectado con el metro de 
Dubai, entre otras características (Serkal  2014). 

• Proyecto Parque Oasis de Silicon: Es un pro-
yecto que se espera se complete en el 2017, este 
parque utilizará material de construcción verde y 
aplicará medidas con el fin de lograr la eficiencia 
energética. La estrategia incluye 100 iniciativas en 
el transporte, las comunicaciones, la infraestructura, 
la electricidad, los servicios económicos e incluso 
planificación urbana, entre otras iniciativas en tec-
nología y demás (Mary 2014). Desde que arrancó la 
iniciativa en el 2014 se ven involucrados en el pro-
yecto tanto el gobierno como organismos públi-
cos, autoridades locales, entre otros y además la 
cooperación público-privada (eSmart City 2016).

• Se reconoce el valor que tienen las Alianzas Públi-
co Privadas para el crecimiento a nivel global de 
las ciudades, ejemplo de ello es el hecho de que 
se asociara con el proveedor de telecomunicacio-
nes para apoyar faroles inteligentes, aparcamien-
tos y edificios, además de asociarse con los EAU 
con el fin de apoyar la Wifi-EAU, además de que 
estas asociaciones entre el sector público y priva-
do han creado relaciones de trabajo eficientes y 
productivas que benefician a ambos (Smart Dubai 
2015 APP).

c. Caso Ciudad de Singapur

Esta ciudad fue fundada en 1819 como una colonia co-
mercial británica, pero desde su independencia se ha 
convertido en una de las ciudades más prósperas del 

mundo y con el puerto más activo del Mundo. En el 
ranking de ciudades inteligentes a nivel mundial ocu-
pa el lugar N°.21 y a nivel regional el N°.03. Se destaca 
principalmente en la tecnología, gobernanza, gestión 
pública, y movilidad y transporte (IESE 2016).

A pesar de que Singapur es un país que no cuenta con 
una gran extensión de territorio, su éxito se enfoca en 
su filosofía basada en cinco pilares: poner las bases 
correctas, crear un buen ambiente para hacer negocios, 
buena legislación, una nueva ley de protección de pro-
piedad intelectual y establecer las alianzas público-pri-
vadas para el desarrollo (Andes 2016).

Esta isla asiática está desarrollando una serie de pro-
yectos con el objetivo de concretarse como una ciu-
dad inteligente, en la que de manera integral se fusione 
el bienestar social, la tecnología, el desarrollo sosteni-
ble, la identidad social, la descentralización de proce-
sos y la mejora de la infraestructura vial. 

En 1990 se aprueba la Ley de la Autoridad de Desarrollo 
Urbano, en la que se inicia con una serie de estrategias 
dirigidas al desarrollo tecnológico y a la mejora con-
tinua de la sociedad, el actual Master Plan 2014, se en-
cuentra adscrito a dicha Ley. (Master Plan-URA, 2014).
Algunos de los proyectos que se están desarrollando 
en el país, en el marco del Master Plan son los siguientes: 
(Ministerio de Economía de Holanda, sf)

• Planificación inteligente de la ciudad: La Junta de 
Desarrollo de la Vivienda es responsable del pro-
ceso de construcción de edificios y proyectos de 
vivienda sostenibles y que combinan la arquitec-
tura sostenible con la accesibilidad y el desarrollo 
social; algunos de los proyectos de vivienda son 
desarrollados en cooperación con Holanda, país 
que apoya en aspectos técnicos. 

• 
La planificación en el tema transportes es otro 
de los proyectos que se han implementado por 
medio de una de las redes de transporte público 
más modernas, asequibles y utilizadas del mundo. 
Aproximadamente en un día normal pueden llegar 
a coincidir casi tres millones de personas viajan-
do en autobús y 1.600.000 en tren; la iniciativa 
consiste en la mejora de las opciones de pago de 
transporte público siendo más simples y flexibles; 
encajando mejor en el estilo de vida de los viaje-

ros. La empresa privada IBM participó de manera 
activa, ayudando en la creación de un sistema de 
pago que ofrece al ciudadano el uso de diferentes 
tarjetas de pago en función de sus necesidades 
de transporte, que además simplifica y agiliza el 
pago de las tarifas.

• Uso inteligente de las TIC: El desarrollo de Singa-
pur como una ciudad inteligente se trabaja desde 
el plan maestro de diez años sobre las Tecnolo-
gías de Información y Comunicación, implementa-
do por Infocomm investments. Los objetivos son: 
desarrollar una velocidad ultra-alta e Infraestructu-
ras de info-comunidad globalmente competitivas 
y la transformación de sectores económicos, el 
gobierno y la sociedad a través del uso innovador 
de infocomm investments. Los proyectos de de-
sarrollo futuro se centrarán en la nube informática, 
análisis de negocios y TICs verdes.

• Maneras inteligentes de ahorrar energía y proteger 
el medio ambiente: Dado que Singapur no tiene 
recursos energéticos naturales, depende de los 
combustibles para satisfacer su demanda de ener-
gía. Su política energética se basa en la diversifica-
ción de las fuentes de energía y la reducción de la 
demanda de energía. Como uno de los programas 
dirigidos a reducir el consumo de energía, se creó 
el Grupo de Trabajo sobre Vehículos Eléctricos 
para evaluar los beneficios y la viabilidad de la 
adopción de vehículos eléctricos en Singapur.

• 
Otro proyecto en éste ámbito es la creación de 
un sistema energético inteligente (IES – Intelligent 
Energy System) que, mediante el flujo bidireccio-
nal de información en la red de suministro eléctrico, 
permite una reducción del consumo de energía en 
el entorno del 3 . El despliegue de los contadores 
inteligentes (advanced metering infraestructures – 
AMI) va acompañado de la extensión de una red de 
comunicaciones de fibra óptica de alta velocidad.

• Edificios inteligentes y verdes: El Maestro de Efi-
ciencia Energética, contiene programas y medidas 
que abarcan todo el ciclo de vida de un edificio; 
comienza con un conjunto de normas de eficien-
cia energética para los edificios y continúan con un 
programa de gestión de la energía para garantizar 
que su eficiencia operativa.

5. Casos de Estudio: Ciudades 

Inteligentes y Alianzas Público 

Privadas en América Latina

América Latina (AL), durante las últimas décadas ha 
venido transformándose y con ello, los países que la 
integran, ha apostado por el crecimiento de la región. 
Muestra de ello es que en el ranking de ciudades in-
teligentes del IESE 2016, aparecen algunos países de 
América Latina con ciudades inteligentes, de los cuales 
se mencionan cuatro que poseen las posiciones más 
altas del Ranking, tales como: Santiago de Chile, Bue-
nos Aires en Argentina, Medellín en Colombia y Ciudad 
de México en México. Esto se debe principalmente a 
que se ha seguido el modelo de economías desarrolla-
das como la de Singapur o España, en las que gran par-
te de su crecimiento se basa, en la creación de alianzas 
del sector público con el sector privado.  

Las Alianzas Público-Privadas durante los últimos años 
han venido cobrando mayor protagonismo en las eco-
nomías latinoamericanas, indiferentemente de su tama-
ño o nivel de desarrollo, esto con el fin de brindar un 
soporte o ayuda para el crecimiento de las economías 
latinoamericanas. Estas alianzas son un mecanismo que 
le permite a la región tener un mayor margen de acción 
en diferentes proyectos, y si bien existen  en AL desde 
los años noventa, como menciona Alborta G et all  (2011), 
en las últimas décadas ha cobrado mayor protagonismo 
y relevancia, independientemente de su tamaño y de su 
grado de desarrollo (p.32).  Seguidamente se presentan 
ejemplos en países de América Latina:

a. Caso ciudad de Santiago y otras ciudades 
    en Chile

La ciudad de Santiago, en Chile, a pesar de que se 
encuentra en el puesto N°80 del ranking de ciudades 
inteligentes, es la ciudad más inteligente de AL, ocu-
pando el primer lugar en el ranking a nivel regional, y se 
destaca en la dimensión de planificación urbana donde 
ocupa el puesto N°33 (IESE 2016)

Algunos proyectos que ha realizado o se encuentra 
realizando Chile en conjunto con las Alianzas Público 
Privadas son los siguientes:
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• Proyecto Calles Compartidas para un Distrito Bajo 
en Carbono, Santiago: Este proyecto es una ini-
ciativa piloto que realiza la ciudad de Santiago, a 
partir de experiencias en el Reino Unido basadas 
en movilidad sustentable. Busca experimentar un 
cambio de hábito en el uso de las calles, esto con 
el fin de combatir el cambio climático (Página Ofi-
cial Calles Compartidas, Santiago S.F).

• 
Este proyecto cuenta con el apoyo de diversos 
actores, en primer lugar con Ciudad Emergente 
que es la encargada de impulsar, desarrollar y ges-
tionar el proyecto; y es financiado por el Foreign 
& Commonwealth Office del Reino Unido. Ade-
más cuenta con el apoyo técnico del Ministerio 
de Transporte y telecomunicaciones de Chile, el 
Ministerio del Medioambiente de Chile y la Muni-
cipalidad de Santiago. En cuanto a alianzas inter-
nacionales, cuenta con la participación y asesoría 
técnica de la consultora inglesa OVE ARUP y The 
Big Lunch Project del Reino Unido (Página Oficial 
Calles Compartidas, Santiago S.F).

Este proyecto busca experimentar un cambio de 
hábito en el uso de la calle para combatir el cam-
bio climático, apoyado por planes a  nivel nacional 
como el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático, que plantea Líneas de acción sectoriales, 
dentro de las cuales se indica que a nivel local, se 
aplica la Ley Orgánica Constitucional de Municipa-
lidades, que le atribuye a las municipalidades, la mi-
sión de satisfacer las necesidades de la comunidad 
y asegurar su participación en el progreso econó-
mico, social y cultural. Algunas de las atribuciones 
propias y compartidas con servicios sectoriales 
desconcentrados del Estado, son: la planificación 
urbana; la confección del Plan de Desarrollo Co-
munal; la promoción del desarrollo comunitario; la 
aplicación de las disposiciones sobre transporte 
y tránsito; la aplicación de las disposiciones sobre 
construcción y urbanización; y la gestión del aseo 
y ornato de la comuna. La aplicación de instru-
mentos de carácter vinculante, por ejemplo de los 
Planes Reguladores Comunales e Intercomunales, 
en espacios urbanos, constituye una oportunidad 
para implementar las medidas de adaptación, en 
conjunto con otros servicios del Estado e instru-
mentos. (Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático, 2013). 

• Proyecto de Actividad Eléctrica en Chile: Este 
es un proyecto que tiene el gobierno de Chile en 
conjunto con el sector privado, debido a que el 
mercado no es capaz de dar soluciones razonables 
a toda la población que requiere de este servicio 
(Coviello et All 2012; p.14-15).

• 
La producción de electricidad en Chile proviene 
principalmente de fuentes térmicas con un por-
centaje de 35  proveniente de fuentes hidráulicas 
y un 1  de fuentes eólicas. Debido a ello, el con-
sumo principal de energía eléctrica, proviene de 
la actividad minera.  Es debido a esto, que en el 
2010, Chile crea el Ministerio de Energía enfoca-
do en las áreas de mercado energético, energías 
renovables, eficiencia energética, etc; además del 
Ministerio de Energía y otras instituciones, sin em-
bargo las actividades enfocadas en la generación, 
transporte y distribución de electricidad son de-
sarrolladas por el sector privado, en la que el Esta-
do cumple una función reguladora, fiscalizadora  y 
subsidiaria (Coviello et All 2012; p.14-15).

A su vez, el Ministerio crea la Ley 20.402, que 
incorpora dos instancias, la División de Eficiencia 
Energética del Ministerio de Energía, que asume las 
funciones regulatorias y de elaboración de política 
pública, y la Agencia Chilena de Eficiencia Ener-
gética que cumple con el rol de implementación 
y ejecución de dichas políticas y regulaciones. 
(Moraga, 2014)

• Concesión de la Infraestructura Penitenciaria 
Chilena: Este proyecto es uno más, de los trabajos 
que ha realizado Chile en conjunto con el sector 
privado. Consiste en la construcción y operación 
de nuevas infraestructuras penitenciarias por medio 
de financiación y gestión del sector privado en las 
cárceles de Alto Hospicio, La Serena y Rancagua, 
esto debido a que desde inicios de los años 
noventa, las prisiones en este país tenían graves 
problemas de hacinamiento y malas condiciones 
de vida para los reclusos (Vassallo 2015, p.225-
227 y 234).

• 
La financiación del sector privado se llevó a cabo 
por medio de concesión de infraestructuras, y 
esta fue la primera experiencia que tuvo Chile en 
concesiones de infraestructura social, relacionadas 

con salud, educación y administración de justicia.  
(Vassallo 2015, p.225-227 y 234).

Este proyecto está amparado por la Ley de Con-
cesiones de Obras Públicas y la Ley Orgánica de 
Gendarmería de Chile, así mismo por el Reglamen-
te de la Ley de Concesiones de Obras Públicas, 
el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, 
el  Convenio Mandato suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y el Ministerio de Obras Públicas, las 
Bases de Licitación y Pautas Mínimas de Diseño 
y Construcción, la  Oferta Técnica y Económica 
de la empresa concesionaria, y los Decretos de 
Adjudicación de Concesión de Obra Pública, Re-
glamento de Servicio de la Obra, Planes y Progra-
mas de servicios, entre otros. (Ministerio de Obras 
Públicas, s.f)

a. Caso ciudad de Buenos Aires y otras ciudades    
    de Argentina

La ciudad de Buenos Aires es la capital de Argentina y 
es la ciudad más poblada de esta República, además es 
la ciudad más visitada de América del Sur y la segunda 
con mayor rascacielos de la región. A nivel de Latinoa-
mérica ocupa el segundo lugar en el ranking y a nivel 
mundial ocupa el puesto n.84, siendo Buenos Aires la 
ciudad más importante de Argentina (IESE 2016).

• Proyecto Autopistas Urbanas, Buenos Aires: Se 
basa en una cartera de  proyectos que está lide-
rado por AUSA, una Sociedad Anónima en dónde 
el accionista principal es el gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires. Esta empresa integra el sector 
público de la ciudad y es alcanzada por los con-
troles internos y externos de esta; sus actividades 
cumplen una doble función, por un lado mantie-
nen y explotan las autopistas y por otro, funcionan 
como constructora vial (AUSA 2016). 

Según la Ley N.3060, establecida en el 2009, 
AUSA debe destinar hasta un 40  del dinero re-
caudado para el mantenimiento de las autopistas, 
un 5  debe ser utilizado para el fondo permanente 
de la ampliación de subtes; y el porcentaje restan-
te se debe invertir en obras públicas encomenda-
das por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
A lo largo de los últimos años esta empresa ha 

realizado alrededor de catorce proyectos en in-
fraestructura, entre los que se encuentran: Pasos 
de bajo nivel, Dique O, Metro bus en AU 25 de 
Mayo, Plan Maestro Nueva Autopista ILLIA, Distri-
buidor de tránsito y peaje en AU Dellepiane, entre 
otros. (AUSA 2016).

• Proyecto del sector Eléctrico en Argentina: El sec-
tor eléctrico en este país está segmentado entre 
actores encargados de la generación, transmisión 
y distribución, en los cuales hay una limitación a 
“la propiedad de escalones sucesivos”, que quiere 
decir que, “un transportista de energía eléctrica no 
puede ser a su vez generador o distribuidor”, con 
ello evitando la conformación de monopolios u oli-
gopolios, para proteger a los usuarios. Se cuenta 
con dos sistemas interconectados de distribu-
ción, el Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
que cubre las zonas norte y central del país; y el 
Sistema Interconectado Patagónico (SIP) que cu-
bre la parte sur del país. (Coviello et All 2012; p.07).

Si bien Argentina cuenta con un elevado porcen-
taje de electrificación (95 ), hay una proporción 
importante de su población perteneciente al sec-
tor rural (30 ) que carece del servicio eléctrico, 
debido a ello se creó este proyecto con el apoyo 
del sector privado en el que la Secretaría de Ener-
gía (dependencia del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios) está a cargo 
de las políticas sectoriales y el Ente Regulador de 
la Energía (ENRE) está a cargo de la supervisión y 
regulación general de la actividad eléctrica (ge-
neración, distribución y transmisión); finalmente, la 
Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) agrupa a 
los generadores, transportistas, distribuidores de 
energía eléctrica y grandes consumidores, ade-
más está a cargo de planificar la operación del Sis-
tema Interconectado   (Coviello et All 2012; p.07).

Este proyecto y todos los relacionados al sector 
energético argentino, responden a la ley 26.741, la 
cual tienen dentro de sus objetivos el autoabas-
tecimiento de hidrocarburos y acceso universal 
a la energía comercial. Del mismo modo, la res-
ponsabilidad por el manejo y operación del sector 
energético en Argentina es el Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios; sien-
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do la ley 26.338, la que encomienda la elaboración 
y ejecución de la política energética nacional. (Ra-
binovich, 2013)

c. Caso ciudad de Medellín y Bogota, Colombia

La ciudad de Medellín, es una de las ciudades consi-
deradas como más inteligentes a nivel regional en La-
tinoamérica, ocupando el puesto N.3, y a nivel global, 
ocupa el puesto N.61 (IESE 2016). 

• Proyecto Construcción de colegios en Medellín: 
Este proyecto consiste en la construcción de 15 
colegios a través del mecanismo de Alianzas Pú-
blico Privadas, con ello convirtiéndose Medellín en 
la primera ciudad del país en utilizar este tipo de 
alianzas para la construcción de colegios. El Mi-
nisterio de Educación, anunció que en Antioquia 
habrá un colegio piloto bilingüe en  Antioquia (Pa-
rody, 2016).

• Proyectos en el Plan de Desarrollo de Medellín: En 
el Plan de desarrollo se incluye la formulación de 
10 proyectos con el mecanismo de Alianzas Públi-
co Privadas de diferentes áreas, estas van desde 
la construcción de infraestructura, lo más común, 
hasta el mantenimiento, operación y administra-
ción de activos públicos, esto con el fin de cumplir 
con las metas que se han establecido en dicho Plan 
(Agudelo et All S.F). 

De estos proyectos se mencionan tres: el primero 
de ellos es el proyecto  4.2.4.1 de “Mejoramiento de 
ambientes de aprendizaje”, cuyo objetivo es el de 
construir una de seis plantas físicas Educativas, el tipo 
de APP se enfoca en Infraestructura. Otro de los pro-
yectos es el N.6.3.1.3  de “Construcción, adecuación y 
mantenimiento de escenarios deportivos y recreati-
vos”, en el que debe diseñar, construir, adecuar, operar 
y mantener el Estadio Atanasio Girardot por medio de 
una APP de Infraestructura. Y finalmente el proyecto 
N.6.3.2.3 de Gestión de la publicidad, cuyo fin es el 
crear una APP para administrar y gestionar el aprove-
chamiento de la publicidad, esta APP es de tipo Admi-
nistración (Agudelo et All S.F).

• Proyecto de la Terminal del Aeropuerto El Dorado 
en Bogotá: Colombia posee 8 proyectos aero-
portuarios bajo los esquemas de Alianzas Público 
Privadas, en donde el sector privado se ha involu-
crado en áreas que van desde la asistencia técnica 
y la operación, hasta la administración y el desa-
rrollo de la infraestructura, esto con el fin de poder 
cumplir con los estándares de calidad y debido al 
incremento en el tráfico comercial (Vassallo 2015, 
p.148). El Proyecto de la Terminal del Aeropuerto 
El Dorado en Bogotá, es uno de los aeropuertos 
más importantes de la zona debido a su ubicación 
geográfica estratégica y trabaja en conjunto con 
la Empresa OPAIN S.A (Vassallo 2015, p.148). 

• Proyecto sector eléctrico en Colombia: Colombia 
dividió su industria eléctrica en cuatro activida-
des (generación, transmisión, distribución y co-
mercialización), pasando del sistema de provisión 
pública a uno con presencia de la participación 
privada competitiva. De  la generación y comer-
cialización se encarga el sector privado, mientras 
que el transporte y distribución son regulados a 
través de organismos gubernamentales, como la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 
y un organismo de control, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) (Coviello et 
All 2012; p.17-18). 

• 
La empresa privada es XM Compañía de Expertos 
en Mercados S.A Esp, quien tiene las funciones de 
“Planeación y coordinación de la operación de los 
recursos del Sistema Interconectado Nacional”, y 
sus responsabilidades son las de “Brindar servicios 
de planeación y coordinación de la operación de 
los recursos del Sistema Interconectado Nacional y 
la administración del Sistema de Intercambios Co-
merciales (SIC) de energía eléctrica en el Mercado 
Mayorista Liquidación y administración de los car-
gos por uso de las redes del sistema interconecta-
do nacional” (Coviello et All 2012; p.18-19).

Estos proyectos  corresponden  a  una  necesidad  
identificada por entidades públicas en este caso, 
son impulsados por el Ministerio de Educación y el 
Departamento Nacional de Planeación. Así mismo, 
planes como el Plan Nacional de Desarrollo en su 
artículo 143, amplia  la aplicación de los recursos de 
Ley, y estos pueden ser destinados a infraestruc-

turas rurales y urbanas, dando prioridad a la aten-
ción de emergencias, atención a población des-
plazada y para establecimientos educativos que 
no cuentan con educación media. (Departamento 
Nacional de Planeación, 2014).

d. Caso Ciudad de México, México

La ciudad de México, ocupa el lugar N.04 de las ciu-
dades inteligentes en el ranking regional de Latinoa-
mérica, y a nivel global ocupa el lugar N.60,9. Algunos 
proyectos enfocados en Alianzas Público Privadas se 
mencionan a continuación: 

• Proyecto Complejo Administrativo Municipal en 
Tlajomulco de Zúñiga: Este proyecto consiste en 
el diseño, construcción, equipamiento, manteni-
miento y operación de un conjunto administrativo 
municipal, incluye la inversión y rehabilitación de 
la infraestructura de agua potable, drenaje y pa-
vimentación de diversas viabilidades, además de 
la construcción de instalaciones para actividades 
complementarias, comerciales y demás. Este pro-
yecto fue operado bajo el esquema de Asocia-
ción Público Privada, donde comprende el diseño, 
construcción, equipamiento, además del man-
tenimiento y operación por 30 años bajo dicho 
esquema de asociación, e incluye los trabajos de 
rehabilitación de la infraestructura vial de acceso 
a la cabecera municipal (Vassallo 2015; p.188-219). 
Esto es un ejemplo de cómo México es uno de los 
países más activos de AL, en la introducción de 
la iniciativa privada, tanto en la provisión y finan-
ciamiento de infraestructura como en la gestión, 
como lo menciona Vassallo (2015, p. 186).

• Proyecto Segmentación del Sector Eléctrico de 
México: Este proyecto está a cargo de la Secre-
taría de Energía, encargada de las políticas sec-
toriales, además de la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), encargada de regular a los produc-
tores eléctricos privados; la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) es una empresa del gobierno de 
México, encargada de generar, transmitir, distri-
buir y comercializar la mayor parte de la energía 
eléctrica del país, además se encarga de la pla-
neación del sistema eléctrico nacional. El financia-
miento de la Electricidad en México está dada en 
un 76  por medio de las compañías eléctricas del 

Estado como la CFE, y en un 20  a través de la 
participación privada como PIE que se encarga del 
autoabastecimiento y cogeneración; en total los 
productores externos de electricidad, incluyendo 
a PEMEX, es del 23.9  (Coviello et All 2012; p.19-21).

Este proyecto, está amparado en la promulgación de 
dos nuevas leyes: la ley de la Industria Eléctrica (LIE) y 
la Ley de la Comisión Federal de electricidad (CFE) tal 
y como lo presenta el proyecto, estas leyes buscan 
transformar radicalmente al sector eléctrico. La LIE tie-
ne por finalidad promover el desarrollo sustentable de 
la industria eléctrica y garantizar su operación continua, 
eficiente y segura, así como el cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público y universal, de ener-
gías limpias y de reducción de emisiones contaminan-
tes. Por su parte la Ley de la CFE tiene por objeto 
regular la organización, administración, funcionamiento, 
operación, control, evaluación y rendición de cuentas 
de la empresa productiva del Estado. (Pricewaterhou-
seCoopers, 2014)

6. Conclusiones 

El vínculo de los países de América Latina con los paí-
ses líderes en el desarrollo de ciudades inteligentes, 
por medio de la cooperación internacional, facilita el 
intercambio de iniciativas y fomenta el trabajo con-
junto con empresas privadas que puede aportar de 
manera financiera o bien con aspectos técnicos para 
el desarrollo de proyectos. Este aspecto ha sido clave 
para la construcción de ciudades más inteligentes en 
la región. 

Dos aspectos importantes en la evolución hacia ciu-
dades inteligentes son la transversalidad y multidis-
ciplinariedad de las estrategias de gobierno, ya que 
la interrelación de los sectores tecnología, economía, 
sociedad y gestión pública deben trabajar con una 
misma visión para concretar las iniciativas. De mane-
ra específica, la incorporación de tecnología para la 
inclusión social, políticas públicas más abiertas, partici-
pativas, transparentes y sostenibles; son claves para la 
ejecución de proyectos exitosos. 

La relación público-privada para gestionar el desarrollo 
de un país hacia la creación de ciudades inteligentes es 
vital para promover el conocimiento tecnológico del 
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que dispone el sector privado, con el conocimiento de 
las necesidades de que dispone el sector público. Ade-
más, se promueve el reparto de riesgos en cada una de 
las iniciativas que se ejecuten de manera conjunta. 

Finalmente, conocer la realidad del país o bien, de la 
ciudad o municipio en el que se implementarán pro-

yectos que buscan la creación de ciudades inteligen-
tes, es vital para la correcta planificación, ejecución y 
ajustes de las iniciativas, procurando la adaptación de 
los ciudadanos y considerando las oportunidades de 
trabajo colaborativo que entre el sector público y pri-
vado se pueden desarrollar. 
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Resumen

 
La mayor parte de las ciudades en el planeta experimentan un desa-
rrollo expansivo y desordenado, que lleva a la formación de mega-ur-
bes donde habita un alto porcentaje de la población total. Ante esta 
situación, la ciudad sostenible debería ser una meta y un reto global 
para todos los países del mundo. Ante esto, la electro-movilidad sos-
tenible constituye un elemento inherente de las ciudades sostenibles 
modernas, que presenta grandes ventajas como mejora en la salud 
pública, ahorro en la factura petrolera y mejoramiento de la calidad 
de vida.

La grave situación que enfrenta la Gran Área Metropolitana (GAM) re-
quiere de un cambio radical en términos de planificación urbana, que 
oriente el desarrollo mediante ejes y conceptos medulares como: ciu-
dad compacta sostenible, prioridad al transporte peatonal y público, 
inter-modalidad, potenciación de la electro-movilidad, establecimiento 
de límites espaciales, ecológicos y poblacionales, uso de energías re-
novables, gestión ambiental sostenible y consenso social, empresarial y 
político alrededor de un modelo ciudad.

 

Palabras claves

Ciudades sostenibles, electro-movilidad, Gran Área Metropolitana, 
Costa Rica

Abstract

 
Most of the cities around the world experiment a messy and expan-
sive development, that takes to the formation of mega-cities, whe-
re inhabit most of the country population. In view of this condition, 
sustainable cities should be a goal and a global challenge for all the 
countries in the world. Under such condition, sustainable electro-mo-
bility represents an inherent element of modern sustainable cities, with 
great advantages including improvement in public health, savings in oil 
expenses and a better quality of life.

The difficult situation of the “Gran Área Metropolitana” (GAM) requires 
a radical change in terms of urban planning, that address the develo-
pment toward strategic axes as: compact sustainable city, priority 
to pedestrian and public transport, inter-modality, electro-mobility, 
establishment of spatial, ecological and population boundaries, use of 
renewables energies, sustainable environmental management and so-
cial, business and political agreement about a city model.  
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1. Introducción: Los problemas y 

desafíos de las mega-urbes

Tal como lo indica Rueda (1999), más de la mitad de la 
población mundial vive hoy en zonas urbanas y para el 
2050 esa cifra habrá aumentado a 6.500 millones de 
personas, es decir dos tercios de la humanidad. Ante 
estas proyecciones no es posible planificar y mucho 
menos lograr un desarrollo sostenible sin que ello sig-
nifique una transformación radical en la forma en que 
construimos y administramos los espacios urbanos. El 
vertiginoso crecimiento de grandes urbes en el mundo 
junto con el aumento de las tasas de migración, desde 
el campo a la ciudad, han sido los principales detonan-
tes para acelerar un explosivo surgimiento del fenóme-
no de las megas metrópolis. Como dato interesante, 
ya desde 1990 solo había 10 ciudades con más de 10 
millones de habitantes en todo mundo, desafortuna-
damente para el 2014 la cifra había aumentado a 28 
representando más de 453 millones de personas (Roes, 
1996, Wackernagel, 1996 y Lema, 2016). 

Es con base en lo indicado, que la forma en que cre-
cen las ciudades, por muchos años, ha sido un tema 
de mayor preocupación y de reflexión por parte de 
organizaciones alrededor del mundo que impulsan un 
desarrollo humano justo, igualitario, inclusivo y sos-
tenible. Como hito histórico, el 25 de septiembre de 
2015 (Cumbre Mundial de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, New York, 2015), (Naciones Unidas, 2015), 
los líderes mundiales adoptaron un conjunto de obje-
tivos globales dirigidos a erradicar la pobreza, prote-
ger el planeta y asegurar la prosperidad como parte de 
una nueva agenda para el desarrollo sostenible. Cada 
objetivo tiene metas específicas que deben alcan-
zarse en los próximos 15 años El objetivo número 11 
propone “Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y soste-
nibles”. Se trata de un compromiso con tres elementos 
esenciales: 1. Desarrollar planes, programas, proyectos 
y acciones concretas para la sostenibilidad urbana, 2. 
Apoyar una mejor planificación y diseño del espacio 
que permita optimizar la densidad, la conectividad y la 
diversidad y 3. Respaldar una inversión más equitativa 
para las iniciativas urbanas (Naciones Unidas, 2015).

2. Ciudades sostenibles: Un reto 

de magnitud global

Las ciudades son polos humanos y verdaderos hervi-
deros donde fluyen ideas, intercambios de mercancías, 
comercio, cultura, ciencia, productividad, desarrollo 
social, tecnología, naturaleza y mucho más. A lo largo 
de la historia se ha documentado (Rees, 1996 y Scien-
cie for Environment Policy, 2015) como las ciudades 
han sido factores decisivos de progreso social y eco-
nómico. No obstante, en los últimos años han emergido 
una serie de dificultades para mantener ciudades que 
sigan creando oportunidades, empleos y prosperidad 
sin ejercer presión sobre el mismo entorno y sus re-
cursos. De hecho, tal como lo expone (Adams, 2006), 
la mayor parte de las personas más pobres del mundo 
actualmente viven en zonas rurales, pero la necesidad 
de salir de esta indigencia, les hace huir y buscar nue-
vas oportunidades provocando verdaderos éxodos 
hacia las grandes ciudades. Esta condición social es 
lo que explica las principales causas del crecimiento 
desproporcionado y explosivo de las urbes. 

Recientes investigaciones revelan que la mitad de la 
población mundial, 3.500 millones de personas, viven 
en mega-ciudades como es el caso de Bombay, Ciu-
dad de México y Brasilia. Esta crisis urbanística requie-
re, sin demora, una transformación y una gestión ade-
cuada de los espacios urbanos. Sin esta condición el 
desarrollo sostenible será imposible e ineludiblemente 
las aspiraciones de igualdad social se alejarán. La tarea 
es compleja y difícil, especialmente en el cometido 
de mejorar la sostenibilidad urbanística, ya que como 
indica (Kennedy et al., 2007 y Hiremath et al., 2013) no 
solo se requiere garantizar el acceso a viviendas se-
guras y asequibles, sino el mejoramiento de los anillos 
marginales. Todo lo anterior necesita inversiones en in-
fraestructura para el acceso al agua, energía, alimento, 
entretenimiento y sin duda al transporte público.

Los problemas comunes de las ciudades, como las que 
conforman la región de la Gran Área Metropolitana de 
Costa Rica (GAM Alajuela, Heredia, San José y Carta-
go), derivan sobre todo de la expansión demográfica 
desregulada, del crecimiento urbano desordenado, de 
la congestión vial producto de la ausencia de planifica-
ción y de la falta de recursos financieros del gobierno 

central para desarrollar a tiempo infraestructura social 
(Mezger, 2016). Por lo tanto, el reto para la GAM debe 
ser generar condiciones de ciudad sostenible. Para ello, 
requiere crear un conjunto de condiciones que permi-
tan a sus pobladores seguir prosperando y creciendo, 
y al mismo tiempo optimizar el uso de los recursos, 
reducir la contaminación y acortar la brecha de la po-
breza. Como lo establecen las Naciones Unidas (2016), 
las ciudades sostenibles deben ser sitios de oportuni-
dades, con acceso a servicios básicos, energía, vivien-
da, transporte y facilidades para todos. 

3.Concepto de ciudades 

sostenibles

El término “ciudades sostenibles” se impulsó en 1994 en 
Aalborg (Dinamarca), donde se generó un movimiento 
europeo representado en la Carta Europea de Ciudades 
Sostenibles o Carta de Aalborg, firmada por más de 
400 ciudades que se comprometieron a adoptar me-
didas de sostenibilidad. De acuerdo con esta carta, las 
ciudades en Europa, como primera fase, basarán su de-
sarrollo de acuerdo con conceptos sostenibles de vida 
y de la naturaleza (European Sustainable Cities, 1996). 

Una ciudad sostenible tiene por aspiración lograr justi-
cia social con base en escalas y economías sostenibles 
y un medio ambiente duradero.  Su concepto requiere 
necesariamente de la sustentabilidad económica y de 
la equidad como mecanismos para alcanzar la protec-
ción del capital natural. El concepto intrínsecamente 
demanda que nuestro consumo de recursos mate-
riales, hídricos y energéticos renovables no supere la 
capacidad de los sistemas naturales para reponerlos. 
La urbe sostenible supone el mantenimiento de la di-
versidad biológica, la salud pública y la calidad del aire, 
el agua y el suelo a niveles suficientes para preservar 
la vida y el bienestar humanos, así como la flora y la 
fauna, para siempre (CEPAL , 2012). 

4. Ventajas de un modelo de 

ciudad sostenible

Tal como lo explica la CEPAL (2012) y el BID (2016), el 
crecimiento rápido y no planificado de las ciudades 
de América Latina ha generado una serie de desafíos 
que no pueden ser resueltos de manera tradicional, ya 

que son propensos a la inseguridad, vulnerabilidad, al 
cambio climático y desastres naturales. Nuestras urbes 
deben migrar hacia un modelo de Ciudad sostenible 
con eficientes procesos de planificación colaborativa 
y participación ciudadana. Al promover un desarrollo 
integrado y sostenible, las ciudades se tornan más in-
novadoras, competitivas, atractivas y resilientes.

Entonces, ¿Cuáles son las ventajas de las Ciudades 
Sostenibles? Hay diversos aportes al tema, quizás los 
de mayor aplicación los que señalan CEPAL (2012) y 
Naciones Unidas (2013):   a) Mejoran la calidad de vida 
de los habitantes por medio del desarrollo de un am-
biente urbano planificado, ordenado y armonioso. b) 
Disminuye la contaminación ambiental  c) Facilitan la 
integración de procesos en la administración pública, 
y a su vez aportan información necesaria y transpa-
rente para una mejor toma de decisiones y gestión 
presupuestaria d) Optimizan la asignación de recursos 
y ayudan a reducir gastos innecesarios. e) Elevan el 
grado de satisfacción de los habitantes pues permiten 
prestar una mejor atención a los usuarios de servicios 
y mejorar la imagen de los órganos públicos.  f)  Per-
miten una mayor participación de la sociedad civil or-
ganizada y de los ciudadanos en la administración por 
medio del uso de herramientas tecnológicas que ayu-
dan a monitorear los servicios públicos  g) Producen 
indicadores de desempeño que son útiles para medir, 
comparar y mejorar las políticas públicas.

5. Una ecuación relacional para 

el surgimiento de ciudades 

sostenibles

Con el objetivo de expresar con mayor claridad los 
distintos términos y relaciones que tiene  el concepto 
de ciudades sostenibles, se propone una ecuación re-
lacional que identifica una serie de factores que deter-
minan el surgimiento este tipo de urbes.
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Dónde: 

CS: Ciudad sostenible, PLP: Planificación integrada con 
visión de largo plazo, VPS: Voluntad política y social, 
RF: Recursos financieros, DU: Densificación urbana, 
EMS: Electro movilidad sostenible, GAS: Gestión am-
biental sostenible (agua, suelo, residuos sólidos), ER: 
Energías renovables,  N: Naturaleza, DB: Diseño biocli-
mático, CP: Crecimiento poblacional descontrolado.

Como se indica, la ecuación que determina una ciudad 
sostenible presenta tres variables fundamentales y que 
potencian los demás factores.  Hay tres parámetros 
multiplicandos: la planificación con visión de largo pla-
zo (PLP), la voluntad política y social (VPS) y la exis-
tencia de recursos financieros (RF). La planificación es 
vital para definir la visión objetivo de largo plazo que 
se quiere para desarrollar la ciudad, constituye el punto 
de partida ineludible en el desarrollo de toda ciudad 
sostenible.  Posteriormente, es necesario contar con el 
acuerdo político y social alrededor de la propuesta, de 
modo que sea posible su desarrollo. El último multipli-
cando son los recursos financieros, factor obligatorio 
para el desarrollo de todos los programas y proyectos 
que la planificación integral haya establecido.  

El producto de estas  tres variables multiplica a una 
serie de factores que se suman, los cuales son: 

• Densificación urbana: Aumento de la den-
sidad poblacional superficial (hab/ha.), para 
evitar o controlar el crecimiento urbano ho-
rizontal y disperso.

• Electro-movilidad sostenible: Desplaza-
miento de personas utilizando medios eléc-
tricos alimentados con energía limpia, entre 
ellos: tranvías, trenes, buses, trolebuses, 
motos y bicicletas eléctricas.

• Gestión ambiental sostenible: Planes y ac-
ciones sostenibles del recurso hídrico y un 
manejo apropiado de los residuos sólidos 
de la ciudad. 

• Energías renovables: Utilización de energías 
renovables como: energía hidroeléctrica, so-
lar, eólica, geotérmica, biomasa, entre otras.

• Naturaleza: Comprende el desarrollo de co-
rredores naturales,  bulevares, parques, zonas 
verdes, reforestación urbana, huertas urbanas, 
de modo que la naturaleza constituya un ele-
mento inherente de toda ciudad sostenible.

• Diseño bio-climático: Significa diseñar las 
edificaciones de la ciudad contemplando 
aspectos como la ventilación e iluminación 
natural, coberturas naturales, arquitectura 
paisajística, revestimiento natural de talu-
des, etc. 

Como variable inversamente proporcional al surgimien-
to de una ciudad sostenible, se utiliza el parámetro CPD 
(crecimiento poblacional descontrolado), por conside-
rarse que este elemento, por saturación del espacio 
físico y por agotamiento de recursos, atenta per-sé 
contra el establecimiento de una ciudad sostenible.

6. Modelos de Ciudades 

Sostenibles 

Alrededor del mundo se han documentado experien-
cias de ciudades que han adoptado medidas para 
avanzar hacia la sostenibilidad, estas acciones se re-
lacionan con planificar el uso integrado de la tierra que 
apoya el desarrollo orientado al transporte, integrar la 
creación de códigos de eficiencia energética en las 
ciudades, hacer pilotos de sistemas de distribución 
de recursos energéticos en distritos urbanos, recu-
perar energía a partir de residuos municipales, integrar 
consideraciones ambientales para aumentar la capaci-
dad de recuperación, mejorar la gestión de la ciudad 
a través de la planificación y el diseño de transporte 
sostenible, legislar a favor del uso de energías reno-
vables, apoyar proyectos de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero, mejorar los sistemas 

de gestión de aguas servidas y promover los espacios 
verdes para el disfrute de la población. Algunos ejem-
plos exitosos incluyen el proyecto para la eco-ciudad 
de Tianjin, el de Transporte Sostenible y el Programa 
de Desarrollo Urbano en Asia, la introducción de medi-
das favorables al clima en el Transporte en la Ciudad de 
México y la Iniciativa Global de Economía de Combus-
tible en ciudades de África y Sudamérica (FMAM, 2016). 

Destacan como urbes sostenibles la Ciudad de Copen-
hague, Dinamarca, porque está toda pensada para cu-
brir su territorio con bicicletas, sus emisiones de CO2 
resultan de los más bajos del mundo. Toda una expe-
riencia que ha llevado a Copenhague a liderar todos los 
rankings de ciudades habitables dado su alto grado de 
sustentabilidad. Otro caso es Toronto, Canadá, que es 
la candidata a convertirse en la ciudad más sostenible 
de América del Norte, y para demostrarlo creó un plan 
de acción de cambio climático cuyo principal objetivo 
es reducir en un 80  las emisiones de gases de efecto 
invernadero para el 2050. En esta sintonía se toman 
todas las medidas posibles, por ejemplo, recientemen-
te se sumó a la lucha contra las bebidas envasadas en 
plástico y quiere prohibirlas, promueve los techos ver-
des, exige a sus ciudadanos la separación de residuos, 
ubica paneles solares en todo edificio estatal y hasta 
se mete con la comida natural. Si hay algún terreno 
libre, lo habilita para que entre varios puedan usar esta 
tierra para cultivar. Sus promesas de a poco se van 
cumpliendo y así es que pretenden también tener unos 
1000 km de ciclo-vías para colaborar con el desplaza-
miento urbano.

Adicionalmente, el estudio Sustainable Cities Index 2016 
(ARCADIS, 2016) elaboró una clasificación tomando en 
cuenta hasta 32 índices o factores. Entre los más des-
tacados podemos citar: infraestructura de transportes, 
facilidad para montar empresas y hacer negocios, tu-
rismo, renta per cápita, importancia de la ciudad para la 
economía mundial, conectividad móvil y a Internet, tasa 
de empleo, zonas verdes, coste de la vida o eficiencia 
energética. A partir de estos indicadores se calculan los 
niveles de sostenibilidad ambiental, económica y social 
de las ciudades, y la posición final es el resultado de la 
combinación de estas tres variables. Lo primero que lla-
ma la atención es que Europa lidera el ranking mundial de 
sostenibilidad, encabezando la lista Zurich (Suiza) entre 
100 grandes ciudades. La segunda posición del ranking 
es para Singapur. Respecto a las ciudades de Latinoa-

mérica participantes en el estudio, destaca Santiago de 
Chile (puesto 71) como la ciudad más sostenible de la 
región. Otras urbes de América Latina en el Top 100 son 
Sao Paulo (puesto 79), Buenos Aires (puesto 80), Río de 
Janeiro (puesto 82), Lima (puesto 83) y Ciudad de Méxi-
co (puesto 84) (ARCADIS, 2016).

En los capítulos anteriores se han expuesto generali-
dades sobe el estado del arte relacionado y concep-
tos de la urbe sostenible, sus ventajas y las brechas 
existentes, a continuación, se desarrollan elementos 
básicos de un modelo de electro-movilidad así como  
un caso de estudio particular sobre la electro-movili-
dad como parámetro fundamental en la definición de 
sostenibilidad a la que aspira la Gran Área Metropolitana 
(GAM) de Costa Rica. 

7. Un Modelo de Transporte 

Eficiente y Sostenible

• 
a. La Electro-movilidad sostenible

La electro-movilidad puede definirse como el des-
plazamiento de personas, animales o carga, que son 
realizados utilizando como recurso energético la elec-
tricidad.  Dentro de este concepto, surgen una gran 
cantidad de medios de transporte eléctrico que pue-
den considerarse parte del mismo, entre ellos: autos 
particulares, motocicletas, bicicletas, buses, vehículos 
de carga, tranvías, trenes y teleféricos. Sin embar-
go, en la época actual no basta con tener sistemas 
de transporte eficiente y moderno, estos, deben ser 
necesariamente sostenibles. No basta incluso con que 
dichos sistemas sean eléctricos, deben ser por así 
decirlo, electro-sostenibles. La electro-movilidad sos-
tenible implica que los insumos y energía utilizados por 
los vehículos o sistemas de transporte, estén ligados 
a un carácter de sostenibilidad, en una perspectiva de 
ciclo de vida. Así, por ejemplo, en el caso de un au-
tomóvil eléctrico o híbrido conectable, desde su fase 
de diseño, hasta que el mismo está circulando en las 
calles, factores como los insumos requeridos (materias 
primas para su construcción, tipo de energía utilizada, 
etc.) así como los efectos ambientales ocasionados en 
su fabricación y operación, deben ser contemplados 
apropiadamente, para lograr que ese vehículo pueda 

C.S  =   (PLP * VPS * RF)  ( DU + EMS + GAS + ER + N + DB )
CPD
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ser considerado como inmerso en el concepto de la 
electro-movilidad sostenible.

En el campo de la sostenibilidad, uno de los aspectos 
más relevantes resulta ser la energía con la que se ali-
menten los vehículos eléctricos. Muchos países desa-
rrollados poseen sistemas de transporte público eléc-
tricos muy eficientes y modernos (subterráneos, trenes, 
BRT’s, etc.), sin embargo, muchos de estos sistemas 
se alimentan de energía eléctrica obtenida de fuentes 
no renovables como gasolina, diésel, carbón, gas natu-
ral, energía nuclear, entre otros, por lo que no pueden 
considerarse como sistemas de transporte dentro de la 
electro-movilidad sostenible. Países como Costa Rica y 
Uruguay, cuyas matrices electro-energéticas presentan 
porcentajes superiores al 95  de energía producida con 
fuentes renovables (hidroeléctrica, eólica, geotérmica, 
biomasa, solar), constituyen dos claros ejemplos de 
países con condiciones idóneas para desarrollar siste-
mas de transporte eléctricos, que sean verdaderamente 
sostenibles, es decir, que utilicen energía eléctrica re-
novable y que además cumplan con otros criterios de 
sostenibilidad ambiental como son: reducción de ruido, 
control de la contaminación, protección de ecosistemas, 
entre otros. Son dos países que, si se lo proponen y or-
ganizan, pueden llegar a ser modelos a nivel mundial en 
electro-movilidad sostenible.

En la actualidad, la electricidad constituye un factor 
fundamental de desarrollo de ciudades y sociedades.  
De acuerdo al modelo de desarrollo imperante, resulta 
difícil imaginar una ciudad moderna y eficiente sin el 
uso de la electricidad.  Podemos decir entonces, que 
la electro-movilidad, constituye un elemento inherente 
y fundamental de las ciudades modernas y de avan-
zada. Si a esto agregamos, que la electro-movilidad es 
sostenible, en los términos supra señalados, podemos 
concluir que existe un vínculo esencial entre la electro-
movilidad sostenible y el ideal de ciudad moderna, 
eficiente y sostenible que se pueda plantear para el 
futuro. Definitivamente, son muchas las ventajas que 
representa para una ciudad incorporar sistemas de 
electro-movilidad sostenibles, entre ellas: mejora en la 
calidad del aire, reducción del ruido, mejoramiento de 
la salud pública, ahorro en la factura petrolera, mejora-
miento de la calidad de vida, entre otros.

b. Ciudad compacta y electro-movilidad

La ciudad compacta genera un modelo de ciudad más 
sostenible y ambientalmente equilibrada, lo que sig-
nifica construir espacios más habitables. De hecho, la 
salud del medio ambiente se convierte en el mejor in-
dicador de la habitabilidad de las ciudades compactas.  
Una ciudad con menor contaminación, con movilidad 
eficiente, con calidad en sus espacios públicos, con 
menor consumo energético y con mayor integración 
en su entorno territorial, significa una ciudad más aco-
gedora y habitable. El modelo de ciudad compacta, 
eficiente y cohesionada socialmente, con las variacio-
nes requeridas para adecuarla a los retos de la moder-
nidad, sigue siendo el que mejor se ajusta al ideal de 
ciudad sostenible (Wikipedia, 2015).  

Esa adecuación del concepto de ciudad compacta a 
la modernidad, permite la incorporación de los siste-
mas de transporte eléctricos, en sus diversos modos: 
autos particulares, tranvías, trenes, motos, bicicletas, 
etc. Resulta difícil imaginar una gran urbe, similar en ta-
maño a la GAM, que pretenda ser sostenible, eficiente 
y moderna, y que no incorpore modos de transporte 
electro-vehicular, esto porque, aunque se densifique la 
ciudad, se tengan usos mixtos del suelo y se establez-
can centros o núcleos urbanos densos, las distancias 
para trasladarse entre dichos centros son grandes, y 
se requerirán necesariamente sistemas de transporte 
público eléctricos para recorrerlos. Podemos concluir 
entonces, que la electro-movilidad, en las épocas ac-
tuales, constituye un elemento inherente a la ciudad 
compacta, moderna y sostenible.

La ciudad compacta es denominada como una urbe 
de cercanías, que busca reducir desplazamientos de 
las personas y hacer más eficiente y sostenible la mo-
vilidad. Es la opción energéticamente más eficiente, 
debido a que involucra el menor consumo de com-
bustibles o de electricidad por el desplazamiento de 
personas. Según Addison (2017), la movilidad urbana 
debe ser autónoma, conectada, eléctrica y compartida 
(ACEC).  Debe ser autónoma porque son millones de 
personas las que mueren por accidentes en carreteras 
y se espera que los vehículos autónomos serán, con 
sus ventajas tecnológicas (cámaras, LIDAR, láser, etc.) 
más seguros y eficientes. La movilidad urbana debe 
ser conectada porque debe permitir a personas utilizar 
aplicaciones (App’s) que las dirijan a través del tráfico 

de las ciudades por medio de servicios interconecta-
dos. (Sasso, 2017). La movilidad urbana debe ser eléc-
trica, con base en fuentes renovables, porque debe-
mos terminar con la dependencia de los combustibles 
fósiles y sus serias consecuencias ambientales y de 
salud pública. Finalmente, la movilidad urbana deberá 
ser compartida, porque el transporte público (buses, 
taxis, metros, tranvías, etc., representa la forma más 
eficiente y sostenible de transportar personas (Addi-
son, 2017).

Ciudades líderes a nivel mundial en movilidad urbana 
están utilizando ACEC. Por ejemplo, Pittsburgh tiene 
ya vehículos autónomos y Vancouver un sistema de 
monorriel autónomo.  En la actualidad, no existen ciu-
dades que sean 100  ACEC, sin embargo, en el futuro, 
ACEC estará en el corazón de todas las ciudades inte-
ligentes, brindando una movilidad segura, no contami-
nante, saludable y más económica.

d. Sistemas Integrados de Electro-movilidad para 
Ciudades Sostenibles 

Gran parte de la eficiencia en un sistema de transporte 
radica en la inter-modalidad, es decir, en la capacidad 
de poder combinar en forma ordenada y estructura-
da, los diferentes modos de transporte: autos parti-
culares, buses, taxis, tranvías, trenes, teleféricos, ciclo 
vías, etc. El desarrollo de las plataformas intermodales 
es considerado un factor de suma importancia para la 
mejora de la movilidad urbana en las grandes ciudades. 
Lo anterior significa que la infraestructura debe con-
tar con los ambientes y recursos para la comodidad 
del intercambio, como por ejemplo una gran cantidad 
de estacionamientos para vehículos particulares, esta-
cionamientos de bicicletas, paraderos de buses y por 
supuesto la conexión a sistemas de transporte masivo 
(Aguilar, 2015). Sin embargo, dichas plataformas inte-
gradas deben ser muy eficientes, pues de lo contrario 
se corre el riesgo de que las personas, al no encontrar 
facilidades y conectividades en ese intercambio mo-
dal, se decidan por preferir los viajes mono-modales, 
fundamentalmente el vehículo particular o en taxi.  

De hecho, una de las razones para el surgimiento de 
ciudades dispersas y desconectadas, es la prioridad 
que se le brinda al vehículo particular, para cubrir des-
plazamientos a lugares alejados y la imposibilidad de 
cubrir los mismos con el transporte público. Un as-

pecto importante con respecto a estos nodos, es que 
el intercambio modal en estos sistemas de transporte 
dentro de las ciudades, se realice en un punto que sea 
importante para la actividad peatonal (plazas, bulevares, 
centros comerciales, etc.), porque en una ciudad com-
pacta, la prioridad debe tenerla el peatón. Todo foco 
intermodal, se convierte en un punto de densificación y 
centralidad, tal y como ha ocurrido en ciudades como 
Barcelona o Curitiba, donde se ha optado por la cons-
trucción de edificios a escala importante en el entorno 
inmediato a la infraestructura intermodal, esto debido al 
elevado costo del suelo gracias a la cantidad de pobla-
ción que transita esa zona (Aguilar, 2015).

e. La Prioridad del Transporte Público

Resulta fundamental para el logro de una ciudad sos-
tenible, la existencia de un sistema de transporte pú-
blico eficiente y sostenible, que permita el desplaza-
miento de sus habitantes en forma confiable hacia los 
distintos puntos, minimizando la contaminación y los 
efectos ambientales. Un sistema de transporte públi-
co constituye la forma más eficiente y sostenible de 
transportar personas en una ciudad. Es la más eficien-
te porque transporta la mayor cantidad de personas 
ocupando un menor espacio de calle por pasajero, 0.5 
pasajeros/m2 en un automóvil particular contra 2.25 
pasajeros/m2 en un bus y hasta 6 pasajeros/m2 en 
un metro, todos a máxima ocupación (Figura 1a). Por 
otra parte, el transporte público eléctrico representa, 
en términos de consumo energético, el modo más 
eficiente de transportar personas, con un menor con-
sumo de combustible por pasajero-kilómetro, incluso 
utilizando electricidad, como puede apreciarse en la 
Figura 1b. El consumo electro-energético de un me-
tro o un tranvía por plaza y por kilómetro recorrido, 
resulta ser la mitad del consumo de un auto particular 
eléctrico a plena capacidad, enfatizando la eficiencia 
energética del transporte público masivo por encima 
del transporte particular.
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Debe señalarse además que, en una perspectiva de ci-
clo de vida, es decir, contemplando los efectos am-
bientales en todo el proceso tecnológico (manufactura 
de los vehículos, operación de los mismos, infraestruc-
tura vial, fuente energética alimentadora, entre otros) el 

transporte público eléctrico  ocasiona iguales o meno-
res emisiones de CO2equivalente por pasajero y por 
kilómetro, con respecto al transporte particular,  según 
sea el modo y la ocupación del vehículo, tal y como 
puede apreciarse en la Figura 2.

Figura 1-a. Eficiencia en la movilización de pasajeros

Fuente: Elaboración propia con base en (Instituto Ferroviario de Chile, 2012, Electromaps, 2016;  Berizzo, 
R. 2016;  Riol Jurado, 2012, García A, Canizares, M. 2008).

Figura 2. Emisiones de CO2eq unitarios para diferentes modos de transporte

Figura 1-b. consumo de electricidad unitario por modo de transporte

Fuente: Elaboración propia con base en (Chester & Horvath, 2009 y 2012).

Fuente: Elaboración propia con base en (Instituto Ferroviario de Chile, 2012, Electromaps, 2016;  Berizzo, 
R. 2016;  Riol Jurado, 2012, García A, Canizares, M. 2008).

De la figura 2 se derivan varios aspectos importantes:

• El transporte público presenta valores unitarios de 
emisiones que oscilan entre los 37.78 y los 171.78 
grCO2/pas*km, muy inferiores a los del transpor-
te vehicular particular, cuando la ocupación del ve-
hículo es baja.

• La ocupación de los vehículos resulta fundamen-
tal al evaluar y calcular emisiones. Los valores de 
emisiones unitarias más altas los producen los au-
tomóviles particulares con un solo pasajero, con 
valores entre 181,75 y 347,44 gr CO2/pas*km. 
Sin embargo, puede verse como los valores de 
emisiones se reducen considerablemente para el 
mismo tipo de vehículos particulares, con 5 pa-
sajeros.  Incluso el auto particular de combustión 
interna presenta un valor de apenas 57,01grCO2/
pas*km, que compite con los niveles de los autos 

híbridos conectables, los vehículos 100  eléctricos 
y los sistemas de transporte público.

De acuerdo a todos los planteamientos anteriores, 
puede concluirse que, por razones de eficiencia y sos-
tenibilidad, el transporte público sostenible debería ser 
una de las prioridades fundamentales en el desarrollo 
de una ciudad, por encima del automóvil particular, 
aunque este sea eléctrico. 

e. Eficiencia energética de la movilidad

Un aspecto esencial al formular un modelo de transpor-
te sostenible para una ciudad, es considerar la eficien-
cia energética de los distintos medios de movilidad. El 
paradigma está cambiando en el planeta, migrando de 
sistemas de movilidad basados en el petróleo, que po-
dríamos denominar la petro-movilidad, hacia sistemas 
basados en gran medida en la electro-movilidad. En la 
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Figura 3 presenta una comparación de los consumos 
energéticos equivalentes entre vehículos de combus-
tión interna y eléctricos, donde es posible apreciar la 
diferencia notoria entre las dos eras, con reducciones 
en el consumo de hasta un 72  en el caso del vehículo 

de gasolina con respecto al eléctrico y de 75  entre el 
bus diésel de 50 pasajeros y el eléctrico equivalente. 
No hay discusión, en términos de eficiencia energética, 
de las ventajas que representa el modelo de la elec-
tro-movilidad.

f. Pirámide invertida de la movilidad sostenible

La pirámide invertida de la movilidad sostenible (Fi-
gura 4), plantea que el diseño y las soluciones para la 
movilidad urbana deben estar pensadas desde lo más 
probable a lo menos frecuente, desde lo que está al al-
cance de todos, o que es propio de nuestra naturaleza, 
como caminar, hacia lo que requiere más infraestruc-
tura, procedimientos, gasto de combustibles, o sea lo 
más costoso.  

Según puede deducirse de la pirámide, una ciudad 
sostenible debe tener como prioridad el peatón, por 
encima de todos los otros modos de transporte. Por 
su parte, la electro-movilidad puede intervenir, en ma-
yor o menor medida, en todos los modos de la pirá-
mide, incluso en la movilidad peatonal, por medio del 
uso de escaleras eléctricas, sillas de ruedas eléctricas 
y ascensores, entre otros.  Y sin lugar a dudas, la elec-
tro-movilidad sostenible tendría también un lugar pre-
ponderante para el desarrollo de sistemas eléctricos 
de tranvías, trenes, subterráneos, buses, taxis y autos 
particulares

g. Aspectos complementarios

Con la electro-movilidad sostenible no basta, se re-
quiere en forma complementaria integrar otros ele-
mentos al modelo de una ciudad sostenible, entre ellos:
 
• ordenamiento territorial incorporando parámetros 

como la capacidad de uso del suelo, determina-
ción y protección de zonas frágiles ambiental-
mente o de riesgo.

• optimización de densidades edificatorias.

•  cambio en patrones culturales de movilidad y uso 
del suelo.

•  Visión de largo plazo 

• Diseño bioclimático

• Educación y concienciación ambiental.

• Incorporación de áreas verdes (corredores, par-
ques, etc.) a las zonas urbanas.

• Uso de energías renovables. 

• Tratamiento sostenible de residuos.

• Gestión inteligente y sostenible del agua.

• Control de la contaminación por ruido, con mate-
riales aislantes.

• Incentivos fiscales para favorecer la movilidad 
sostenible.

• Bulevares peatonales que favorezcan la integra-
ción y la convivencia.

• Uso de vehículos autónomos, privados o públicos.

• Masificación del tele-trabajo, como forma de evi-
tar desplazamientos, ahorrar energía y disminuir 
contaminación ambiental.

h. Estudio de Caso para el Gran Área 
Metropolitana (GAM).

• Diagnóstico de situación

i. Ausencia de planificación oficial 

No existe duda de que la gran área metropolitana (GAM), 
donde habita el 60  de la población del país, experimen-
ta un crecimiento caótico y desordenado, falto de plani-
ficación integrada y con visión de futuro.  Los diversos 
esfuerzos que se han realizado desde los años 80 para 
implementar planes de ordenamiento como el Plan Re-
gional de Desarrollo Urbano de la Gran Área Metropoli-
tana de 1982 (Plan GAM 82), el Proyecto de Planificación 
Regional y Urbana de la GAM (PruGAM) del 2010, el Pro-
yecto de Ordenamiento Territorial de la GAM 

(PotGAM) del 2012 y recientemente el Plan-GAM 2013-
2030, por diversas razones, no han podido implemen-
tarse. El Plan GAM-2013-2030, oficializado mediante 
decreto N°38145 en el 2014, y que en general cons-
tituye una excelente herramienta de planificación, ha 
sido impugnado ante la Sala IV, por parte de algunos 
sectores profesionales y técnicos. A la fecha, se está 
en espera de la resolución de dicha sala.  Pareciera que 
somos buenos para formular planes, pero no para eje-

Figura 3. Consumo energético de varios modos de transporte

Figura 4.  Pirámide invertida de la movilidad sostenible

Fuente: Elaboración propia con base en: REPIC, 2015; ICE, 2016.

Fuente: Elaboración propia con base en: REPIC, 2015; ICE, 2016.
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cutarlos. Mientras tanto, la gran área metropolitana sigue 
creciendo en forma desordenada, desarticulada, indivi-
dualista e insostenible, incluso más allá del anillo de con-
tención establecido en el plan GAM de 1982, priorizando 
el interés individual por encima del interés público.

     ii. Patrones insostenibles de crecimiento  

Se ha producido en la GAM un crecimiento horizontal 
expansivo, alejándonos cada vez más de los centros 
de consumo, poblando áreas periféricas sin criterios de 
planificación y ordenamiento territorial.  Esto responde 
en gran parte a un ideal de buscar una mejor calidad 
de vida, en sitios más tranquilos y rurales y alejándose 
de los grandes centros urbanos y sus complejidades y 
conflictos. Se ha generado entonces un modelo de cre-
cimiento con un casco urbano muy poco denso y una 
zona periférica que incrementa gradualmente su densi-
ficación. De hecho, San José es una de las ciudades me-
nos densas a nivel latinoamericano.  Tanto la GAM como 
otras ciudades de nuestro país siguen un patrón de 
ocupación denominado 3D (distante, disperso y desco-
nectado), caracterizado por la expansión desproporcio-
nada, fragmentada y no planificada de la mancha urbana, 
produciendo un casco urbano poco denso y una zona 
periférica que empieza a densificarse gradualmente.  Ese 

modelo de ocupación territorial resulta altamente im-
productivo, profundiza la desigualdad y genera altos 
niveles de contaminación (Mezger, 2016). 

El hecho de que una ciudad sea dispersa (extendida) 
y presente una menor densidad poblacional, obliga a 
sus habitantes a utilizar el automóvil para acceder a 
los centros de consumo y trabajo.  El transporte pú-
blico en estos casos resulta sumamente costoso por 
tratarse de zonas alejadas y con menor número de 
usuarios, difíciles de cubrir, con lo que se potencia aún 
más el uso preferencial del automóvil particular.  Ade-
más, bajo el modelo de ciudad 3D resulta más caro 
proveer servicios de electricidad, agua y alcantarillado, 
recolectar basura, hacer labores de limpieza, manteni-
miento y vigilancia de calles y espacios públicos (Mez-
ger, 2016), al tener que extender las redes de servicios 
públicos hasta zonas más alejadas.

Resulta interesante explorar las relaciones existentes 
entre densidad urbana, consumo energético y longitud 
de recorrido vehicular per cápita, para diferentes ciu-
dades en el mundo, y establecer donde se encuentra 
la GAM.  Las dos siguientes figuras (5 y 6) muestran 
relaciones entre estos parámetros:
Observando la figura, vemos ciudades como Shangai 

y Bogotá, presentan densidades territoriales altas, su-
periores a los 100 habitantes/ha, con valores del pa-
rámetro KVR (kilómetros-vehículo recorridos per cá-
pita) muy bajos (inferiores a 2000 km-vehículo per 
cápita), representando el ideal de la ciudad compac-
ta: densidades urbanas altas que ocasionan menores 
desplazamientos y recorridos de las personas, y por 
ende, valores del índice KVR más bajos. Por el con-
trario, puede verse como ciudades como Houston, 
Los Ángeles o Chicago presentan la cara opuesta de 
la moneda, con densidades urbanas muy bajas (me-
nores de 30 habitantes por hectárea), o sea ciudades 
dispersas y desconectadas, que ocasionan la necesi-
dad de grandes desplazamientos y por lo tanto redun-
dan en valores del indicador KPR superiores a 10 000 
km-vehículo per cápita. Lamentablemente, la GAM si-
gue hasta el momento, la tendencia de las ciudades 
norteamericanas dispersas antes mencionadas, con un 
valor de la densidad urbana baja, cercana a los 40 hab/
ha y valores del indicador KPR cercanos a los 8 000 
km-vehículo per cápita.

La conclusión parece obvia: debemos aumentar la den-
sidad urbana de la GAM (construcción vertical, usos 
mixtos del suelo, entre otros) y a la vez reducir los 
desplazamientos de las personas y el uso del vehí-
culo, mejorando el transporte público con sistemas 
sostenibles, lo que redundará en valores menores del 
indicador KPR.  Esto acercaría a la GAM al concepto de 
ciudad compacta sostenible. 

En términos de consumo energético, la siguiente figura 
explora la relación entre densidad urbana y consumo 
de energía anual per cápita, para diferentes ciudades 
en el mundo. De la Figura 6, puede verse como ciu-
dades como Hong Kong, Mumbai, Yakarta e incluso 
Bogotá, presentan valores altos de densidad urbana 
(entre 125 y 350 habitantes/ha).  Esta densidad urbana 
alta, hace que el uso del vehículo particular sea menor, 
con lo que consecuentemente el consumo energético 
anual per cápita resulta también bajo. Por el contra-
rio, ciudades como Houston, Denver, San Francisco y 
Nueva York presentan densidades urbanas muy bajas, 
con valores de consumo energético altos (superiores 
a 30 Giga-Joules anuales per cápita).  La GAM como ya 
se indicó, presenta un valor bajo de densidad espacial 
urbana, cercano a 40 habitantes/ha.

Figura 5. Densidad Urbana vs kilómetros-vehículo recorridos per cápita para varias  
ciudades en el mundo

Figura 6. Consumo energético anual per cápita y densidad urbana de varias ciudades

Fuente: Tomado de Mezger (2016). Fuente: Tomado de ITDP (2012).   
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Por su parte, el consumo energético anual en la GAM en 
el sector transporte se ubicó en   80 757 Tera-Joules/
persona*año en el año 2015.  Con un valor poblacio-
nal cercano a los 2.2 millones de habitantes, resulta un 
consumo energético per cápita de 37 Giga-Joules/ha-
bitante-hectárea. Ubicando estos valores en el gráfico 
de la Figura 6, es posible ubicar a la GAM cerca de ciu-
dades como Toronto, Sidney, Nueva York o Chicago.  
Una vez más, el camino parece ser claro para la GAM: 
aumentar la densidad urbana reduciendo los desplaza-
mientos del vehículo particular, con lo cual se reduciría 
también el consumo energético anual por persona.

     iii. Una red de transporte público ineficiente e 
         insostenible

La red vial vehicular en la GAM es insuficiente para 
un desplazamiento fluido y rápido de los diferen-
tes modos de transporte. Tenemos años de retraso 
en cuando a carreteras (necesidad de nuevas vías, 
ampliaciones, reparaciones, etc.) que no dan abas-
to con la flotilla vehicular que diariamente pretende 
circular por la GAM. Para agravar la situación, la GAM 
no dispone de una red de transporte público eficien-
te, que permita a miles de personas contar con una 
alternativa al uso del vehículo particular. Diariamente, 
miles de costarricenses experimentamos los incon-
venientes de una red de transporte público obsole-
ta, ineficiente y contaminante, tanto en buses, taxis 
y trenes. Perdemos un tiempo equivalente de 15 días 
al año “pegados” en las presas del área metropolitana, 
producto de nuestro modelo urbano (MIVAH, 2013). 

  

   iv. Necesidad de una imagen  objetivo de la 
          ciudad

Una de las principales críticas que pueden formular-
se al modelo de crecimiento urbano de la GAM es la 
inexistencia de una visión objetivo clara de largo plazo.  
Sencillamente, en el tema de crecimiento urbano, no 
sabemos adónde vamos, ni tenemos claridad en el tipo 
de ciudad y de sistema de transporte que queremos. 
Por lo tanto, si no sabemos adónde deseamos llegar, 
todo rumbo será correcto o equivocado. Predomina 
una visión de corto plazo, altamente manipulada e in-
fluenciada por intereses políticos y empresariales, que 
impiden avanzar con una perspectiva de interés colec-
tivo y de beneficio prioritario del país. Esta imagen de 
la ciudad del futuro, debe incluir necesariamente una 
visión sobre la red de transporte y   de los sistemas de 
movilidad que deseamos en la GAM para los próximos 
50 años. 

El último instrumento de planificación integral formu-
lado, el Plan GAM-2013-2030, constituye un buen es-
fuerzo de caminar hacia la formulación de una imagen 
objetivo ciudad, incorporando conceptos como los 
siguientes

• Núcleos urbanos, denominados Centralidades 
Densas Integrales (CDI’s), dirigidos a la densifica-
ción inteligente de áreas urbanas y a la reducción 
de los tiempos de desplazamiento de las perso-
nas. Estas centralidades urbanas, por su concep-
to y objetivos, constituirían también núcleos de 
eficiencia energética y reducción de la huella de 
carbono de la ciudad (Figura 7).

• Una red eficiente de transporte público, por medio 
de buses y trenes, que interconecta las distintas 
Centralidades Densas Integrales (CDI’s), tal y como 
se muestra en la Figura 9.

• Desarrollo del tren eléctrico metropolitano.

• Sectorización del transporte público (rutas exclu-
sivas y ordenamiento de buses).

• Macro-zonificación regional con base en índices 
de fragilidad ambiental.

• Aprovisionamiento estratégico de zonas verdes 
para lograr ejes continuos en la GAM (corredores 
biológicos).

Figura 7. Modelo ilustrativo de Centralidades Densas Integrales del Plan GAM 2013

Fuente: Tomado de MIVAH (2013).  

Figura 8. Ubicación de las CDI’s en la GAM

Fuente: Tomado de MIVAH (2013).
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      v. Crecimiento ilimitado en la GAM

Otro de los inconvenientes del modelo urbanístico de 
la GAM radica en la premisa del crecimiento ilimitado.  
En estos momentos no hay límites al crecimiento ur-
bano en el área metropolitana, la ciudad podría seguir 
extendiéndose en todas direcciones sin restricción 
absoluta, excepto, en teoría, los Parques Nacionales 
existentes.  Tampoco hay límites para el crecimien-
to poblacional, y esta podría crecer en forma ilimitada, 
con todas las consecuencias ambientales que conlleva. 

Planificar o Diseñar una ciudad es similar a planificar o 
diseñar una casa, y ambas necesariamente deben plan-
tearse para una población límite, que permita una vida 
sustentable y armoniosa en los espacios finitos que 
comprenden. 

i. Formulación de un modelo integrado de ciudad 
sostenible para la GAM.

• Cambio paradigmático

Las políticas públicas actuales privilegian el uso del 
automóvil con lo cual se desarrolla y potencia una cul-
tura carro-centrista en los habitantes. Se prioriza entre 
otras cosas la construcción de carreteras urbanas, así 

como los subsidios a los combustibles.  Urge por lo 
tanto un cambio radical en el paradigma de políticas 
públicas relativas al transporte, en donde se migre de 
priorizar el automóvil a priorizar el peatón y el trans-
porte público. Una nueva visión dirigida a reducir las 
necesidades de viaje en automóvil particular, impul-
sando y promoviendo otros modos de transporte más 
eficientes y sostenibles, como el transporte no moto-
rizado (caminar o usar bicicleta), así como el transporte 
público eléctrico.

• Lineamientos y ejes para un modelo de 
ciudad sostenible

• 
La imagen objetivo de ciudad sostenible que se pro-
pone para la GAM debería seguir las siguientes líneas 
generales o ejes de acción:

• Transformar a la GAM en una ciudad com-
pacta y conectada: compacta porque pri-
vilegie la densificación de la ciudad en vez 
de la expansión hacia la periferia, y conecta-
da porque permita una movilidad eficiente, 
sostenible y equitativa de sus habitantes 
hacia los diversos sitios que sus necesida-
des ameriten.

• Propiciar un modelo de ciudad que potencie 
y priorice al peatón y en donde se promue-
va el caminar, usar la bicicleta y la utilización 
del transporte público.

• Desarrollo de un sistema de transporte pú-
blico intermodal, que comprenda una com-
binación de un “metro”, con un” Tren Tram 
de superficie, tranvías, bulevares peatonales 
y una extensa red de ciclo vías. Se pro-

pone fijar el objetivo de que, en un plazo 
determinado no mayor de 10 años, todo el 
sistema de transporte público en la GAM 
sea 100  eléctrico. El Plan GAM-2013 logra 
parcialmente esos objetivos, al establecer 
una red de movilidad que comprende bu-
ses, el tren inter-urbano y las vías primarias, 
con estaciones intermodales que enlazan los 
distintos modos (Figura 10).

• 

Figura 9. Esquema típico de la conectividad electro-móvil entre centralidades densas integrales.

Figura 10. Sistema de movilidad regional integrada en la GAM.

Fuente: Elaboración propia (2017).

Fuente: Tomado de MIVAH (2013).

1. Necesidad de romper con el “auto-centrismo”, 
creando una cultura del uso del transporte público, 
por razones de eficiencia, comodidad, beneficio 
ambiental, de salud pública, calidad de vida, bene-
ficio económico país, etc.  

2. El modelo de ciudad que se establezca debe fi-
jar límites claros al crecimiento de la ciudad, en 
términos espaciales, ecológicos y poblacionales. 
Esto se logra con zonificaciones apropiadas 
que consideren criterios y parámetros como la 
capacidad de uso del suelo, las zonas de riesgo, 
las áreas silvestres protegidas, los corredores 
biológicos, densidades poblacionales máximas 
diferenciadas, entre otros. 

3. Conversión gradual de la flota de autos particula-
res de combustión interna a vehículos eléctricos 
en la GAM.

4. Establecimiento de corredores naturales que co-
necten distintos puntos de la ciudad y permitan el 
mejoramiento ambiental y la movilidad peatonal y 
de ciclo-vías a lo largo de los mismos.

5. Conformación de centros urbanos (tipo CDI’s), que 
constituyan núcleos de eficiencia energética y re-
ducción de la huella de carbono, por medio ele-
mentos como la densificación urbana, la reducción 
del desplazamiento de personas, la electro-movili-
dad sostenible y la gestión sostenible de recursos.
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6. Desarrollo de programas de manejo de residuos 
sólidos.

7. Sistemas de tratamiento de aguas servidas muni-
cipales o provinciales.

8. Utilización de energías renovables para genera-
ción eléctrica en la GAM (hidroeléctrica, eólica, so-
lar, biomasa) ya sea partir de redes centralizadas 
como de sistemas de generación distribuida.

9. Desarrollo de espacios que promuevan e inviten a 
la convivencia social.

10. Promoción masiva del teletrabajo, tanto el sector 
público como en el privado. 

Algunos de los aspectos antes señalados están en su 
mayoría presentes en el modelo de ciudad que pro-
pone el Plan GAM 2013, modelo CDI, de centralidades 
densas integrales, por lo que es criterio de los auto-
res que, como punto de partida, el mismo debería ser 
implementado, una vez que supere la impugnación le-
gal antes indicada.  Es claro que este esfuerzo podría 
posteriormente mejorarse y complementarse, con 
muchos de los lineamientos o ejes antes menciona-
dos. Un producto final de la planificación del modelo 
ciudad podría reflejar algo similar a lo logrado con el 
Plan GAM-2013, que se muestra en la Figura 11.
Otro aspecto final complementario, pero no menos 

importante es lograr el consenso social, empresarial 
y político para impulsar un modelo y una visión de la 
GAM bajo los conceptos y líneas antes señalados. Lo-
grar trascender el ciclo político de los cuatro años y 
lograr que un Plan de Desarrollo Urbano con perspecti-
va de largo plazo pueda por fin implementarse.

• El rol de las instituciones estatales dentro de 
una ciudad sostenible

Las instituciones estatales tienen un rol fundamental en 
el logro de una ciudad GAM sostenible, cada una en sus 
áreas o ámbitos de acción.  Por ello, es muy relevante 
poder establecer alianzas estratégicas entre las insti-
tuciones y empresas (público-públicas y público-pri-
vadas) para la planificación, diseño y construcción de 
obras dirigidas a impulsar un modelo de ciudad sos-
tenible en la GAM. En el 2003 se conformó el Consejo 
Nacional de Planificación Urbana, compuesto por los 
ministros de Obras Públicas y Transportes, Planifica-
ción y Política Económica y de Ambiente y Energía, 
así como los presidentes ejecutivos del INVU, el IFAM, 
y el Gerente de la CNFL. A este Consejo, se le otorga 
la potestad de firmar convenios entre las partes que 
fortalezcan las potestades legales e institucionales de 
cada uno, así como aprovechar los recursos de cada 
régimen en beneficio del medio urbano. (Presidencia de 
la República, 2003).  Esta instancia podría aprovecharse 
para establecer alianzas entre ministerios e institucio-
nes del Estado, no solo para la planificación integral en 
la GAM, sino para el desarrollo de obras y proyectos 
específicos en pro del logro de una ciudad sostenible.

En particular, sería importante explorar la posibilidad de 
una alianza ICE-Municipalidades de la GAM- INCOFER y 
el MOPT, para la planificación, diseño y construcción 
de una red de transporte ferroviario eléctrico, tanto 
para movilización de pasajeros, como para transporte 
de carga, dentro de la GAM.   Una red de primer mun-
do, 100  eléctrica y con energía renovable. Se propone 
conformar un consorcio nacional para impulsar la elec-
tro-movilidad sostenible en la GAM.

8. Conclusiones

• La mayor parte de las ciudades en el planeta expe-
rimentan un desarrollo expansivo y desordenado, 
que lleva a la formación de mega-urbes.  Es un he-
cho que la mitad de la población mundial habita en 
mega-ciudades y esta proporción podría aumen-
tar en el futuro. Por lo tanto, la ciudad sostenible 
debe ser un norte y un imperativo para todos los 
países del mundo, un reto de magnitud global. 

• La electro-movilidad sostenible constituye un 
elemento inherente de las ciudades sostenibles 
modernas y tecnológicas, que presenta muchas 
ventajas, entre ellas: mejora en la salud pública, re-
ducción en los niveles de ruido, ahorro en la factu-
ra petrolera, reducción de embotellamientos, me-
joramiento de la calidad de vida de los habitantes.

• La grave situación que enfrenta la Gran Área Metro-
politana requiere de un cambio radical y disruptivo 
en términos de planificación urbana, que oriente el 
desarrollo hacia los conceptos de ciudad compac-
ta sostenible con prioridad al transporte peatonal 
y público, potenciación de la electro-movilidad, 
uso de energías renovables y gestión ambiental 
sostenible.

• Costa Rica presenta condiciones idóneas para de-
sarrollar sistemas de transporte eléctricos, tanto 
privados como públicos.  Si se lo propone, nuestro 
país podría llegar a ser un modelo a nivel mundial 
en electro-movilidad sostenible.

• Por razones de eficiencia y sostenibilidad, se re-
quiere invertir la pirámide de la movilidad en las 
ciudades, para que la prioridad sea el peatón, el 
ciclista y el transporte público, por encima del au-
tomóvil particular. Es fundamental romper con el 
paradigma carro-centrista y migrar hacia modelos 
de movilidad integrados, modernos y sostenibles. 

• Existen lineamientos orientadores del desarrollo 
de una ciudad sostenible en la GAM. El Pla GAM 
2013-2030, hace referencia a los siguientes:  a) 
transformación de la GAM en una ciudad com-
pacta y conectada, b)desarrollo de un sistema 
de transporte público intermodal y sostenible 
que interconecte todas las centralidades den-
sas integrales,  c) conversión de la flota vehicular  

Figura 11. Plan GAM-2013 integrado

Fuente: Tomado de MIVAH (2013).
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particular a autos eléctricos,  d)uso de energías 
renovables, e) CD’Is como núcleos de eficiencia 
energética, f)establecimiento de límites claros al 
crecimiento de la ciudad, en términos espaciales, 
ecológicos y poblacionales,  g)creación de corre-
dores o bulevares peatonales  con zonas verdes 
y ciclovías, h) lograr el consenso social, empre-
sarial y político para impulsar un modelo y una 
visión de la GAM, que trascienda el ciclo político 
de cuatro años.

• Las instituciones estatales tienen un papel funda-
mental en el desarrollo de una ciudad sostenible 
para la GAM.

9. Recomendaciones

• Se han documentado varios esfuerzos (Plan GAM 
82, Prugam, PotGAM, Plan GAM 2013-2030, etc.) 
para lograr una planificación integrada en la GAM.  
Se recomienda usar el Plan GAM 2013 como punto 
de partida y mejorarlo con nuevos elementos y 
enfoques.

• Se recomienda utilizar el Consejo Nacional de 
Planificación Urbana, para impulsar convenios y 
alianzas entre los principales ministerios e insti-
tuciones del Estado, no solo para la planificación 
integral en la GAM, sino para el desarrollo de obras 
y proyectos específicos en pro del logro de una 
ciudad sostenible. 

• Se recomienda explorar la posibilidad de una alian-
za ICE-Municipalidades de la GAM- INCOFER y el 
MOPT, para la planificación, diseño y construcción 
de una red de transporte ferroviario eléctrica de 
primer mundo, tanto para movilización de pasa-
jeros, como para transporte de carga, dentro de 
la GAM.
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Resumen

 
Este artículo, pretende mostrar que las tecnologías de informa-
ción y comunicación (TICs), no sólo pueden mejorar la producti-
vidad y la eficiencia de los procesos de las organizaciones, sino 
que también por medio del uso e implementación de las Apps, 
es posible un rol más estratégico, vinculando los servicios de las 
empresas a los usuarios. Las aplicaciones móviles para MIPYMES 
son una iniciativa importante para fortalecer el trabajo, impacto y 
desarrollo en la economía de los países. 
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Abstract

 
This article aims to demonstrate that information and com-
munication technologies (ICTs) cannot only improve both the 
productivity and the efficiency of the organizations’ proces-
ses, but that they can also play a more strategic role, throu-
gh the use and implementation of Apps, by connecting the 
companies’ services to the users. Mobile applications for MI-
PYMES are an important initiative to strengthen work, im-
pact and development in the economies of the countries. 
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1. Apps como herramienta de 

creación de valor en la gestión 

pública de las Smart Cities

Desde la llegada del nuevo siglo, las tecnologías de 
información y comunicación han acompañado a las 
administraciones públicas como una de las fuentes de 
mejora e innovación más notables. Tal es el caso de la 
implementación, por parte de los Gobiernos, de tecno-
logía digital en sus operaciones internas y en los siste-
mas de prestación de servicios procurando un mayor 
acercamiento con la ciudadanía. 

Aspectos como el liderazgo, la gestión del talento 
humano, el diseño y cambio organizativo, las relacio-
nes interadministrativas e intergubernamentales, la co-
municación y el marketing de servicios, así como la 
transparencia; no se pueden ni se deben entender de la 
misma manera en un entorno en el que las administra-
ciones públicas son usuarias intensivas de tecnologías 
de información. Lo mismo sucede con el proceso de 
políticas públicas, ya que la aplicación de tecnologías 
es cada vez más profunda en todas sus fases, desde el 
diseño, pasando por la implementación, hasta llegar a la 
evaluación. Una de las primeras ideas que se tienen en 
torno a las TICs y su relación con las administraciones 
públicas es la manera en que potencialmente provo-
can, beneficios o mejoras en determinadas funciones 
y servicios gubernamentales. (Criado, J. 2013). 

El gobierno digital, es parte del proceso que se re-
quiere para construir una ciudad inteligente. Según lo 
expuesto por Naser, A. y Concha, G. (2014), en una pu-
blicación de La CEPAL, definen el gobierno electrónico 
como el uso de tecnologías de información por parte 
de las agencias gubernamentales que tienen la habili-
dad de transformar las relaciones entre los ciudadanos, 
los negocios y otros brazos del gobierno. El objeti-
vo es agilizar los trámites que realizan los ciudadanos, 
coadyuvar a transparentar la función pública, elevar la 
calidad de los servicios gubernamentales y, en su caso, 
detectar con oportunidad prácticas de corrupción al 
interior de las instituciones públicas.

Lemos (2008) argumenta que el concepto de ciudad 
digital es precursor al de ciudad inteligente. Desde su 
perspectiva éste recae en cuatro dimensiones relacio-
nadas con el uso de las TICs. 

La primera se basa en programas de 
orden gubernamental, privados o de la 
sociedad civil, que se desenvuelven en 
un sitio específico, es decir, una ciudad 
digital es un portal de información gene-
ral y de servicios, comunidades virtuales 
y representación política sobre determi-
nada área urbana. La Segunda categoría 
se refiere a aquellas ciudades digitales a 
partir de la implementación de interfaces 
entre el espacio electrónico y el espacio 
físico, (…) tales como los quioscos mul-
timedia y áreas de acceso y de servicio. 
La ciudad digital del tercer tipo se refie-
re a la moneda 3D a partir de sistemas 
de información espacial, y la cuarta se 
identifica con aquellos proyectos que no 
representan un espacio urbano real, solo 
realidades virtuales. (Ídem:27)

La categorización anterior plantea algunas de las líneas 
bases que permiten identificar una ciudad inteligente, y 
que además contribuyen al aumento de la eficiencia de 
los centros urbanos para mejorar la gestión de recursos 
por medio de procesos cada vez más participativos. 

Una de las definiciones que se puede vincular con con 
la investigación desarrollada para este artículo es la 
mencionada por Boukelas, Casselo, Bassi, De Luca y 
Facchina, 2008,

Una ciudad inteligente es aquella que coloca a 
las personas en el centro del desarrollo, incorpo-
ra Tecnologías de la Información y Comunica-
ción en la gestión urbana y usa estos elementos 
como herramientas para estimular la formación 
de un gobierno eficiente que incluya procesos 
de planificación colaborativa y participación 
ciudadana. Al promover un desarrollo integrado 
y sostenible, las ciudades inteligentes se tornan 
más innovadoras, competitivas, atractivas y re-
silientes, mejorando así vidas. (Boukelas, M. Et 
al, 2016, pp.32).

Las ciudades inteligentes no solo usan la tecnología 
para dar a conocer sus actividades o unidades de tra-
bajo; si no que también es el medio utilizado para co-
nectar a ciudadanos y empresas con la ciudad y entre 

sí, eliminando vacíos de información y reduciendo im-
pactos negativos mediante la distribución inteligente 
de los recursos.  

Figura 1. Focos de acción de las Ciudades Inteligentes

Fuente: Elaboración propia con base en Boukelas, M. Et al, 2016

Actualmente, la tecnología se encuentra, literalmente, a 
la mano del ciudadano; la telefonía móvil ha evolucio-
nado los procesos de interconectividad en el mundo. 
Según el estudio desarrollado por Bukelas, et al, en el 
2016 para el Banco Interamericano de Desarrollo, 

América Latina es el cuarto mercado 
mundial de telefonía móvil. La tasa de 
crecimiento del uso de Internet móvil 
en la región es una de las más altas del 
mundo. En septiembre de 2014, 31  de 
los aparatos móviles en la región eran 
teléfonos inteligentes con acceso acti-
vo a Internet (216 millones), y esta cifra 
crecerá a 605 millones en 2020 (66  de 
los aparatos móviles), con un 80  de 
conexiones de alta velocidad 3G y 4G. 
La región tendrá, entonces, la segunda 
mayor base instalada de teléfonos inte-
ligentes del mundo y la penetración de 
Internet móvil será de cerca del 50  de 

la población local, favoreciendo aún más 
las prácticas de gestión participativa y 
la oferta de servicios móviles a los ciu-
dadanos. (Boukelas, M. Et al, 2016, pp.34).

Resaltando la transición que se vive con la moderniza-
ción de la tecnología y el fácil acceso de la misma, se 
platea un nuevo paradigma de relaciones sociales, co-
merciales y políticas, se debe comprender una serie de 
desafíos que enfrenta la ciudadanía. En este sentido, 
es necesario realizar esfuerzos desde diferentes luga-
res para garantizar que la mayor parte de la población 
sea incluida en los cambios que se dan en las matrices 
económicas y culturales en el mundo. (Belbis, J. (2014).

La invención que los gobiernos realizan gracias a las 
facilidades tecnológicas, les permiten estar más cerca 
de usuarios y posibles públicos meta, es el motivante 
para que más personas inviertan en la creación de apli-
caciones móviles, apps. Las apps pueden ser carac-
terizadas por como las innovaciones en software de 
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los dispositivos móviles, simplificando procesos de la 
gestión pública del siglo XXI. 

Muchos son los gobiernos que han implementado el 
uso de aplicaciones móviles para conectar sus servi-
cios y facilitar procesos a los ciudadanos. De acuerdo 
con la OCDE, el m-gobierno resulta de la interacción 
entre las tecnologías móviles y las tecnologías de la 
información y la comunicación, a través de la creación 
de aplicaciones móviles, con el objetivo de prestar 
servicios de participación ciudadana, salud, educación, 
seguridad pública, entre otros, a la población.

Uno de estos países es México, que por medio de la 
implementación del m-gobierno a nivel Federal, Estatal 
y Municipal, se creó la The Social Intelligence Unit, que 
ha constituido una importante iniciativa con resultados 
cada vez más representativos, pues la ciudadanía uti-
liza los medios con el fin de disminuir los procesos 
burocráticos, se encontró una mayor aceptación en el 
nivel municipal, sin embargo, se sigue trabajando en la 
interfaz, facilidad de acceso y en la difusión y comuni-
cación desde el Gobierno hacia la comunidad. (Bautista 
S, et al, 2015).

En Costa Rica se han impulsado varias iniciativas para 
avanzar hacia un m-gobierno, e-gobierno o gobierno 
digital, procurando el desarrollo en diferentes ámbitos 
para concretar la implementación de ciudades inteli-
gentes en el país, parte las acciones pendientes y que 
se deben implementar, se vinculan con la implicación 
del gobierno en nuevas propuestas de inversión en la 
digitalización y virtualidad de los procesos para crear 
más cercanía con la ciudadanía.

2. Las apps como impulsoras de 

la innovación en las MIPYMES en 

Costa Rica

La innovación es uno de los factores clave para el éxito, 
la ventaja competitiva sostenible y la supervivencia de 
las empresas, que impulsa su crecimiento y, por tan-
to, el de las economías. En principio, se podría definir 
como un conocimiento acerca de cómo hacer las co-
sas mejor que el estado de la técnica existente. Ahora 
bien, desde la perspectiva de la empresa, se concibe 

como un proceso complejo que implica el desarrollo, la 
transformación y la aplicación de nuevas combinacio-
nes de ideas, conocimientos, tecnologías, capacidades 
y recursos con el objetivo de desarrollar una nueva 
idea o comportamiento con el potencial de tres fac-
tores a saber, primero aumentar la rentabilidad de una 
empresa, segundo reducir sus costos de producción 
y distribución, y/o el aumento de la disposición de los 
clientes a comprar y pagar por sus productos. (Fernán-
dez-Serrano, J. 2016).

Las TIC, como tecnologías de propósito general, pue-
den contribuir a modernizar y revitalizar las actividades 
productivas tradicionales de una ciudad o de un país, 
así como a tornar más eficientes e inclusivos los ser-
vicios públicos. Tal y como lo indica la CEPAL (2014), 
 

Las nuevas plataformas y redes de infor-
mación están transformando radicalmen-
te los sistemas de toma de decisiones y 
modelos operativos en industrias como 
la minería, la pesca, la agricultura, el trans-
porte y el turismo, así como en muchos 
otros servicios. Los datos abiertos y el 
big data están llamados a revolucionar 
completamente la gestión de informa-
ción, seguridad y logística en las gran-
des ciudades (smart cities). Las peque-
ñas empresas pueden apoyarse en las 
TIC para dar saltos en la eficiencia de su 
gestión y en sus sistemas productivos 
y comerciales, así como para ingresar 
en mercados antes difíciles de alcanzar, 
como el de compras públicas y el inter-
nacional. El comercio electrónico abre 
nuevas oportunidades para las micro y 
pequeñas empresas que consigan par-
ticipar de estas plataformas. La región, 
también puede aprovechar toda esa 
nueva demanda por bienes y servicios 
TIC que crece día a día en los sectores 
públicos y privados para apalancar la 
consolidación y surgimiento de nuevas 
empresas y sectores TIC capaces de 
proveer equipos, soluciones y servicios 
para esos mercados en expansión, in-
cluso con posibilidades de insertarse en 
cadenas internacionales de valor.

Atendiendo al texto anterior; para el fomento y de-
sarrollo de las MIPYMES, las TICs se convierten en una 
herramienta primordial. De manera específica, las MIPY-
MES del sector turismo poseen insumos característi-
cos a considerar, como el espacio donde se desarrolla 
la actividad económica, los recursos naturales, cultura-
les y sociales que interactúan en dicho espacio.

a. MIPYMES en Costa Rica

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas cumplen 
un rol destacado en cuanto a su aporte a la economía 
mundial. Representan alrededor del 90  de las empre-
sas existentes, emplean el 50  de la mano de obra y 
participan en la creación del 50  del Producto Interno 
Bruto Mundial (Díaz de Villegas & Sánchez Soto, 2012). 
En el caso de Costa Rica, conforman un sector de gran 

importancia en el complejo engranaje económico na-
cional, debido a que representan el 97,8  del parque 
productivo y generan casi la mitad del empleo privado 
del país, alcanzado el 48,4  (Monge Gonzales y Rodrí-
guez Álvarez, 2012).

La participación de MIPYMES en Costa Rica representa 
un importante porcentaje, según el V Informe Estado 
de PYME en Costa Rica, 2017; en el año 2016 existían 
21.179 empresas registradas ante el Ministerio de Eco-
nomía, Industria y Comercio, MEIC, de éstas 6.197 se 
encontraban activas. De las cuales, hay un 67  de micro 
empresas, seguidas de 25  de pequeñas empresas y 
por último un 8  de medianas empresas. En el siguiente 
gráfico se evidencia la participación de las MIPYMES 
según su tamaño, de acuerdo a los datos del 2016. 

Gráfico 1. Participación de las PYME según tamaño, 2016

Fuente: Elaboración propia con base en el V informe Estado de la PYME del MEIC, 2017.  

El conglomerado de éstas empresas realizan diversas 
actividades productivas, muchas se dedican a la pro-
ducción agrícola o bien a la manufactura y venta de 
bienes, sin embargo, existe un sector que cada año in-
crementa su posicionamiento en la economía nacional, 

el sector servicios, según el V Estado de la PYME del 
MEIC, 2016; se desglosa en los porcentajes presentes 
en el gráfico 2. 
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Como parte de los ajustes y reformas que se imple-
mentaron en el SBD en el año 2014, se han ejecutado 
diversos proyectos con el fin de cumplir a cabalidad 
la finalidad de su creación. Un dato importante es el 
presentado en el II Informe de la Comisión Evaluadora 
del SBD en el año 2016, donde se indica la colocación 
de créditos por más de 277.000 millones en las micro, 
pequeñas y medianas empresas, este monto represen-
ta 34   más con respecto al 2015, evidenciando así el 
crecimiento e impacto del SBD en la economía del país. 
(SBD, 2016) 

Como se evidencia anteriormente, la implicación estatal 
en reformas y acciones concretas con el fin de facilitar 
el desarrollo de las MIPYMES es imperante en el fortale-
cimiento económico, social y tecnológico, acciones que 
garantizan el avance hacia ciudades inteligentes.

 b. APP`s como herramienta de desarrollo en las 
     MIPYMES

La tecnología como insumo de apoyo al desarrollo de 
MIPYMES es el medio por el cual se pueden concretar 
ideas de negocio innovadoras y de impacto dentro de 
un proceso de creación de ciudades inteligentes. 

Las acciones a nivel mundial están vinculadas al uso y 
aprovechamiento de medios de comunicación, tal es el 
caso del uso de celulares inteligentes; como se explicó 
en el apartado anterior, el uso de los móviles es una de 
las principales herramientas para establecer contacto 
entre las empresas y los usuarios. 

El principal objetivo para implementar APP`s en las MI-
PYMES por medio de tecnología móvil es la prestación 
de servicios más eficientes, aumentar la cercanía con 
el consumidor, reducir los gastos de la empresa y au-
mentar las ventas y el acceso a más usuarios. 

Algunas de las ventajas que obtiene un emprendedor 
o empresario al implementar APP`s en su MIPYME se 
vinculan con (Naser, 2014): 

• La conectividad y cercanía a la empresa a 
toda hora y lugar, de esta manera como bien 
se mencionó, aumenta la eficiencia en cómo 
se brinda el servicio y permite al consumidor 
tener acceso en cualquier parte del mundo, es 
decir, se puede captar mayor mercado e im-
pactar fuera de las fronteras del país. 

• Por lo general, las MIPYMES cuentan con poco 
personal de apoyo, por lo que las APP`s per-
miten a una sola persona manejar aspectos 
como el marketing, el desarrollo y la atención 
al cliente, reduciendo costos e incrementando 
el crecimiento económico de la empresa. 

• Es importante considerar los diversos usos 
que pueden tener las aplicaciones, por ejem-
plo, el control contable y financiero de la em-
presa, este uso de las APP`s contribuye a au-
mentar el orden y el control de la economía 
empresarial. 

• Las APPs permiten aumentar la presencia, no-
toriedad y fortalecimiento de la marca, la co-
nectividad permite el mercadeo desde cual-
quier parte del mundo. 

• Además, proporciona a la MIPYME una ima-
gen innovadora, fidelizando y mantenien-
do una relación directa y abierta con las 
nuevas generaciones y consumidores.  

Es importante considerar que además de las ventajas 
que obtiene una empresa al implementar APP`s dentro 
de su iniciativa de negocio; la inversión que se debe 
realizar es menor en términos de ahorro en imagen y 
divulgación, pues la tecnología permite abastecer a 
más usuarios a un bajo costo; la conectividad permite 
al empresario la difusión de su servicio o producto en 
diversos lugares al mismo tiempo. 

3. Conclusiones

Factores tan diversos como las tecnologías, las per-
sonas, las políticas públicas, aspectos normativos y la 
creación de empresas como MIPYMES, juegan un rol 
determinante en el éxito de la gestión pública. El desafío 
es entender sus interrelaciones y cómo las TIC`s inte-
ractúan con estos factores para lograr en definitiva un 
mayor valor público y el desarrollo de iniciativas visio-
narias que permitan la creación de ciudades inteligentes. 

El uso y aprovechamiento de la tecnología en los pro-
cesos de desarrollo empresarial es de suma impor-
tancia para la conformación de ciudades inteligentes. 
Se reconoce la necesidad que tienen las MIPYMES de 
insumos que les permitan incursionar en la creación de 
APP`s, utilizándolas como un medio de vinculación más 
eficaz en el mercado y sus consumidores. 

Gráfico 2. Empresas registradas según subsector de servicios, 2016

Fuente: Elaboración propia con base en el V informe Estado de la PYME del MEIC, 2017. 

De acuerdo con el gráfico anterior, las empresas de 
turismo representan uno de los porcentajes más ba-
jos en registros; por lo que es importante cuestio-
narse dos aspectos fundamentales, en primer lugar, 
si los procesos burocráticos de inscripción impiden 
a las empresas turísticas formalizar su inscripción, y 
segundo, se demuestra que es un sector que requie-
re diversas herramientas para fortalecer su impacto en 
la economía costarricense, dejando claro que se hace 
referencia a las empresas registradas como MIPYMES, 
pues existen muchas otras organizaciones que inter-
vienen en el sector. 

Enfocando la atención en el segundo aspecto expues-
to anteriormente; el desarrollo y fortalecimiento de la 
micro, pequeña y mediana empresa, se vuelve un impe-
rativo para Costa Rica, si se desea mantener y mejorar 
los estándares de calidad de vida de los habitantes y 
alcanzar un crecimiento económico. 

Lo anterior incita al gobierno de Costa Rica a iniciar con 
diferentes acciones, entre ellas desde 2002 se estable-
ce la Ley N°8262, Ley de Fortalecimiento de las Peque-
ñas y Medianas Empresas, en la que se establece a la 
Dirección General de Apoyo a la Pequeña y Mediana Em-
presa (DIGEPYME) del Ministerio de Economía Industria 
y Comercio (MEIC), como la encargada de coordinar las 
políticas de apoyo al sector de MIPYMES, para impulsar 
el desarrollo productivo de este segmento de empresas 
y su posición como elemento protagónico y dinámico 
en el desarrollo económico y social del país, mediante la 

generación de empleo y el mejoramiento de las condi-
ciones productivas. (MEIC, 2010)

Una de las políticas que se ha implementado en el mar-
co de la Ley N°8262, es la denominada “Política Pública 
de Fomento a las Pymes y al emprendedurismo”, cuyo 
principal objetivo es fortalecer la competitividad de 
las MIPYMES nacionales mediante una estrategia de 
regionalización para su integración dentro del parque 
empresarial, aprovechando las oportunidades ofreci-
das por el mercado local y la apertura comercial. (Ibíd.). 

En el año 2008, se crea el Sistema Banca para el Desarro-
llo (SBD) como un mecanismo para financiar e impulsar 
proyectos productivos, viables, acordes con el modelo 
de desarrollo del país en lo referente a la movilidad so-
cial de los sujetos beneficiarios, tales como empren-
dedores, microempresas, pymes y el Micro, pequeño 
y mediano productor agropecuario. El objetivo central 
del Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD), median-
te su Ley 8634 y sus reformas, asume el fomento del 
desarrollo de emprendimientos y MIPYMES mediante 
la creación de productos financieros diferenciados y la 
integración de acciones claves y estrategias encamina-
das a mejorar las condiciones del mercado financiero 
específico; articulando iniciativas entre diferentes insti-
tuciones y entidades para impulsar al país por medio de 
la innovación, la generación de oportunidades y forta-
lecimiento de las capacidades empresariales de micros, 
pequeños y medianos productores. 
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El rol que deben asumir los Estados como parte del apoyo al fortalecimiento de las MIPYMES, debe direccionarse 
hacia la tecnificación y digitalización de procesos y productos/servicios finales, esto permite la cercanía con el 
usuario y mayor rentabilidad de los recursos financieros con los que cuentan las MIPYMES
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Resumen

 
El artículo ofrece un breve acercamiento teórico-conceptual para la 
comprensión del entorno urbano, a la vez que se exploran las princi-
pales tendencias de cambio que se han experimentado en las urbes 
contemporáneas. En ese sentido, se presenta un apartado concer-
niente al proceso de transformación que ha llevado a la adopción 
de nuevas formas de gestión urbana y al cuestionamiento de los 
medios convencionales de administración y conducción de las ciu-
dades. Bajo este marco, se describe la génesis de la expresión de 
ciudad inteligente y se presenta una revisión de literatura sobre 
las teorizaciones y dimensiones que el concepto comprende, así 
como algunas de las principales críticas en torno al término. Poste-
riormente, se identifican algunos de los rasgos que caracterizan al 
modelo urbano inteligente y se reflexiona sobre las implicaciones 
que éste puede generar en términos de su gestión. 
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Abstract

 
The article offers a brief theoretical-conceptual approach for the 
understanding of the urban environment, while exploring the main 
trends of change that have been experienced in contemporary ci-
ties. In this sense, a section is presented concerning the process 
of transformation that has led to the adoption of new forms of 
urban management and the questioning of the conventional forms 
of administration and management of cities. Under this framework, 
the genesis of the expression of intelligent city is described and a 
literature review is presented on the theories and dimensions that 
the concept includes, as well as some of the main critiques about 
the term. Later, some of the main features that characterize the 
intelligent urban model and the implications that this can generate 
in terms of its management are presented. 
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1. Introducción

Históricamente, las ciudades han cristalizado diver-
sos procesos y transformaciones de naturaleza social, 
política, cultural y económica; llegando a expresar el 
modo, estructura y funcionamiento de cada sociedad, 
en una época determinada. Hoy, los centros urbanos 
constituyen el lugar en el cual aproximadamente el 50  
de la población mundial reside (Lamy, 2006), y por ello 
escenifican el “espacio territorial más cercano al ciuda-
dano” (Ornés, 2014, p.157). 

Si bien las discusiones en torno a la organización de lo 
urbano son parte de las preocupaciones contempo-
ráneas, ésta ha estado presente desde la antigüedad 
bajo la reflexión sobre cómo “pensar la ciudad como 
un espacio urbano para ordenarlo, [y]2 modificarlo” 
(Lamy, 2006, p.214). 

A grandes rasgos la ciudad puede ser concebida como 
un espacio físico en el que un conjunto de grupos so-
ciales llevan a cabo una serie de interacciones con sus 
semejantes, y se “distribuyen geográfica, demográ-
fica, económica, política y culturalmente y forman un 
sistema social” (Lamy, 2006, p.213). Por tal razón, en 
el seno de los centros urbanos, emergen, se facilitan 
e intercambian  “ideas y oportunidades de colabora-
ción” (Fernández, 2015, p.17), a la vez que se producen 
tensiones y dinámicas de conflicto en un grupo huma-
no. Esto además de reflejar la multiplicidad de actores 
presentes en el entorno urbano, revela el carácter diná-
mico y complejo que caracteriza a las ciudades.

Por su parte, desde una perspectiva holística y rela-
cional, la ciudad puede ser considerada como un sis-
tema en el que se integran distintos subsistemas, los 
cuales configuran a los elementos constituyentes de 
cualquier urbe. En línea con esta concepción, Fernán-
dez (2015) plantea que las ciudades están constituidas 
por cinco componentes esenciales: social, económico, 
innovador, ambiental y político. En el primero de es-
tos componentes, se visualiza a los centros urbanos 
como un “espacio de convivencia y encuentro para 

 
2  La palabra bajo paréntesis cuadrado ha sido introducida con 
propósitos sintácticos y no corresponde a la redacción original 
empleada por la autora. 

personas y grupos sociales, que estimula la creación 
de estructuras sociales y facilita el desarrollo de las 
relaciones sociales” (Fernández, 2015, p.18), y en las que 
se desarrollan procesos que pueden llevar a situaciones 
de crisis (como la exclusión y la polarización social) o 
soluciones a las problemáticas urbanas. 

Bajo el componente económico de las ciudades con-
forman un mecanismo que fomenta el comercio, la in-
dustria e las “iniciativas productivas” (Fernández, 2015, 
p.18), las cuales generan externalidades positivas y ne-
gativas (por ejemplo contaminación, pobreza) sobre 
las urbes. De manera complementaria, el componente 
innovador de las ciudades emana de su capacidad para 
producir adelantos científicos, técnicos y transmitir 
el conocimiento (Fernández, 2015); lo que depende 
del desarrollo económico alcanzado por la ciudad, así 
como del grado en que se pueda estimular un ambien-
te transformador y creativo. 

En contraste, el componente ambiental de toda ciudad 
viene dado por su condición como medio para satisfa-
cer las necesidades de una población del mismo modo 
que éste es transformado y moldeado “para lograr el 
asentamiento permanente de las actividades” (Fernán-
dez, 2015, p.18) que llevan a cabo los seres humanos. 
Esto significa que el ecosistema urbano, dota de los 
recursos necesarios para la supervivencia de un grupo 
humano y determina la sostenibilidad de una sociedad, 
así como de la propia ciudad. 

Finalmente, el componente político de una ciudad alu-
de al rol que ésta juega como entidad catalizadora de 
ideologías, transformaciones y corrientes, que emanan 
de la “concentración de personas, instituciones, opor-
tunidades y conflictos” (Fernández, 2015, p.18)  que se 
encuentra en el ámbito urbano. 

2. Proceso de cambio, 

transformaciones y ciudades 

contemporáneas 

Diversos estudiosos del fenómeno urbano consideran 
que el siglo XXI es el “siglo de las ciudades” March & 
Ribera-Fumaz, 2014, p.31). Las altas tasas de urbaniza-
ción, el crecimiento poblacional, las turbulencias eco-

nómicas, las variaciones climáticas, problemas de salud 
pública, la contaminación, la escasez de recursos y las 
falencias de infraestructura aparecen como situacio-
nes derivadas de la actual fase de urbanización, que se 
caracteriza por desarrollarse bajo una “gran diversidad 
morfológica y cultural” (Lamy, 2006, p.213), parece es-
tar alterando el modo de vida de las sociedades. 

De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) en los “últimos 60 años se experimentó un signi-
ficativo avance de la urbanización en el mundo” (BID, 
2011, p.1), ya que durante este período los habitantes 
asentados en áreas urbanas, con respecto a la pobla-
ción total aumentaron del 29  en 1950 a 51  en 2010. 
Algunos de los factores que parecen haber acelerado 
este proceso se relacionan con el incremento de los 
flujos migratorios hacia los centros urbanos, 

El desarrollo del transporte, que favorece 
la expansión urbana; el impacto de la in-
dustria de la construcción y la aparición 
del ascensor impulsan el crecimiento ver-
tical, a la vez que la ciudad como urbs se 
divide en centro, ensanche y zonas exte-
riores. El centro para la administración, el 
comercio y las zonas residenciales de las 
clases altas; en el ensanche, viviendas de 
calidad y la infraestructura urbana: ser-
vicio de agua, alumbrado, drenaje, em-
pedrado (después pavimento), etcétera, 
en el que aumenta la clase media; y las 
zonas exteriores o periferias, destinadas 
a las industrias y a los obreros. La segre-
gación por actividad y clase aparece y 
crece, también el individualismo utilita-
rista; se pierde el sentido de comunidad 
y la representación simbólica colectiva 
para ser reemplazada por el desarraigo, 
el desconocimiento del otro y la cultura 
de la competencia y la creación de valor 
asociada al mercado (Fernández, 2016, 
pp.132-133). 

La expansión urbana produjo un mayor crecimiento 
económico que fue acompañado por el surgimiento de 
nuevas “relaciones sociales y espaciales más comple-
jas, que demandaron3 la intervención del Estado como 

3  El término original “demandan” fue reemplazado por el de 
demandaron. 

regulador, coordinador y proveedor de servicios” (BID, 
2011, p.8). Esto se debe a que la dinámica urbanizadora 
también estimuló el desarrollo de notables diferencias 
en el campo social y económico; las cuales se expresan 
en la existencia de “grandes contrastes en la calidad de 
vida dentro de las ciudades, donde hay áreas desarro-
lladas que conviven con zonas de extrema pobreza, ca-
rentes de servicios básicos e infraestructura, deficientes 
en servicios sociales y en condiciones habitacionales y 
ambientales precarias” (BID, 2011, p.3).  Esto además de 
provocar “alteraciones en la satisfacción de las necesi-
dades básicas de la población” (Ornés, 2014, p.148) ha 
llevado a que el Estado asuma un rol como mediador 
en los conflictos urbanos, lo que a su vez se dificulta 
en la “medida en que el gasto público tiende a crecer en 
mayor proporción que el ingreso” (BID, 2011, p.8). 

La incursión de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TICs) ha modificado la acu-
mulación masiva del capital haciéndola oscilar entre la 
rigidez y la hipermovilidad (Sassen, 2003) y han cons-
truido un espacio electrónico, como una fragmenta-
ción de algo que se cimenta sobre un espacio físico. El 
nacimiento del espacio electrónico como expresión de 
la lógica productiva ha originado dos tendencias. Por 
un lado ha potenciado mayor “dispersión geográfica 
de las actividades económicas manteniendo la inte-
gración sistémica” (Sassen, 2003, p.35); y por otro, ha 
conducido a la concentración funcional para “el control 
de empresas y mercados” (Sassen, 2003, p.35), con 
el objetivo de optimizar los beneficios que implica la 
extensión de operaciones a nivel global. No obstante, 
para poder realizar esto las empresas deben contar con 
amplios y variados recursos, poseer la infraestructura 
física requerida y tener “redes sociales que maximicen 
la conectividad” (Sassen, 2003, p.36). 

Aunado a estos elementos, Sassen señala que para que 
las empresas puedan operar exitosamente dentro del 
contexto globalizador, también deben alimentarse de 
dos tipos de datos distintos. Mientras que la primera 
modalidad de datos se caracteriza por estar estanda-
rizados y ser fácilmente accesibles por vía digital, la 
segunda refiere a la información que requiere de una 
interpretación así como de una infraestructura social 
de conectividad global para poder ser generada. Esta 
última condición es algo que no puede ser producido 
en cualquier lugar y que sólo deriva de las “interpre-
taciones e inferencias que surgen del contacto entre 
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personas talentosas e informadas” (Sassen, 2003, p.37). 
Sólo en el espacio de lo urbano, las empresas y mer-
cados logran obtener los recursos y la capacidad de 
conectividad social, que les permite maximizar sus ope-
raciones globalmente. La conjunción de estos aspectos 
forma un nuevo tipo de economía urbana, que se expre-
sa mediante la lógica y reglas bajo las cuales opera la 
ciudad, y es estimulada por la  apropiación de las TICs. 

Los cambios producidos por el uso de TICs en las empre-
sas y mercados han modificado la lógica de funcionamiento 
de las mismas, de modo que en ellas lo que predomina es 
una constante interacción en el espacio virtual y el real. Esto 
hace que sus movimientos se muevan hacia el mercado in-
terno, así como al mercado externo, lo que trasciende las 
concepciones tradicionales sobre cómo entender al sistema 
urbano. De ese modo, “el ascenso de sectores digitalizados, 
globalizados y desmaterializados, como el financiero, ha di-
luido ese tipo de articulación de la economía nacional (…) y 
ha creado subeconomías propiamente orientadas al merca-
do mundial” (Sassen, 2003, p.41). 

A su vez, la configuración de estas subeconomías ha de-
cantado nuevas vinculaciones con otras áreas de su entorno 
inmediato. Los principales efectos que se generan en estas 
subeconomías se manifiestan a través de la creación de un 
conjunto de servicios especializados en satisfacer a “rentas 
de alto poder adquisitivo” (Sassen, 2003, p.43), así como en 
“diversos servicios de bajo precio que proveen a las firmas 
y a los hogares de los trabajadores que sólo en raras oca-
siones puede «parecer»4 que forman parte de la economía 
corporativa avanzada” (Sassen, 2003, p.43). Sobre la base 
de éste último aspecto, subyacen “enormes fragmentos 
del entorno urbano que tienen escasa conexión con estas 
subeconomías orientadas al mercado mundial, a pesar de su 
proximidad física” (Sassen, 2003, p.43). 

De manera paralela, estos cambios se manifiestan bajo la 
cara de una “transición compleja hacia una era en que la ges-
tión de la información y el conocimiento plantea un nuevo 
paradigma de relaciones, sociales, comerciales y políticas, 
[en el que]5 se debe comprender una serie de desafíos que 
enfrenta la ciudadanía” (Belbis, 2014, p.33). Dichas transfor-
maciones se han desarrollado al calor de la globalización y se 
manifiestan principalmente, a través del modo cómo operan 
las empresas y mercados, en la forma de hacer política y en 
la visibilización de actores no tradicionales en la escena polí-
tica, en las formas y mecanismos de participación ciudadana 

4  Las comillas son de la autora.

5  La expresión dentro del paréntesis cuadrado ha sido incor-
porada a la cita con un propósito sintáctico y no refleja la redac-
ción original empleada por el autor citado. 

y en la gestación de patrones de desnacionalización, entre 
otros aspectos. Este proceso de trasmutación del ambiente 
urbano, ha ocurrido en el espacio de lo que Saskia Sassen 
denomina la ciudad global, en cuanto constituye el sitio 
estratégico en el que gran capital corporativo se ha unido 
con las “nuevas exigencias por parte de los actores políticos 
informales” (Sassen, 2003, p.46) para configurar nuevos mo-
dos de accionar político, en lo que se acercan a “los distintos 
espacios subnacionales y (…) a los actores políticos no for-
males” (Sassen, 2003, p.46) y por tanto modifican el modo 
de gestionar lo urbano. Sobre la base de esto, se ha plantado 
el paradigma de las ciudades inteligentes como un medio 
para hacer frente a la lógica emergente que plantean estas 
urbes, lo que implica un acercamiento a esta nueva realidad. 

Para responder a las transformaciones que se entre-
tejen en el seno de las ciudades contemporáneas, se 
debe entender que estas se caracterizan por su “com-
plejidad, diversidad e incertidumbre” (Fernández, 2015, 
p.18).Desde el ámbito de la complejidad, la ciudad 
refleja un conjunto de procesos urbanos múltiples y 
multidimensionales, mediante los cuales se expresa la 
capacidad de la urbe para “transformarse y transformar 
su entorno creando estructuras altamente organizadas; 
tener elementos muy variados que les confieren mayor 
adaptabilidad a los cambios; y transformarse de modo 
poco predecible” (Fernández, 2015, p.19); mientras que 
la  diversidad de un viene dada por la combinación de 
“diferencias en las características funcionales de cada 
ciudad y por la disparidad de agentes e intereses que 
intervienen en cada una de ellas” (Fernández, 2015, p.19). 
Por su parte, la incertidumbre de la ciudad refiere al ca-
rácter “indeterminado, accidental, aleatorio, a la ausen-
cia de principios únicos” (Campos, 2008, p.2)  sobre lo 
que acontece en el ámbito urbano. De esto deriva una 
variedad de dinámicas a las cuales las ciudades suelen 
desarrollar una alta capacidad de resiliencia. 

3. La génesis de la ciudad 

inteligente 

De acuerdo con March & Ribera-Fumaz (2014) los prime-
ros apelativos sobre el término ciudad inteligente datan 
de la década de los años noventa, cuando dicho término 
empezó a ser utilizado con cierta frecuencia dentro de 
la academia. El auge que adquirió este concepto inició 
especialmente, a partir de la promoción que “diversos 
actores e instituciones –principalmente empresas tec-

nológicas, administraciones públicas y academia-“(Ma-
tus & Ramírez, 2016, p.9) le dieron a la noción. 

El origen de la concepción de la ciudad inteligente está 
ligada con la intensificación del proceso urbanizador, el 
cual provocó numerosas transformaciones en el ámbito 
urbano y generó una “creciente concentración de la po-
blación, el aumento de los niveles energético, mayores 
necesidades de movilidad, el incremento de la demanda 
en seguridad y asegurar la participación en la toma de 
decisiones” (Matus & Ramírez, 2016, p.9). Este conjun-
to de alteraciones gestadas a lo interno de los centros 
urbanos, planteó la necesidad de modificar el rol tra-
dicional de las ciudades, para adaptarlos a una realidad 
distinta, en la que los avances tecnológicos, la demanda 
social para poder disponer de diversos servicios y la 
evolución en las comunicaciones, han provocado que 
nos encontremos frente a una sociedad en la cual se 
generan cambios significativos en la forma de trabajar, 
aprender, pensar y comunicarse; afectando a los ciuda-
danos a todos los niveles (Britos et. al, 2014, p. 661).

En atención a esto, el entorno urbano debía estar facul-
tado para constituir un medio innovador que promo-
viera el “desarrollo y progreso de las regiones” (Britos 
et. al, 2014, p. 661), y respondiera a los nuevos desafíos 
urbanos y fuese capaz de generar soluciones integra-
les a dichas problemáticas. Estos propósitos llevaron 
a la aparición del concepto de ciudad inteligente, el 
cual fue visto como un “modelo urbano basado en la 
tecnología, que permitiría afrontar los grandes retos 
que comenzaban a preocupar a las ciudades de nues-
tro planeta: mejorar la eficiencia energética, disminuir 
las emisiones contaminantes y reconsiderar el cambio 
climático” (Fernández, 2015, p.21). Esto hizo que en sus 
inicios, el término se centrara en la atención de los pro-
blemas ambientales y por tal razón, fue esencialmente 
vinculado con la sostenibilidad ecológica de las ciuda-
des. Cabe mencionar que desde los primeros esbozos 
del concepto, éste ha sido asociado con el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TICs) 
como un mecanismo central para promover una ma-
yor eficiencia en la gestión de la ciudad y optimizar 
la infraestructura de las urbes. De ese modo, la ciudad 
inteligente surgió como “una respuesta socio-tecnoló-
gica, arquitectónica y económica a la necesidad de una 
mejor gestión urbana, calidad de vida y menor costo 
de los servicios” (Matus & Ramírez, 2016, p.14). 

Posteriormente, el excesivo énfasis en los aspectos 
tecnológicos, condujo a una revisión de la concep-
tualización de la ciudad inteligente, por considerar que 
el desarrollo de un centro urbano de esta índole no 
radica únicamente en la integración de TICs a los eco-
sistemas citadinos; sino también en la capacidad para 
comprender a la ciudad como una entidad sistémica, 
compleja y dinámica, a la cual subyace una ciudadanía 
que comparte los procesos decisorios con “los agen-
tes políticos y económicos” (Fernández, 2015, p.22), 
los cuales afectan los objetivos y prioridades sobre 
las cuales se asienta el proceso de conversión hacia 
una ciudad inteligente. Esto además de coadyuvar a la 
incorporación de otras dimensiones al concepto ori-
ginal (como la búsqueda de mayor transparencia en la 
gestión gubernamental o competitividad económica) 
ha llevado a la elaboración de numerosas definiciones 
sobre la expresión; no obstante, esto no ha implicado 
que se haya alcanzado una “definición precisa y con-
sensuada” (Fernández, 2015, p.22)  sobre lo que cons-
tituye una ciudad inteligente. 

4. Ciudad inteligente: 

conceptualización, rasgos y 

particularidades 

La literatura que versa sobre las ciudades inteligentes 
evidencia la confusión y el poco consenso que existe 
con relación el término. La ausencia de unanimidad de-
riva de la “disparidad de intereses y puntos de vista” 
(Rodríguez & Gil, 2014, p.8) con los cuales suele ser 
asociado el fenómeno. Por ello, al ser un término suma-
mente ambiguo (Scrollini, 2014) y comprender diversas 
“aristas y enfoques” (Belbis, 2014, p.33), la noción de 
ciudad inteligente puede aludir a distintos modelos de 
urbes. A pesar de lo anterior, las ciudades inteligentes 
suelen ser concebidas como un proceso de integra-
ción tecnológica a lo interno del entorno urbano (Matus 
& Ramírez, 2016), bajo el ideal de hacer las ciudades 
actuales más “eficientes, sostenibles y habitables” (Su-
jata, Sakscham & Tanvi, 2016, p.902). Para ello, es ne-
cesario aprovechar las potencialidades que ofrecen las 
TICs para generar ambientes territoriales en los que se 
forjen “núcleos de innovación y creatividad que fa-
vorezcan el crecimiento económico y la creación de 
empleo de una manera sostenible a medio y largo pla-
zo” (Von Stritzky & Cabrerizo, 2011, p.49); y siendo las 
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TICs “instrumentos imprescindibles, pero al servicio de 
este objetivo y no un fin en sí mismo” (Rodríguez & 
Gil, 2014, p.8).  

Sobre la base de los objetivos previamente mencio-
nados, Von Stritzky & Cabrerizo identifican dos tipos 
de iniciativas bajo las cuales se promueve el modelo 
de ciudad inteligente: a) los proyectos que pretenden 
asentar una base tecnológica que posteriormente se 
transmite al “entorno y fomenta un desarrollo econó-
mico más generalizado a medio y largo plazo” (Von 
Stritzky & Cabrerizo, 2011, p.48) y b) las iniciativas que 
se asientan sobre metas sociales o medioambientales 
y que para ello se sustentan en las TICs como meca-
nismos para promover dichas metas. 

En otras concepciones como la de Estévez & Janows-
ki, la ciudad inteligente es entendida como una deriva-
ción del de ciudad digital. Para estos autores, las urbes 
digitales son aquellas que se pasan en las TICs para su 
uso en la infraestructura básica de la ciudad. En ese 
sentido, la ciudad inteligente, además de incluir dicho 
aprovechamiento digital, lo incorpora en la construc-
ción de “edificios inteligentes, sistemas de transporte, 
escuelas, espacios y servicios públicos, integrados en 
sistemas urbanos inteligentes” (Estévez & Janowski, 
2014, p.13). Esto puede implicar la necesidad de “moni-
torear e integrar la funcionalidad de toda la infraestruc-
tura crítica como carreteras, túneles, vías áreas, fluvia-
les, ferrocarriles, el suministro de energía, controlar las 
actividades de mantenimiento y ayudar a optimizar los 
recursos; mientras se tienen en cuenta los problemas 
de seguridad” (Sujata, Sakscham & Tanvi, 2016, p.902). 
Asimismo, cuando dicho ejercicio pretende orientar el 
uso de la tecnología digital como motor para el desa-
rrollo ambiental, social y económico; así como promo-
ver mayor equidad social, las ciudades inteligentes, se 
transforman en ciudades inteligentes sostenibles. 

Desde una óptica que percibe a las ciudades inteligen-
tes como un medio para “alivianar los obstáculos oca-
sionados por una población cada vez más creciente 
y la rápida urbanización” (Sujata, Sakscham & Tanvi, 
2016, p.902), éstas son concebidas como un paradig-
ma en el cual se incorporan “nuevas dimensiones de 
análisis social, que van desde el desarrollo y la planea-
ción urbana, pasando por las economías basadas en el 
conocimiento, hasta las tecnologías móviles” (Matus & 
Ramírez, 2016, p.5). Esto además de modificar a los 

actores tradicionalmente asociados a los procesos de 
planeamiento de las urbes, altera el modo como los 
ciudadanos se relacionan y perciben los ambientes 
urbanos (Casado & Reifs, 2015), produciendo mayor 
apropiación y participación en el desarrollo de las ciu-
dades. Por estas razones, la ciudad inteligente refleja 
un “tipo de desarrollo urbano basado en la sostenibi-
lidad, tanto en el plano económico, como en los as-
pectos operativos, sociales y ambientales” (Casado & 
Reifs, 2015, p.2).

Aunado a las concepciones previas, las ciudades inteli-
gentes también pueden ser definidas en función de los 
rasgos específicos que contemplan los procesos de 
planificación urbana en este tipo de urbes. En esta línea 
se identifican las conceptualizaciones ofrecidas por 
autores como March & Ribera-Fumaz y la consultora 
Deloitte. Para los primeros, en las ciudades inteligentes 
se deben resolver las problemáticas urbanas, median-
te el uso de “hardware y software combinadas con la 
disponibilidad del Big Data en tiempo real” (March & 
Ribera-Fumaz, 2014, p.29) con la finalidad de generar 
“nuevas formas de gestionar la ciudad de manera inte-
grada” (March & Ribera-Fumaz, 2014, p.29) lo que para 
los autores permitiría la construcción de soluciones 
basadas en criterios de eficiencia y bajo la valoración 
coste-beneficio. Por su parte, Deloitte concibe a las 
ciudades inteligentes como aquellas que establecen 
“sus prioridades a través de una estrategia inteligente, 
resultado de un ejercicio de reflexión, en el que sus 
principales agentes sociales y económicos determinan 
un modelo de ciudad hacia el que quieren evolucionar 
y definen y priorizan las iniciativas que permitirán al-
canzar dicho modelo” (Deloitte, 2015, p. 13). Estas ciu-
dades se basan en la utilización de TICs, dado que és-
tas “permiten optimizar la gestión de infraestructuras y 
los servicios urbanos, así como los servicios prestados 
al ciudadano, todo ello con el objetivo de un desarrollo 
sostenible” (Deloitte, 2015, p. 13).

En línea con estas definiciones, Casas (2014) se refiere 
al concepto de ciudad inteligente establecido por las 
Universidades de Ljubijana, Delft y Vienna; las cuales 
identifican el término en función de los rasgos que di-
ferencian a estos centros urbanos de otros. En razón 
de esto, consideran a las ciudades inteligentes como 
las urbes que cuentan con “visión de futuro en eco-
nomía inteligente, gente construida a partir de una 

combinación «inteligente»6 de talento y actividades 
de ciudadanos autónomos, concientizados e indepen-
dientes” (Centre of Regional Science, 2007, citado por 
Casas, 2014, p.44).

Algunas de las definiciones sobre la ciudad inteligen-
te, se refieren al atributo de inteligencia y lo enfatizan 
como un aspecto que debe estar presente en todas las 
dimensiones y/o ámbitos que conforman los entornos 
urbanos. Bajo esta perspectiva, las urbes inteligentes 
son vistas como entidades en las que “todos los ele-
mentos que la caracteriza, es decir, la población, la go-
bernanza, la economía, la movilidad, el medioambiente 
y el modo de vida, deben ser también inteligentes” 
(Rodríguez & Gil, 2014, p.8).  

Desde el ámbito económico, las concepciones sobre 
lo que constituye una ciudad inteligente se centran en 
rasgos como la innovación y la capacidad que poseen 
los centros urbanos para generar un clima propicio a los 
negocios, el comercio internacional y la industria. Esto 
implica mejorar la competitividad económica de las 
ciudades y dotarlas de un “sistema de innovación y de 
trabajo en red que permita a las ciudades un modelo 
de mejora de la eficiencia económica y política permi-
tiendo el desarrollo social, cultural y urbano” (Rodríguez 
& Gil, 2014, pp.8-9). Con el fin de lograr dicho objetivo, 
“se realiza una apuesta por las industrias creativas y por 
la alta tecnología que permita ese crecimiento urbano 
basado en el impulso de las capacidades y de las redes 
articuladas todo ello a través de planes estratégicos 
participativos que permitan mejorar el sistema de in-
novación local” (Rodríguez & Gil, 2014, p.9). 

Sobre la base de una perspectiva social, las ciudades 
inteligente son vistas como un “sistema de innovación 
territoral multi-capa compuesto por redes digitales, 
capital intelectual individual y capital social de la ciu-
dad, que en conjunto constituye una inteligencia co-
lectiva” (Komninos, 2008 citado por Sujata, Sakscham 
& Tanvi, 2016, p.903). Esto permite la creación y bús-
queda de soluciones para la optimización de los servi-
cios urbanos, en línea con los intereses de la ciudadanía 
y en función de la calidad de vida de una multiplicidad 
de actores presentes en las ciudades (Fundación Inn-
DEA Valencia, 2015, p.4).

6 Las comillas son las utilizadas por el autor.

Las conceptualizaciones presentadas en los apartados 
precedentes, ofrecen un conjunto de rasgos a través 
de los cuales, es posible identificar las particularidades 
que caracterizan a las ciudades inteligentes: 

• Pretenden alcanzar la eficiencia energética, dismi-
nuir la contaminación y propiciar la sostenibilidad 
ambiental de los ambientes urbanos. 

• Favorece la innovación tecnológica en la infraes-
tructura citadina, el tráfico, los edificios, el co-
mercio, la industria y la gestión urbana. 

• Propicia los procesos de renovación urbana, y re-
cuperación de los espacios públicos, a través del 
uso de TICs. 

• Para ser llevado a cabo requiere de ejercicio de 
planificación sustentado en un análisis de las po-
tencialidades y vulnerabilidades que posee una 
ciudad. 

• Buscan incrementar las oportunidades de nego-
cios a través de la atracción de inversiones, la in-
tensificación del comercio y la optimización de la 
competitividad urbana.

• Reconoce la multiplicidad de agentes presentes 
en los entornos urbanos, y aspira al reconocimien-
to e integración de sus distintos intereses y de-
mandas. 

• Fomenta una mayor participación ciudadana en 
los procesos de toma de decisiones y en la for-
mulación de las políticas públicas de la ciudad; 
razón por la cual, altera el modo de la gestión 
gubernamental y su interacción con la ciudadanía, 
especialmente en aspectos como la rendición de 
cuentas y la transparencia. 

• Intenta racionalizar los procesos e interacciones 
sociales que se desarrollan a lo interno de las ciu-
dades. 

• Pretende mejorar el acceso a los distintos servi-
cios que ofrecen las ciudades (por ejemplo salud, 
educación, entretenimiento, etc.). 
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5. Configuración del modelo 

urbano inteligente

Las definiciones expuestas en el apartado preceden-
te, muestran la diversidad de conceptualizaciones que 
existen en relación al término de “ciudad inteligente”. 
El énfasis en ciertos elementos y/o funciones que las 
urbes asumen dentro de este nuevo paradigma, han 
generado discusiones con respecto a las dimensio-
nes que integran a las ciudades inteligentes y que por 
tanto, alimentan a dicho modelo urbano. Esto conlleva 
un proceso de evolución en el que las urbes deben 
“aprovechar sus capacidades y convertirlas en valor 
añadido en su (…) transformación en ciudad inteligente, 
contemplando otros componentes humanos, tecno-
lógicos e institucionales” (Fundación InnDEA Valencia, 
2015, p.4), entre muchos otros. En línea con lo anterior, 
a continuación se presentan algunas teorizaciones so-
bre los elementos que debe poseer una ciudad para ser 
considerada como inteligente. 

Deloitte (2015) plantea un modelo de ciudad inte-
ligente, a partir de seis ámbitos básicos, los  cuales 
considera que deben adaptarse a la concepción inte-
ligente de la gestión urbana. Las principales áreas de 
intervención las constituyen el ambiente, la movilidad, 
la gobernanza, la economía, el capital humano y la vida 
desarrollada dentro de la urbe. Desde el primero de es-
tos ámbitos, la administración de los recursos naturales 
presentes en la ciudad, debe ser gestionada de manera 
eficiente y sostenible, lo que implica promover mayor 
eficiencia energética, así como atender a otros proble-
mas ambientales asociados a la dinámica urbana. Por su 
parte, en el componente de movilidad inteligente se 
pretende optimizar el transporte, el tráfico y la accesi-
bilidad de la ciudad mediante el uso de TICs. 

En lo que respecta al ámbito de la gobernanza, el mo-
delo urbano inteligente aspira al establecimiento de un 
“gobierno abierto y transparente y que se apoya en la 
tecnología para conseguir calidad y eficiencia en sus 
servicios y actividad” (Deloitte, 2015, p.18), en el que 
el capital humano es la base del desarrollo urbano y 
constituye la fuerza motriz que lo orienta. Esta con-
dición repercute en el modo de gestión pública, así 
como en los mecanismos y formas de participación 
ciudadana dentro de las urbes; estimulando la inclusión 

de los agentes urbanos y su apropiación de la ciudad. 
Esto debe ser complementado con un desarrollo eco-
nómico que se base en la innovación y la competiti-
vidad, pero que al mismo tiempo genere un entorno 
que favorezca el empleo, el turismo, el turismo y los 
negocios.  Para Deloitte (2015) la conjunción de estos 
aspectos no sólo hace de la ciudad un entorno más 
eficiente; sino que también permite que en ella se de-
sarrolle una vida inteligente, es decir, aquella en la que 
se mejora la calidad de vida de la ciudadanía a través 
de la incidencia en ámbitos como la educación, la vi-
vienda, la cultura, la salud y la infraestructura pública. 
En una perspectiva centrada en el rol de los centros 
urbanos como entidades provisores de bienes y ser-
vicios, el modelo urbano de la ciudad inteligente se 
sustenta en el tipo de prestaciones que ésta debe su-
ministrar a sus habitantes. De acuerdo con Britos et. 
al (2014) las urbes inteligentes están estructuradas en 
función de tres tipos de servicios: el comercio electró-
nico, los servicios destinados a la ciudadanía y aquellos 
que son de acceso libre. Dentro de la primera catego-
ría, la ciudad inteligente se concentra en fortalecer los 
mecanismos de comercio electrónico, la logística, el 
geomarketing y los servicios referentes a contenidos 
digitales como el internet de banda ancha y la televi-
sión digital, entre otros. Aunado a esto, en la segunda 
categorización, las ciudades de esta índole, se susten-
ta en la gestión y promoción de un conjunto de ser-
vicios destinados a la atención de las necesidades de 
la población, los cuales abarcan ámbitos tan diversos 
como la educación, el arte, la sanidad, la cultura y el 
medioambiente. Finalmente, el tercer tipo de servicios 
que brinda una urbe inteligente refiere a aquellos que 
“ofrecen información y comunidades acerca de salud y 
bienestar, religión, (…) aficiones, educación y formación 
profesional” (Britos et. al, 2014, p. 662). 

En contraste en las concepciones más integrales, los 
componentes de las ciudades inteligentes son enten-
didas bajo un enfoque holístico e integrador en el que 
se entrelazan distintas aristas del fenómeno urbano. En 
esta línea, destaca la propuesta de Sujata, Sakscham & 
Tanvi (2016) quienes, construyen un marco conceptual 
(denominado Marco SMELTS) para el desarrollo de una 
ciudad inteligente. Este instrumento está constituido 
por un conjunto de factores a través de los cuales se 
las ciudades inteligentes pueden ser operativizadas y 
está conformado por un nivel interno y externo. El pri-
mero de los niveles, abarca a los aquellos factores con 

mayor potencial para impactar a la ciudad inteligente, y 
corresponden principalmente a la dimensión tecnológi-
ca de la ciudad, como componente central de las mis-
mas. Por su parte, el nivel externo está conformado por 
los factores que pueden ser influenciados por el nivel 
interno “antes que impactar las iniciativas de ciudades 
inteligentes” (Sujata, Sakscham & Tanvi, 2016, p.907); 
y esta consideración, lleva a los autores a identificar a 
la sostenibilidad ambiental, la gobernabilidad y el equi-
librio social como factores de nivel externo. A pesar de 
la preeminencia que poseen ciertos componentes del 
marco SMELTS, los autores consideran que éstos se 
inciden mutuamente, y a partir de esto Sujata, Saks-
cham & Tanvi (2016) identifican seis dimensiones que 
deben ser desarrolladas dentro de la ciudad inteligente, 
éstas se explican a continuación: 

• Dimensión social: implica la capacidad para poten-
ciar  una mejor la comunicación entre los ciuda-
danos y ciudadanas de una urbe y fomentar su 
participación activa en el diseño de las ciudades, 
mediante la difusión de los asuntos urbanos o la 
creación de mecanismos que faciliten la inclusión 
de la población en los procesos de diseño y pla-
nificación y gestión urbana. Desarrollar el compo-
nente social, resulta necesario para que una ciudad 
se convierta en inteligente, dado al proponer ma-
yor apertura en la identificación y tratamiento de 
las cuestiones urbanas, permite que la ciudadanía 
se empodere y apropie de las ciudades; a la vez 
que facilita el conocer sus necesidades y deman-
das. De ese modo se fomenta “la concienciación, 
la educación y la información de los ciudadanos” 
(Sujata, Sakscham & Tanvi, 2016, p.904), y los 
procesos de formulación de políticas públicas 
pretenden ser más inclusivos y democráticos. 

• Dimensión administrativa: desde esta óptica las 
ciudades inteligente proponen cambiar el esque-
ma tradicional el modo de gestionar las urbes por 
uno en el que se aplica la gestión digital para que 
las problemáticas urbanas sean resultas de manera 
eficaz y se promueva la “participación política y 
activa, los servicios a los ciudadanos” (Gil-García 
& Pardo, 2005, citado por Sujata, Sakscham & 
Tanvi, 2016, p.905). Esto implica superar la “trans-
parencia limitada, la rendición de cuentas frag-
mentada, las divisiones desiguales de la ciudad y 
la fuga de recursos” (Sujata, Sakscham & Tanvi, 
2016, p.905) que caracterizaba a la gestión con-

vencional. Con este fin es necesario aplicar una 
gobernanza inteligente, la cual puede ser conce-
bida como aquella que se sustenta en la “imple-
mentación de una infraestructura de gobierno in-
teligente que facilita la integración de servicios, la 
colaboración, la comunicación y el intercambio de 
datos” (Odendaal, 2003, citado por Sujata, Saks-
cham & Tanvi, 2016, p.905).

• Dimensión económica: bajo esta dimensión la 
ciudad inteligente debe desarrollar una econo-
mía con crecimiento constante, atraer el flujo de 
capitales, generar innovación y competitividad a 
la vez que se estimula la integración con el mer-
cado nacional e internacional, se produce mayor 
flexibilidad en el mercado laboral y se mejora la 
productividad de la ciudad. 

• Dimensión legal: este componente refiere al rol 
que debe ser asumido por las instancias políticas 
del centro urbano (gobierno, consejos, etc.), y que 
se traduce en la puesta en práctica de “medidas 
proactivas para la implementación y gestión de la 
ciudad inteligente impulsando las leyes y políticas 
que se convierten en el punto de apoyo para el 
crecimiento y el desarrollo” (Sujata, Sakscham & 
Tanvi, 2016, p.906) de las urbes inteligentes. Esto 
implica el compromiso de basar los procesos de-
cisorios y la formulación de políticas públicas en 
línea con las normas existentes en una ciudad, así 
como regir las ciudades con base a  “principios y 
directrices bien establecidos” (Sujata, Sakscham 
& Tanvi, 2016, p.907).

• Dimensión tecnológica: debido a que el funda-
mento de las ciudades inteligentes se enraíza y 
relaciona con la utilización de las TICS; en estas 
urbes se pretende producir y capacitar un capital 
humano acorde las necesidades y transformacio-
nes que implica la conversión hacia este tipo de 
modelo urbano. 

• Dimensión de sostenibilidad: esta dimensión alude 
a la capacidad que posee la ciudad para generar un 
desarrollo sostenible que se exprese en los ámbi-
tos económico, ambiental y social. Esto demanda 
equilibrar y conciliar las cada vez más crecientes y 
complejas demandas de la población y responder 
a los desafíos que implica responder a los múltiples 
objetivos que persigue una ciudad inteligente. 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (72): 73-88, junio 2017/  -83-  -82-  /ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (72): 73-88, junio 2017

De manera similar a  la concepción sistémica propues-
ta por Sujata, Sakscham & Tanvi, Stritzky & Cabrerizo 
(2011) conciben el modelo urbano de las ciudades inte-
ligentes como aquel en que: 

• Se incrementa la eficiencia energética a través del 
uso de TICs, se mejora la fluidez e infraestructura 
del sistema de transporte. 

• Mejora la transparencia, el flujo de información y 
la participación ciudadana en la “creación y trans-
formación de las ciudades” (Von Stritzky & Ca-
brerizo, 2011, p.49), reduciendo las distancias entre 
la ciudadanía y la administración. 

• Se propician los negocios y se fomenta formación 
de la población mediante las TICs y la innovación. 

• Se atiende a las desigualdades sociales y econó-
micas que afectan a los sectores más vulnerables 
de la sociedad (como la población adulta mayor, 
las personas migrantes, los pobres, las mujeres y 
la población con discapacidad) y se procura evi-
tar el recrudecimiento de estas brechas. 

6. Críticas al modelo de ciudad 

inteligente

A pesar de la popularidad que la noción de ciudad in-
teligente ha adquirido en los últimos años y el opti-
mismo con que ha sido vista, en tanto representa una 
promisoria respuesta para solventar los problemas que 
aquejan a las urbes contemporáneas, el término no ha 
estado exento de críticas. Algunos de los estudios 
del tema, consideran que “detrás de la visión seduc-
tora [de la ciudad inteligente]7 se esconden una serie 
de preguntas inquietantes” (Casado & Reifs, 2015, p. 
26) sobre los inconvenientes que pueden enfrentar las 
ciudades inteligentes. Para empezar, una parte impor-
tante de las iniciativas y/o proyectos referentes a las 
ciudades inteligentes, han tendido a ser mayormente 
desarrolladas desde el terreno discursivo más que en el 
ámbito material (March & Ribera-Fumaz, 2014). 

7 Esta expresión ha sido introducida con un propósito estricta-
mente sintáctico y no corresponde a la redacción empleada por 
las autoras. 

De manera paralela, autores como March & Ribe-
ra-Fumaz (2014) cuestionan el modelo de ciudades 
inteligentes por considerarlo una especie de solución 
tecnocrática no sólo al conjunto de problemas estruc-
turales de los centros urbano; sino también de las pro-
blemáticas sociales, lo que a su criterio provoca que 
las dichas cuestiones sean vistas como “problemas 
técnicos, y por tanto su solución ya no es política sino 
tecnoeconómica y de gestión [y]8 es aquí donde se 
transfiere la gestión urbana a los técnicos, los consul-
tores y las compañías privadas” (March & Ribera-Fu-
maz, 2014, p.34), y se produce una despolitización de 
los problemas sociales y ambientales. 

Desde el ámbito del urbanismo, el concepto de ciudad 
inteligente se concibe bajo escepticismo “debido a la 
aparente falta de conexión entre los fines de las ini-
ciativas Smart9 y las preocupaciones actuales de los 
urbanistas” (Townsend, 2013; citado por Fernández, 
2015, p.17). En esta disciplina, se considera que se le 
ha otorgado un exagerado protagonismo al uso y pa-
pel de las tecnologías como medio para “interpretar y 
guiar el desarrollo urbano así como el servir de simples 
tapaderas retóricas a intereses de grandes corpora-
ciones empresariales” (Greenfield, 2013, citado por Fer-
nández, 2015, p. 17). En ese sentido cabe preguntarse 
si el surgimiento de la expresión de ciudad inteligente, 
responde a los “problemas inherentes de sobreacumu-
lación y beneficios decrecientes en el sistema econó-
mico capitalista (Harvey, 1982); en tanto que presenta 
la ciudad como el nuevo agente y motor de creci-
miento económico y de valor añadid
o en el siglo XXI” (March & Ribera-Fumaz, 2014, p.35). 
Por otro lado, en ciertas concepciones, el énfasis en 
la utilización de TICs plantea el interrogante sobre si 
las transformaciones que actualmente se están ex-
perimentando las ciudades contemporáneas, llegarán 
a alterar el modo como funcionan las urbes y si las 
“diferentes formas de aplicar la tecnología podrían 
crear ciudades muy diferentes, no todo lo deseables 
para vivir” (Casado & Reifs, 2015, p. 26). En relación a 
esta crítica, March & Ribera-Fumaz señalan que exis-
ten pocos estudios que se refieran al modo como la 
“Smart City abre las puertas a nuevas formas de con-
trol (privado) sobre el metabolismo urbano” (March & 
Ribera-Fumaz, 2014, p.30), especialmente debido a la 

8 Este término ha sido agregado con propósito sintáctico. 

9  Las cursivas son utilizadas por el autor. 

“enorme cantidad de datos que las ciudades pueden 
recoger de sus ciudadanos” (Casado & Reifs, 2015, p. 
27) y que necesariamente, requiere la creación de un 
sistema normativa que lo regule. La tendencia a utilizar 
las TICs como el principal medio para la resolución de 
las problemáticas urbanas, puede desviar la atención 
de aquellas cuestiones que auténticamente demandan 
una intervención basada en el uso de TICs (Casado & 
Reifs, 2015).  Asimismo, se ha examinado muy poco las 
implicaciones que puede generar el uso de TICs en la 
planificación y diseño urbano (Fernández, 2015). 

Aunque estas críticas cuestionan algunos de los fun-
damentos sobre los que se asienta el concepto de ciu-
dad inteligente, es necesario considerar que éste tipo 
de iniciativas implica tanto beneficios como riesgos 
(Fernández, 2015). Los principales beneficios que pue-
den aportar los proyectos de urbes inteligentes con-
sisten en:

• Optimizar las administraciones públicas, mediante 
la aplicación de una gestión más eficaz y una re-
ducción en el consumo de recursos. 

• Facilitar el análisis sobre el funcionamiento de las 
ciudades dada la “cantidad de información gene-
rada en tiempo real por sensores o por los mis-
mos ciudadanos” (Fernández, 2015, p.22).

• Acrecentar flujo de información así como la 
“transparencia en la gestión de la ciudad, facilitan-
do la correcta identificación de las necesidades 
ciudadanas y favoreciendo la implicación de la 
ciudadanía en la resolución de estas necesidades” 
(Fernández, 2015, p.23). 

• Mejorar la seguridad ciudadana puesto que dismi-
nuye el lapso de respuesta ante las emergencias 
y minimizar los costes de “mantenimiento de edi-
ficios e infraestructuras” (Fernández, 2015, p.22). 

• Estimular el surgimiento de un clima adecuada 
para el desarrollo de nuevos negocios. 

• Por otro lado, con respecto a los riesgos vincula-
dos a las ciudades inteligentes, puede mencionar-
se los siguientes:  

• La producción de altos “costes con retornos a 
largo plazo, que no siempre las Administraciones 
Locales, sobre todo de las ciudades intermedias 
y más pequeñas” (Fernández, 2015, p.23).

• Exorbitantes inversiones, con bajos niveles de 
rentabilidad. 

• Enfocarse únicamente a la resolución de cues-
tiones urbanas muy puntuales, y poca capacidad 
para “resolver problemas complejos en nuestras 
sociedades” (Fernández, 2015, p.23). 

• Débil base presupuestaria para desarrollar, fortale-
cer  y mantener la infraestructura urbana requerida 
por una urbe inteligente. 

• Incremento del consumo energético y la conta-
minación ambiental, producto del fomento y es-
tímulo a la creación de nuevos emprendimientos, 
comercios e industrias a lo interno de la ciudad. 

• Riesgo de realizar una “vigilancia no consentida 
por el ciudadano y la intromisión en su privacidad” 
(Fernández, 2015, p.23). 

7. Ciudades inteligentes: 

transformaciones en la gestión 

urbana de las urbes 

Al hablarse sobre el término de gestión, la expresión 
puede ser entendida como una práctica o una disci-
plina. Mientras que como disciplina refiere a enfoques 
que examinan aspectos como las relaciones humanas, 
las teorías de decisión y la investigación operativa; 
como práctica comprende al conjunto de elementos 
que están vinculados a  la preservación y creación de 
un entorno en el que se alcanzan ciertos objetivos, 
se coordinan acciones y se alcanzan las metas de una 
determinada organización (Ortún, 1995). Al agregar el 
calificativo de público al concepto de gestión, es con-
cebido como un ejercicio administrativo mediante el 
cual las entidades públicas, cristalizan los “los espacios 
institucionales y los procesos a través de los cuáles el 
Estado diseña e implementa política, suministra bienes 
y servicios y aplica regulaciones con el objeto de dar 
curso a sus funciones” (IDEA &Asociación Civil Trans-
parencia, 2009, p.14). De ese modo, la gestión pública 
es lo que define los mecanismos de “asignación y dis-
tribución de los recursos públicos, y (…) la coordinación 
y estímulo de los agentes públicos para lograr objeti-
vos colectivos” (IDEA &Asociación Civil Transparencia, 
2009, pp.14-15). 
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Desde el enfoque de la gestión pública, es posible 
distinguir entre una gestión hacia de arriba hacia aba-
jo (top-down) o aquella basada en una gestión que 
emerge de abajo hacia arriba (bottom-up). Para Re-
tana (2012) la gestión  top-down se fundamenta en 
una orientación vertical  en la formulación de políticas 
públicas, siendo el Estado el actor con mayor peso 
tanto en los procesos decisorios como en la conduc-
ción política de la sociedad, y el agente que decide y 
mantiene “el control sobre las alternativas en torno a las 
políticas” (Retana, 2012, p.14). En contraste el enfoque 
bottom-up, se caracteriza por constituir una propues-
ta en la que se reconoce el rol de la sociedad civil, 
como instancia que además de fortalecer la democra-
cia, manifiesta y expresa las motivaciones y propósi-
tos con que se elaboran las políticas públicas. Este tipo 
de gestión aboga por la apertura y transparencia en el 
quehacer gubernamental, así como el reconocimiento 
de una multiplicidad de actores y  la inclusión de estos 
la construcción de soluciones a los problemas públicas. 
En línea con lo precedente, cuando la gestión pública 
es enmarcada dentro del ámbito de lo urbano, la ges-
tión puede ser considerada como un ejercicio admi-
nistrativo a través del cual se “busca mejorar el entor-
no urbano y la calidad de vida de los ciudadanos” (De 
la Cruz & Guevara, 2015, p.76). De ese modo, la gestión 
urbana pública refiere a la “integración de múltiples re-
cursos, en busca de reconocer el comportamiento y la 
estructura de la ciudad, de tal manera que sea posible 
realizar un diagnóstico adecuado de las necesidades 
de la comunidad y hacerlas tangibles desde la pers-
pectiva de la sostenibilidad” (De la Cruz & Guevara, 
2015, pp.75-76). 

Bajo esta óptica y en consideración a los desafíos que 
implica el desarrollo de modelos urbanos basados en 
el concepto de ciudad inteligente, éste tipo de urbes 
enfrentan una serie de retos que emanan de su propia 
gestión. Para Sujata, Sakscham & Tanvi (2016) estos 
se relacionan con aspectos como: a) la dimensión y/o 
tamaño de la ciudad que es administrada, lo cual ne-
cesariamente incide en la estrategia seleccionada para 
su gestión, b) la conciliación de intereses diversos, los 
cuales pueden resultar conflictivos entre sí –e implica 
gestionar aspectos como la resistencia al cambio, las 
expectativas sociales y la comunicación con la ciuda-
danía-, c) desafíos tecnológicos, d) desafíos legales 
–con respecto a la definición de reglas claras y preci-
sas, junto con una toma de decisiones informada- y 

e) desafíos económicos –que implican el análisis de las 
consecuencias de desarrollar una ciudad inteligente-. 
Por otro lado, en términos espaciales, el paradigma 
de las ciudades inteligentes incide en el talante es-
calar-territorial de la gestión, por cuanto este tipo de 
iniciativas se muestran como una “ruptura radical con 
el pasado [lo]10 que es sugerente para los gobiernos 
locales” (March & Ribera-Fumaz, 2014, p.30). Esto plan-
tea un regreso al ámbito municipal, lo que implica leer 
a las urbes inteligentes a través de los procesos de 
descentralización que se han sido promovidos durante 
las últimas décadas. Bajo esta lógica, el escenario local 
aparece como el sitio ideal para desarrollar a las ciu-
dades inteligentes, por cuanto éste se enmarca en las 
cuestiones que se llevan dentro de unidades territoria-
les específicas a nivel subnacional. De ese modo, alu-
de al ámbito municipal y sitúa a los gobiernos locales 
como los agentes que deben promover la transición 
hacia este tipo de urbes. Esta competencia deriva del 
hecho de que éstos se encargan de la: 

Activación económica urbana, la ejecu-
ción de los proyectos y obras urbanas, la 
adecuada dotación de equipamientos y 
servicios, la gestión de sus recursos na-
turales, la generación de nuevos ingresos 
presupuestarios y de financiamiento, y el 
mejoramiento continuo de su capacidad 
institucional (Febres C., 2011); y su reto, 
según el Informe sobre el Estado de las 
Ciudades del Mundo 2010-2011 elabora-
do por UNHABITAT, es formular políticas 
urbanas que guíen el proceso de urba-
nización y las relaciones entre sus com-
ponentes hacia la maximización de sus 
beneficios a favor de la población (Ornés, 
2014, p.152). 

Seguidamente, al situarse en ámbito de la toma de de-
cisiones, entendida ésta como un proceso en el que 
se eligen “varias formas posibles de actuar con miras a 
lograr una meta, en condiciones y circunstancias dadas 
(…) tomando en cuenta la situación, y pasando por la 
recolección y el procesamiento de toda la información 
necesaria” (De Vergara, Santiago & Santis, 2004, p.3); 
es necesario reflexionar el ejercicio de gestión urbana 

10 Este término ha sido agregado con propósito sintáctico y 
no corresponde a la redacción que fue empleada por March & 
Ribera-Fumaz (2014). 

a la luz de la multiplicidad de actores presentes den los 
ciudades, así como en función de la incertidumbre y 
la complejidad que caracterizan a las urbes modernas. 
Si bien los procesos decisorios dentro de los centros 
urbanos han tendido a agrupar a tres tipos de acto-
res básicos: los agentes locales, los agentes supralo-
cales y la ciudadanía11 (Fernández, 2015); en el modelo 
urbano inteligente se apertura y expande la toma de 
decisiones  hacia los actores y grupos sociales que 
han tradicionalmente excluidos de dichos procesos. En 
ese sentido, en la nueva gestión urbana, se plantea la 
necesidad de modificar la producción de decisiones 
bajo enfoques convencionales y trasladarlos al ámbito 
de la legitimidad; rasgo que únicamente adquieren si 
éstas logran alcanzar cierto grado de consenso entre 
los diferentes actores de la escena urbana. 

De ese modo, si las decisiones tomadas dentro de una 
ciudad no son capaces de “conectar con los problemas 
reales, transmitir con claridad sus propuestas al resto 
de los conciudadanos e inventar mecanismos para re-
coger sus opiniones e intereses al respecto”  (García, 
Ojeda & Torres, 2008, p.13), la gestión urbana pierde 
contenido, mientras que el quehacer gubernamental 
pierde su razón de ser. Paralelamente, al transformar 
el modo en que son tomadas las decisiones y ante 
el reto de conciliar la multiplicidad de intereses que 
poseen los distintos agentes citadinos, el tema de la 
gestión urbana se traslada al área de la planificación de 
la ciudad. En este ámbito, la gestión urbana inteligente 
debe ser capaz de afrontar lo que pueda suceder en un 
futuro a mediano y largo plazo, lo cual constituye una 
labor sumamente difícil, si se considera lo dinámicos y 
complejos que suceden ser los centros urbanos. Esto 
suele traducirse en condiciones de incertidumbre que 
generalmente afectan el planeamiento de las urbes, y 
que pueden inducir a un ejercicio planificador a corto 
plazo (Fernández, 2015), lo cual constituye un error en 
tanto no permite afrontar la incertidumbre del ambien-
te urbano. Para  alcanzar este objetivo, es necesario 
adoptar un enfoque de planificación prospectiva ho-

11  Según este autor, el primer conjunto de actores está confor-
mado por “unos pocos ciudadanos que detentan un gran poder 
económico y político que sobrepasa con creces sus posiciones 
formales” (Fernández, 2015, p.19). Por su parte los agentes 
supralocales son aquellos que poseen capacidades y compe-
tencias para transcender “los límites municipales” (Fernández, 
2015, p.19). Por último, bajo la categoría de ciudadanía se 
“agrupa a un nutrido número de agentes urbanos, pero que no 
suelen estar tan estructurados y organizados como los anterio-
res” (Fernández, 2015, p.19).

lístico e integrador en el que se “reflexione estraté-
gicamente sobre el devenir de la ciudad” (Fernández, 
2015, p.19), y se analice y gestione adecuadamente la 
incertidumbre de los centros urbanos. Ello conlleva el 
desarrollo de: 

Estrategias urbanas que involucren y re-
conozcan a los ciudadanos (habitantes y 
visitantes), las instituciones, los gobier-
nos municipales, el suelo urbano, los in-
versionistas, competidores y/o colabo-
radores (otras ciudades), como capitales 
necesarios para abordar esta compleji-
dad y multidimensionalidad de la ciudad, 
fijarse objetivos realistas y estar en la 
capacidad de responder a las expectati-
vas y necesidades de sus actores, reno-
var e innovar a nivel de sus potencialida-
des y atractivos, y de esta manera poder 
competir (Omés, 2014, p.152).

8. Conclusiones

Gestionar una ciudad es administrar en función de las 
particularidades que caracterizan a un centro urbano. 
Esto significa responder a los rasgos de incertidumbre, 
complejidad y diversidad que son inherentes a las urbes 
e implica adoptar un enfoque holístico e integrador en el 
que las ciudades son vistas desde una óptica sistémica, 
en la que la ciudad es concebida como un ecosistema 
conformado por subsistemas, que requieren de diversa 
clase de estrategias para hacerlas inteligentes. 

Llama la atención que más allá de la tecnificación de la 
vida urbana y los procesos sociales a lo interno de ella, 
el modelo de ciudad inteligente plantea la adopción 
de un enfoque de gestión urbana que en la práctica 
puede topar con dificultades en términos de su imple-
mentación, dado que pretende alcanzar objetivos que 
pueden resultar antagónicos. Por esto, a pesar de que 
existen múltiples experiencias de ciudades inteligentes 
en el mundo (entre las que pueden mencionarse Sou-
thampton, Ámsterdam, Barcelona, Boston, la Islas de 
Bornholm, Seúl, Songdo, Johannesburgo, Málaga y Cór-
doba), éstas iniciativas se asemejan más al desarrollo 
de una dimensión específica de la ciudad inteligente 
que a la aplicación integral de lo que el concepto im-
plica. Esto hace pensar que la transición hacia una urbe 
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inteligente debe ser paulatina y avanzar de manera es-
calonada de acuerdo a las áreas prioritarias que cada 
ciudad determine como prioritarias. 

Asimismo, a la par de la base económica que resulta 
tan necesaria para llevar a cabo los proyectos de ciu-
dades inteligentes, se debe construir una base social 
que apoye el proceso de transformación y sea capaz 
de identificarse y sea consciente de los beneficios que 
podría traer esta clase de modelo urbano. Además del 
apoyo de su apoyo, resulta necesario que ésta co-
gestione la dirección del proceso de transformación 
hacia las urbes inteligentes. Esto resulta esencialmente 
importante si se considera que la base social es cla-
ve para la legitimación y control de la gestión urbana. 
Por tal razón, la transformación hacia un entorno ur-
bano inteligente conduce a un mayor involucramien-

to ciudadano, así como a cambios en la naturaleza la 
gestión urbana. El primero de estos se manifiesta en 
una  administración de las ciudades, sustentada en la 
creciente apertura y reconocimiento de otros agentes 
como partes centrales de las dinámicas urbanas; lo que 
justifica su incorporación en los procesos decisorios 
y la formulación de políticas públicas, y altera el modo 
de pensar las soluciones a los problemas urbanos. 

A su vez como los modelos inteligentes pretenden es-
timular una mayor apropiación de la ciudadanía hacia lo 
que ocurre dentro de los centros urbanos, los gobier-
nos locales aparecen como los agentes indicados para 
liderar la evolución hacia urbes inteligentes, dentro del 
marco de limitaciones que éstas entidades pueden ex-
perimentar (por ejemplo restricciones presupuestarias, 
escasas capacidades técnicas). 
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Resumen

 
La apertura de datos consiste en poner a disposición de la ciuda-
danía datos que le sean de su interés en formatos de licencia libre 
que sean fácilmente utilizados, lo cual se realiza por medio de la 
interoperabilidad, que es a su vez un presupuesto para la cons-
trucción de ciudades inteligentes, que se caracterizan por poseer 
sistemas y servicios plenamente integrados. De tal manera, que los 
datos abiertos son un presupuesto necesario para la construcción 
de Smart Cities. 
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Gobierno abierto, datos abiertos, interoperabilidad, 
ciudades inteligentes

Abstract

 
Open data make available to the public data that are of interest 
to you in free license formats that are easily used, which is done 
through interoperability, which is in turn a budget for the cons-
truction of Smart cities, which are characterized by fully integrated 
systems and services. In such a way, that the open data is a neces-
sary budget for the construction of Smart Cities.
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1. Introducción 

El presente documento pretende abordar el estudio de 
las ciudades inteligentes desde el paradigma del Go-
bierno Abierto, partiendo de manera específica de la 
importancia de los datos abiertos para la construcción 
de ciudades inteligentes.

El Gobierno Abierto propone la construcción de go-
biernos transparentes, que rindan cuentas, participati-
vos y en términos generales abiertos, razón por la cual, 
los datos abiertos revisten de gran relevancia en este 
enfoque de gestión pública.

Asimismo, los datos abiertos que permitan la comuni-
cación entre sistemas, son indispensables para la cons-
trucción de ciudades inteligentes que se caracterizan 
por estar permanente interconectadas y aprovechar 
estos datos para la prestación eficiente, eficaz, eco-
nómica y de calidad de los servicios públicos.

Por lo tanto, las siguientes líneas pretenden explicar esta 
relación partiendo del concepto general de Gobierno 
Abierto para terminar en los retos que en la materia debe 
superar América Latina para crear las condiciones necesa-
rias para la construcción de ciudades inteligentes. 

2, Datos abiertos dentro del 

Gobierno Abierto

a. El paradigma del Gobierno Abierto

Se sitúa el surgimiento formal del paradigma de Go-
bierno Abierto en 2009, con el denominado Memo-
rando sobre Transparencia y Gobierno Abierto emitido 
por Barack Obama en los Estados Unidos; no obstante, 
los estudiosos en la materia han destacado iniciativas 
como leyes de acceso a la información pública en 
otras latitudes y de fechas anteriores.

No obstante, su impulso se da en gran parte por el 
surgimiento de la iniciativa denominada Alianza para 
el Gobierno Abierto (OGP – Open Government Part-
nership) en 2011, en la cual los países adherentes se 
comprometían a elaborar planes de acción para ser 
más abiertos con mecanismos independientes de ve-

rificación del cumplimiento de dichos compromisos. 

En sus orígenes el concepto fue muy impreciso y 
amplio, de allí la necesidad de delimitarlo. Mila Gasco 
(2014a) señala que si bien en el imaginario colectivo se 
comprende fácilmente el concepto y se le vincula con 
el buen gobierno y la buena gobernanza se carece de 
una propuesta conceptual consensuada, dado que para 
algunos autores responde a principios que no siempre 
son coincidentes. 

Para la citada autora los conceptos de participación y 
colaboración son estratos distintos de la relación, en 
donde la participación ciudadana solo resulta fructífera 
si va de la mano con la transparencia, y finalmente, que 
la apertura no es un objetivo per se, sino que debe 
orientarse a la creación de valor público. 

Recalca que no existe un planteamiento único de Go-
bierno Abierto, sin embargo la discusión sobre esta 
corriente comenzó por debatir el acceso a la informa-
ción de parte de la ciudadanía, accountability y apertu-
ra, que derivó en la transparencia y posteriormente, en 
la participación; la cual conllevó a la colaboración par-
tiendo del derecho del ciudadano de saber y proponer, 
que poco a poco llegó a la innovación social y luego 
a la innovación abierta que permite la co-producción, 
teniendo un papel relevante las nuevas tecnologías.

Para Mila Gasco (2014a) Gobierno Abierto es un es un 
gobierno transparente, colaborativo y participativo 
que hace uso de las TIC´s para el alcance de dichos 
objetivos. Indica que es un gobierno que fomenta y 
promueve la rendición de cuentas ante la ciudadanía 
y que proporciona información sobre lo que está rea-
lizando y sobre sus planes de actuación, que implica y 
compromete a los ciudadanos y otros actores, inter-
nos y externos a la administración, en su propio traba-
jo– y que favorece el derecho de la ciudadanía a par-
ticipar de forma activa en la conformación de políticas 
públicas y anima a la administración a beneficiarse del 
conocimiento y experiencia de los ciudadanos– que 
consigue sus objetivos a partir de una utilización in-
tensiva de las tic y de dos herramientas clave: el open 
data –o puesta a disposición pública de los datos de 
la administración en un formato electrónico adecuado 
que facilite su reutilización– y el open action – utiliza-
ción de la web 2.0 y, específicamente, de las redes 
sociales y del blogging.

Para Ramírez-Alujas (2011a) el Gobierno Abierto pre-
tendía suplir la necesidad de conectar de manera más 
fluida al gobierno y la administración pública con la so-
ciedad civil en un marco de elaboración de políticas 
públicas y el buen gobierno; pero que; con su evolu-
ción, la discusión actual ha llegado a límites inimagina-
bles en sus comienzos. 

Ramírez Alujas (2013) incorpora la apertura de datos 
(open data), apertura de proceso (open process) y el 
uso de redes sociales, con un alto impacto en el desa-
rrollo de este paradigma; igualmente Ramírez-Alujas y 
Naser (2014) señalan que el Gobierno Abierto implica un 
cambio cultural, un cambio en los procesos, un cambio 
en la organización y un cambio en la relación entre ad-
ministración pública y ciudadanía. 

Cruz-Rubio (2015) lo define como una filosofía políti-
ca administrativa, diferenciable de otras estrategias o 
filosofías político-administrativas existentes y se con-
vierte un nuevo paradigma o modelo de interacción 
sociopolítica que -basado firmemente en los valores 
y principios de transparencia, de la democracia parti-
cipativa y empoderamiento ciudadano, de la rendición 
de cuentas, el open data y del uso de avances tec-
nológicos, y en la conformación de gobiernos como 
plataformas que promueven la colaboración e inte-
racción– se constituye como un modo y/o estrategia 
para el diseño, implementación, control y evaluación de 
políticas públicas y para procesos de modernización 
administrativa, y que ubica al ciudadano en el centro 
de atención y de prioridad, ofreciendo así una alterna-
tiva para la gestión de lo público. 

Villoria Mendieta (2012) parte del institucionalismo dis-
cursivo y lo define como aquel gobierno promotor de 
bienestar a través de la capacidad regulatoria, que sea 
transparente que rinde cuentas, un gobierno participa-
tivo y promotor de civismo; y finalmente, un gobierno 
eficiente, colaborador y generador de conocimiento.
Valenzuela Mendoza (2013) advierte que se requieren 
de cuatro cambios para poder implementarlo de for-
ma exitosa: primero un cambio cultural vinculado con 
la nueva ética pública, ello implica una nueva relación 
con el ciudadano con una perspectiva colaborativa. El 
segundo se refiere a un cambio de los procesos, mo-
dificar aquellos procesos que no estén pensando en 
el beneficio del ciudadano, para crear una comunidad 
inteligente. El tercero es un cambio organizacional de 

la administración pública, replantear estrategias y ob-
jetivos para pasar de una organización burocrática a 
una organización que busque la eficiencia como valor 
único de la gestión pública; y finalmente, el cuarto que 
sería el cambio relacional, formas alternativas y nuevas 
interacciones entre gobierno y ciudadanos para mejo-
rar los servicios públicos, apoyándose en la Internet y 
demás instrumentos del gobierno electrónico. 

Para Valenzuela el Gobierno Abierto es el conjunto de 
instituciones democráticas basadas en un pluralismo 
razonable y la inclusión ciudadana, que se organizan 
en el marco de un Estado de derecho que recono-
ce la apertura como un valor político e inherente a un 
espacio público relacional, que utiliza los instrumen-
tos tecnológicos como medio en la consecución de 
otros valores, como son la justicia, la comunicación, 
la eficiencia y la colaboración. Tales instituciones que 
fomentan esos valores son la transparencia, acceso a 
la información pública, rendición de cuentas y la parti-
cipación cívica. 

El Gobierno Abierto viene a recopilar los fines y obje-
tivos del derecho a la buena administración, aquellos 
que el Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (CLAD) ha recopilado en sus múltiples car-
tas: Carta Iberoamericana de la Función Pública, Carta 
Iberoamericana de Derechos y Deberes del Ciudadano 
en relación con la administración pública, Carta Ibe-
roamericana de la Calidad en la Gestión Pública, Carta 
Iberoamericana de la participación ciudadana en la Ges-
tión Pública, Carta Iberoamericana de Gobierno Elec-
trónico, Carta Iberoamericana de Buen Gobierno, y de-
más instrumentos similares, en el sentido de otorgarle 
un papel relevante al ciudadano, construir un gobierno 
transparente, y mejorar las relaciones de colaboración 
entre la ciudadanía y la administración pública. 

Todo lo cual se sintetiza en la definición contenida en 
la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto firmada 
en el 2016, la cual textualmente dice: 

Para efectos de esta Carta Iberoameri-
cana, se entenderá el gobierno abierto 
como el conjunto de mecanismos y 
estrategias que contribuye a la gober-
nanza pública y al buen gobierno, basado 
en los pilares de la transparencia, partici-
pación ciudadana, rendición de cuentas, 
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colaboración e innovación, centrando e 
incluyendo a la ciudadanía en el proceso 
de toma de decisiones, así como en la 
formulación e implementación de políti-
cas públicas, para fortalecer la democra-
cia, la legitimidad de la acción pública y 
el bienestar colectivo. (Centro Latinoa-
mericano de Administración para el De-
sarrollo (CLAD), 2007)

El Gobierno Abierto debe traducirse en la generación 
de valor público; es decir, que se plasme en un mayor 
bienestar y prosperidad para la ciudadanía, en mejores 
servicios públicos y calidad de vida de las personas, 
que contribuya al fortalecimiento de la democracia, a 
afianzar la confianza del ciudadano en la administración 
pública y al desarrollo efectivo de las máximas del 
bien común, el buen vivir, el vivir bien y la felicidad de 
las ciudadanas y ciudadanos bajo una perspectiva de 
desarrollo sostenible, inclusión y respeto a la dignidad 
humana y la diversidad cultural.

La citada Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto 
enlistan una serie de principios, tales como: principio de 
apertura, principio de legitimidad democrática, princi-
pio de calidad del servidcio público, principio de ética 
pública y de integridad, principio de transversalidad y 
coordinación interinstitucional, principio de interopera-
tividad, principio de eficacia y eficiencia, principio de 
responsabilidad pública y corresponsabilidad con la 
ciudadanía, principio de innovación pública, y principio 
de inclusión y multiculturalidad.

Todos ellos plasmados en cuatro pilares fundamenta-
les: Transparencia y acceso a la información pública, 
Rendición de cuentas públicas, Participación Ciudadana 
y Colaboración e Innovación pública y ciudadana. 

b. Del Gobierno Electrónico al Gobierno Abierto

El Gobierno Electrónico surge de previo al Gobierno 
Abierto con el objetivo de reconocer a los ciudadanos 
un derecho que les facilite su participación en la ges-
tión pública y sus relaciones con las Administraciones 
Públicas y que contribuya también a hacer éstas más 
transparentes y respetuosas con el principio de igual-
dad, a la vez que más eficaces y eficientes; además, 
de promover la construcción de una sociedad de in-

formación y conocimiento, inclusiva, centrada en las 
personas y orientada al desarrollo.

La Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico lo 
define como el uso de las TIC en los órganos de la 
Administración para mejorar la información y los ser-
vicios ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia 
y eficiencia de la gestión pública e incrementar sus-
tantivamente la transparencia del sector público y la 
participación de los ciudadanos.

Por ende, el Gobierno Electrónico fue un presupues-
to que dio origen al Gobierno Abierto, Ramírez-Alujas 
(2011a) menciona el papel de las TIC´s, los nuevos ciu-
dadanos, el enfoque de servicios públicos 2.0 orienta-
dos a las nuevas tecnologías y accesos digitales, entre 
otros similares como condiciones idóneas para el im-
pulso de ste nuevo paradigma; no obstante, mantiene 
clara la diferencia entre ambas figuras, en el sentido de 
que el Gobierno Electrónico es un medio para cumplir 
fines más ambiciosos, aquellos que persigue el Gobier-
no Abierto. 

Ramírez-Alujas (2012) reitera que no se debe confun-
dir (ni reducir de manera simplista) la nueva idea de 
Gobierno Abierto al mero uso de las tecnologías o al 
concepto de gobierno electrónico o e-Administración.
Ramírez-Alujas y Dassen (2012) enfatizan las diferen-
cias entre el Gobierno Electrónico y el Gobierno Abier-
to, dado que el primero opera en un plano instrumental 
operativo; es decir, con carácter de medio, mientras 
que el segundo trasciende hacia la legítima aspiración 
de los ciudadanos por cambiar la forma y el fondo de 
la interacción con sus gobiernos, en un plano político 
y estratégico; de ese modo se puede contribuir a for-
talecer y mejorar los sistemas democráticos (fines), 
lo cual va más allá, pues se relaciona con la cultura, los 
valores, compromisos, responsabilidad cívica, innova-
ción, colaboración entre ciudadanos, gobernantes y 
funcionarios públicos; y otros tópicos ligados al for-
talecimiento de la democracia. 

Cruz-Rubio (2015) afirma que el Gobierno Abierto va 
más allá de la gobernanza electrónica, tampoco es lo 
mismo que datos abiertos, ni debe reducirse a la iden-
tificación de innovaciones de estrategias o políticas 
públicas en materia de transparencia y/o rendición de 
cuentas, aunque éstas claramente se encuentran den-
tro de su definición. 

Por su parte Valenzuela (2014) afirma que si bien la pla-
taforma del Gobierno Abierto es tecnológica –a lo que 
denomina back office- es también política –front offi-
ce- de un gobierno abierto a la ciudadanía, y una ciu-
dadanía abierta a tomar partida en los asuntos públicos. 
Este autor (Valenzuela, 2012) afirma que la tecnología 
le permite al gobierno abierto eficientizar la garantía de 
acceso a la información, y desarrollar nuevos proce-
sos que incidan en la transformación de la administra-
ción pública y promover nuevas formas de asociación 
como alternativa a la relación de conflicto que tradi-
cionalmente define la relación gobierno y ciudadanía. 

Oszlak (2016) lo explica como una relación fin-medio, 
en donde el Gobierno abierto es el fin deseado y el 
gobierno electrónico es uno de los medios para al-
canzarlo, sin una relación de subalternidad entre uno y 
otro. Afirma que ambos procuran mejorar el desempe-
ño del sector público, simplificar su gestión y facilitar 
la vinculación entre Estado y ciudadanía; no obstante 
se distinguen entre sí: “Pero si algo fundamental los 
distingue es el hecho de que mientras en el GE aspira a 
un efectivo manejo tecnológico de la gestión estatal, 
el GA está realizando (aún) tímidos avances hacia la 
instauración de un modelo de organización social en el 
que la vieja matriz estado-céntrica se está desplazan-
do, potencialmente, hacia una matriz socio-céntrica” 
(Oszlak, 2016, pág. 34) 

Por lo que se pueda afirmar que el Gobierno Electró-
nico es un instrumento que permite el desarrollo del 
Gobierno Abierto, y es precisamente la tecnología la 
que en gran medida va a permitir la apertura de datos, 
aspecto central sobre el cual versa este documento, 
dada la importancia que posee para la construcción de 
ciudades inteligentes. 

c.  Rol de los datos abiertos en el Gobierno  
     Abierto
El paradigma de un Gobierno Abierto promueve el uso 
de los datos abiertos entendidos éstos como la pues-
ta en la plataforma de Internet de información, en tér-
minos conceptuales amplios, de todo tipo de temas, 
sin restricciones de propiedad intelectual o mecanis-
mos de control en cuanto acceso.
La Carta Internacional de Datos Abiertos (2015) reco-
noce la importancia y necesidad de la apertura de da-
tos en el desarrollo de los países, el uso más eficiente 

de los recursos públicos, el máximo aprovechamiento 
de las tecnologías, el Internet y la comunicación para 
la construcción de ciudades con mejores condiciones 
para sus habitantes y los define como: “Datos abiertos 
son datos digitales que son puestos a disposición con 
las características técnicas y jurídicas necesarias para 
que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos li-
bremente por cualquier persona, en cualquier momento 
y en cualquier lugar”. 

Para Open Knowledge International (2017) “Los datos 
abiertos son datos que pueden ser utilizados, reutiliza-
dos y redistribuidos libremente por cualquier persona, 
y que se encuentran sujetos, cuando más, al reque-
rimiento de atribución y de compartirse de la misma 
manera en que aparecen”

Según Durán Valverde (2013) los datos abiertos deben 
ser accesibles preferiblemente vía Internet, en formato 
digital, interoperables capaces de ser leídos por com-
putadoras para ser usados y reutilizados, es decir, re-
utilizable por diversas aplicaciones o sistemas, además 
de tener un licenciamiento de libre restricción en el uso 
y distribución. 

En otras palabras, busca la puesta en común de la in-
formación para su utilización, aprovechamiento e inte-
racción. Open Knowledge International enlista las ca-
racterísticas que deben cumplir dichos datos para ser 
considerados abiertos: 

• Disponibilidad y acceso: la información debe estar 
disponible como un todo y a un costo razonable 
de reproducción, preferiblemente descargándola 
de internet. Además, la información debe estar dis-
ponible en una forma conveniente y modificable.

• Reutilización y redistribución: los datos deben ser 
provistos bajo términos que permitan reutilizarlos 
y redistribuirlos, e incluso integrarlos con otros 
conjuntos de datos.

• Participación universal: todos deben poder utili-
zar, reutilizar y redistribuir la información. No debe 
haber discriminación alguna en términos de es-
fuerzo, personas o grupos. Restricciones “no co-
merciales” que prevendrían el uso comercial de 
los datos; o restricciones de uso para ciertos pro-
pósitos (por ejemplo sólo para educación) no son 
permitidos. (Open Knowledge International , 2017)

Durán Valverde (2013) aclara que los datos abiertos no 
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incluyen los datos personales o individuales de las orga-
nizaciones, sino que más bien se refieren a los produc-
tos ofrecidos y logros traducidos en beneficios para los 
usuarios de esos servicios. Pueden estar almacenados 
en hojas electrónicas (xls, csv, cal, odt, json y preferi-
blemente en formato RDF) que transformados son ex-
puestos o publicados en Internet en un formato que por 
lo general corresponde a cuadros tabulares agrupados 
en paneles de control para facilitar su comprensión. 

Por su parte, Hernández Pérez (2016) aclara que dato 
abierto no es sinónimo de gratuidad, pero sí a un cos-
to razonable y proporcional a su valor, que deben ser 
reutilizables, sin uso de licencias que restrinjan su uso, 
y que si bien, comúnmente cuando se habla de datos 
abiertos se tiene la idea de datos gubernamentales, 
pero no son exclusivos al ámbito público, toda vez que 
en la esfera privada es posible encontrar datos abiertos.

La Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto (2016) 
reconoce el papel que juegan los datos abiertos en la 
construcción de sociedades incluyentes y sostenibles, 
por lo que demanda que los gobiernos diseñen, imple-
menten y desarrollen portales de datos abiertos, ade-
más de elaborar normativa y/o pautas metodológicas 
para su adecuada categorización, uso y reutilización 
por parte de la ciudadanía y otros actores del ecosis-
tema del gobierno abierto. 

La importancia de la apertura de datos no solo se 
encuentra en los principios del Gobierno Abierto que 
busca la transparencia, rendición de cuentas, participa-
ción ciudadana, sino que se también pretende impulsar 
el uso de Internet y las nuevas tecnologías para el uso 
compartido de la información, por lo que es un pre-
supuesto necesario para la construcción de Ciudades 
Inteligentes, tópico que se desarrollará más adelante 
en este texto.

3. Iniciativas de Datos abiertos 

a. Carta Internacional de Datos Abiertos

La necesidad de la apertura de datos para el máximo 
aprovechamiento de la información tiene una cobertura 
mundial, de allí que hayan surgido organizaciones de-
dicadas total o en parte a incentivar que los gobiernos 
trabajen en este tema. 

Se destacan por su importancia la Alianza para el Go-
bierno Abierto (Open Government Parnetship)1 funda-
da en 2011 gracias a la iniciativa de 8 países y a la que 
hoy se integran 75 países, ha realizado grandes esfuer-
zos por impulsar la apertura gubernamental incluyendo 
la apertura de datos en la región. 

Igualmente, la Iniciativa Latinoamericana por los Datos 
Abiertos2 , que forma parte de la iniciativa Open Data 
for Development (OD4D) como nodo regional para 
América Latina, pretende entender y promover las po-
líticas y uso de datos abiertos en América Latina para 
favorecer el desarrollo inclusivo de la región.

Además de iniciativas particulares como World Wide 
Web Foundation3 y Open Knowledge International4 
que buscar la promoción y el acceso al Internet y la 
apertura de datos gubernamentales y particulares, que 
permitan la interacción y desarrollo conjunto. 

Derivado de estas iniciativas surge la aprobación de 
la Carta Internacional de Datos Abiertos aprobada en 
2015 en el seno del Open Data Charter y que reconoce 
que el mundo está atravesando una época de cambio 
global y una profunda transformación hacia la informa-
ción, en medio de la cual los datos son el eje central de 
dicho cambio global. 

Este instrumento parte del papel de los Datos Abiertos 
en la construcción de esta nueva sociedad como: 

1   https://www.opengovpartnership.org/

2    https://idatosabiertos.org/

3    http://webfoundation.org/

4    https://okfn.org/about/

Plasma este documento seis principios que debe guiar 
la apertura de datos en la región y que son recogidos 

igualmente por la Carta Iberoamericana de Gobierno 
Abierto: 

   Fuente: Elaboración propia a partir de la Carta Internacional los de Datos Abiertos

   Fuente: Elaboración propia a partir de la Carta Internacional los de Datos Abiertos

Figura N 1: Datos abiertos

Figura N 2: Principios de los Datos abiertos
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Estas iniciativas y esfuerzos por promover la apertu-
ra de datos propio de la sociedad de la información 
posee alcances globales en donde se destacan países 
como el Reino Unido en el desarrollo de la materia, no 
obstante, nos interesa las experiencias de países en 
América Latina, por lo que en el siguiente acápite se 
abocará al estudio de estos casos. 

b. Experiencias de apertura de abiertos en    
    América Latina

La apertura gubernamental es un tema nuevo en la re-
gión latinoamericana, sin embargo ha logrado algunos 
avances en temas de transparencia y acceso a la infor-
mación pública, y han surgido algunas iniciativas para 
impulsar los datos abiertos, principalmente desde la 
esfera del ámbito público. 

Uruguay lidera la región en el tema, posee un portal 
de datos abiertos5 conectado con la plataforma de 
Gobierno Abierto del país AGESIC Desarrollando el 
Uruguay Digital6 que pretende reunir en una única pla-
taforma toda la información de las entidades guberna-
mentales para disposición de la ciudadanía. 

Le sigue Chile, cuya Biblioteca del Congreso Nacional 
de Chile resalta, no solo a nivel de Latinoamérica, por 
su iniciativa de divulgación de la información de la bi-
blioteca en forma de datos abiertos. Esta biblioteca 
es la única institución estatal latinoamericana que ha 
conseguido las cinco estrellas de los Datos Abiertos 
(BCN, 2010) y ha sido incluida en el diagrama oficial de 
Linking Open Data cloud y que ha desarrollado un por-
tal de Datos Abiertos Enlazados, en donde no solo se 
ponen a disposición de la ciudadanía múltiples datos 
en formatos accesibles sino que también, los propios 
funcionarios han desarrollado aplicaciones que facilitan 
el acceso a la información de la biblioteca.

Igualmente, Chile cuenta con un portal de datos abier-
tos “Portal de datos públicos del Gobierno de Chile”7, 
el cual se vincula con sitio de Gobierno Abierto8, con 
el fin de facilitar el acceso de los ciudadanos a los es-

5  http://datos.gub.uy/

6  http://www.agesic.gub.uy/

7  http://datos.gob.cl/

8  http://www.gobiernoabierto.gob.cl/

pacios de participación, transparencia y servicio que el 
Estado Chileno tiene disponibles para ellos, reuniéndo-
los en un solo lugar. 

Se integra el portar del Consejo para la Transparencia9 
con un catálogo propio de Datos Abiertos; o sea el su-
jeto público que tiene como principal misión promover 
y cooperar en la construcción e institucionalización de 
una cultura de la transparencia en Chile, garantizando el 
derecho de acceso a la información pública de las per-
sonas. A través del sitio se puede acceder actualmente 
a 10 datasets relacionados con los casos presentados 
ante el Consejo. Todos los datos son entregados en 
formato Csv, y un dataset también en formato Xml.

Además de otras iniciativas de datos abiertos desple-
gadas por las instituciones que integran el aparato pú-
blico y que procuran no solo la puesta a disposición del 
ciudadano la información, sino que ésta se encuentre 
en un formato que permita su acceso y manipulación 
libremente y por cualquier medio. 

En Brasil ha realizado grandes esfuerzos, destaca el 
hecho de incluir en su normativa referencia expresa al 
formato abierto de los datos, lo cual incluyó en la Ley 
N° 12.527 denominada Lei de Acesso à Informação (LAI) 
el 18 de noviembre del 2011, que forma parte de la in-
fraestructura nacional de datos abiertos (Infraestrutura 
Nacional de Dados Abertos (INDA)) entendida como el 
conjunto de patrones, tecnologías, procedimientos y 
mecanismos de control necesarios para atender a las 
condiciones de divulgación y uso compartido de da-
tos e informaciones públicas.

La ley citada faculta al ciudadano a solicitar informa-
ción de cualquier tipo inclusive datos en diversos for-
matos y limita las causales por las cuales se les puede 
negar dicha información, asimismo, señala de manera 
expresa que el formato de dichos datos deberá estar 
acorde con la filosofía de datos abiertos. El artículo 8 
de la citada ley, en lo que interesa, dice: 

Art. 8o É dever dos órgãos e entidades 
públicas promover, independentemente 
de requerimentos, a divulgação em local 
de fácil acesso, no âmbito de suas com-
petências, de informações de interesse 

9 http://www.consejotransparencia.cl/consejo/site/edic/base/port/
inicio.html

coletivo ou geral por eles produzidas ou 
custodiadas./.../

3o Os sítios de que trata o § 2odeverão, 
na forma de regulamento, atender, entre 
outros, aos seguintes requisitos:

I - conter ferramenta de pesquisa de 
conteúdo que permita o acesso à infor-
mação de forma objetiva, transparente, 
clara e em linguagem de fácil compreen-
são;

II - possibilitar a gravação de relatórios 
em diversos formatos eletrônicos, in-
clusive abertos e não proprietários, tais 
como planilhas e texto, de modo a faci-
litar a análise das informações; 

III - possibilitar o acesso automatiza-
do por sistemas externos em formatos 
abertos, estruturados e legíveis por má-
quina;

IV - divulgar em detalhes os formatos 
utilizados para estruturação da informa-
ção;

V - garantir a autenticidade e a integri-
dade das informações disponíveis para 
acesso;

VI - manter atualizadas as informações 
disponíveis para acesso;

VII indicar local e instruções que permi-
tam ao interessado comunicar-se, por 
via eletrônica ou telefônica, com o órgão 
ou entidade detentora do sítio; e 

VIII adotar as medidas necessárias para 
garantir a acessibilidade de conteúdo 
para pessoas com deficiência, nos ter-
mos do art. 17 da Lei n° 10.098, de 19 de 
dezembro de 2000, e do art. 9 da Con-
venção sobre os Direitos das Pessoas 
com Deficiência, aprovada pelo Decreto 
Legislativo no186, de 9 de julho de 2008. 
(Congresso Nacional, 2011)

Nótese que la citada ley obliga expresamente a la Ad-
ministración Pública, no solo a brindar la información 
requerida por el ciudadano, sino también, a darla en 
formato abierto, que pueda ser fácilmente utilizada y 
transformada por el solicitante.  

Brasil impulsó el “O Portal Brasileiro de Dados Aber-
tos”10 que es un sitio web que centraliza la informa-
ción y permite el acceso a los datos gubernamentales 
en formatos abiertos, que permiten ser divulgados y 
compartidos por cualquier persona o sistema automa-
tizado que lo requiere. 

México ha realizado importantes avances en materia de 
datos abiertos, cuenta con un portal de datos abiertos 
“Red México Abierto”11 que procura integrar los datos 
de todo el aparato público mexicano; no obstante, el 
reto de este país es grande.

Recientemente la OCDE publicó un estudio sobre los 
datos abiertos en México “Open Government Data Re-
view of Mexico: Data Reuse for Public Sector Impact 
and Innovation” en donde reconoce los avances que ha 
realizado el país en dicha materia; pero emite recomen-
daciones que debe acatar dicho país para superar los 
principales obstáculos en el acceso a la información, que 
tienen que ver con la brecha tecnológica, pues una parte 
importante de la población mexicana carece de acceso 
a Internet lo cual limita el acceso a los datos abiertos. 

In a short period of time, Mexico has 
developed and implemented an am-
bitious National Open Data Policy that 
sets a broad vision for open data and 
paved the way for significant accom-
plishments at the federal level. Mexico 
has issued an Open Data Executive 
Decree, deployed a fully functional 
central open government data portal, 
established regulatory and technical 
support bodies and guidelines, and im-
plemented initiatives to make public 
institutions and data users an Open 
Data Executive Decreed, deployed a 
fully functional central open govern-
ment data portal, establish regulatory 

10   http://dados.gov.br/

11  https://datos.gob.mx/
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and technical support bodies and gui-
delines, and implemented initiatives 
to make public institutions and data 
users collaborate to find solutions to 
public issues. These federal initiatives 
have been complemented by activities 
at the local level. Nonetheless, open 
government data has yet to make a 
sustainable domestic impact on the 
Mexican economy and society. (Or-
ganisation for Economic Co-operation 
and Development (OECD), 2016)

Debe, por lo tanto, México continuar con los esfuerzos 
que ha realizado hasta la fecha en la materia, para alcan-
zar no solo la apertura de datos, sino que éstos puedan 
ser utilizados por toda la población.

Finalmente, el caso de Costa Rica, país que histórica-
mente se ha caracterizado por su régimen democrá-
tico, que pese a carecer de una Ley de Acceso a la 
Información pública, este principio se encuentra tutela-
do constitucionalmente y ha sido ampliamente desa-
rrollado por la jurisprudencia de la Sala Constitucional, 
posee deficiencias importantes en materia de apertura 
de datos. 

En 2015 la Defensoría de los Habitantes y la Universidad 
de Costa Rica realizaron por primera vez el Índice de 
Transparencia del Sector Público Costarricense (ITSP) 
basados en los sitios web, en el cual se medían cua-
tro importantes esferas de la transparencia en el sector 
público: acceso a la información, rendición de cuentas, 
participación ciudadana y datos abiertos de gobierno. 

Interesa para la presente investigación los resultados 
obtenidos en el ámbito de los datos abiertos, los cuales 
fueron insatisfactorios, de hecho, fue el rubro con menor 
calificación en el país, en donde ninguna institución del 
sector público obtuvo una calificación mayor a 70. 

Finalmente, la dimensión de datos abiertos de gobier-
no registró la calificación más baja entre las cuatro 
dimensiones evaluadas, con un promedio nacional de 
14.27. Para esta dimensión, ninguna institución pública 
logró registrar una calificación superior a 70, incluso, 
ninguna logró registrar una calificación superior a 50. La 
mejor nota la obtuvo el Poder Judicial (48.71), seguido 
por la Caja Costarricense del Seguro Social (39.87) y 

Bomberos de Costa Rica (34.72). Del top 10 del ranking 
para esta dimensión, seis son instituciones autónomas, 
dos están adscritas a ministerios, uno es un Poder de la 
República y uno es un ministerio. Para esta dimensión, 
veintidós instituciones públicas registraron una nota 
de 0, de las cuales catorce son municipalices, cuatro 
son ministerios, tres son instituciones autónomas y una 
está adscrita a un ministerio. Estas cifras indican que el 
tema de los datos abiertos de gobierno representa el 
área en el que la mayor cantidad de instituciones y los 
mayores esfuerzos por parte de todas las instituciones 
se deben realizar. (Defensoría de los Habitantes, 2015)
Los resultados más preocupantes mostraron que las 
ninguna de las instituciones públicas costarricense 
cuenta con datos disponibles al público en formatos 
accesibles, de licencia abierta, para diferentes ámbi-
tos de actuación, incluso en temas como contratación 
administrativa y presupuestos públicos, que constitu-
cionalmente son materias disponibles para la consulta 
ciudadana:  

-Licencia abierta: ninguno de los cuatro conjuntos de 
datos evaluados (presupuesto público, ejecución del 
presupuesto, contratación administrativa y estadís-
ticas o registros del sector) tiene junto con los da-
tos publicados una licencia expresa que permita que 
cualquier persona pueda reutilizarlos o redistribuirlos 
libremente, lo cual es un requisito para datos abiertos. 
(Defensoría de los Habitantes, 2015)

Igualmente, se debe hacer mención que a la fecha 
Costa Rica carece de un portal de datos abiertos, o 
cualquier otra iniciativa similar, de tal manera, que un 
país que constitucionalmente garantiza el derecho de 
los ciudadanos de acceder a la información pública, en 
la práctica lo limita pues la coloca a disposición de la 
ciudadanía en formatos abiertos que permitan su uso 
común e interacción. 

Los anteriores han sido solo algunos casos de inicia-
tivas desarrolladas en la región en materia de datos 
abiertos, la cual posee grandes retos en esta materia 
que se reflejan en los rankings de Gobierno Electró-
nico y de Open Data Barometer que se explicarán a 
continuación. 

c. Ranking de E-Government y el Open Data 
Barometer 

La apertura de datos está íntimamente ligada con el 
acceso a Internet y el desarrollo del Gobierno Electró-
nico en los gobiernos, pues precisamente el E-Govern-
ment es la plataforma que permite poner a disposición 
en formatos abiertos los datos para toda la comunidad. 

La Organización de las Naciones Unidas, consiente de 
la importancia que posee el Gobierno Electrónico en la 
construcción de sociedades más participativas, realiza 
el ranking en esta materia, los cuales han sido publica-
dos en 2012, 2014 y 2016.

Tanto en el ranking del 2016, como en los pasados, 
países como Reino Unido, Australia, República de Ko-
rea han ocupado los primeros lugares en Gobierno 
Electrónico, lo cual coincide con el avance tecnológico 
que poseen y el desarrollo de ciudades inteligentes.

Para el caso latinoamericano el primer país en apare-
cer en el ranking del 2013 es Uruguay el cual ocupa la 
posición 34, y ha ocupado desde el ranking del 2012 
el primer lugar en Gobierno Electrónico en la región. 
Sigue, en esta ocasión Argentina, aunque en el pasa-
do fue Chile, y posteriormente continúan Chile, Brasil, 
Costa Rica y por último, Colombia.

  Fuente: Tomado de E-Government Survey 2016: E-Government for the future we want

Tabla 1. Top 10 de las Ciudades con E-Government en América
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La ONU destaca las iniciativas desplegadas por Uruguay, 
Argentina y Chile en material de Gobierno Electrónico:

The next three top countries are from 
South America, namely Uruguay (ranked 
34th), Argentina (ranked 41st), and Chile 
(ranked 42nd); (see Table 5.4). The Di-
gital Agenda Uruguay, also called ADU 
by its initials in Spanish, outlines a dy-
namic roadmap to support government 
policies and objectives for develop-
ment, through various building blocks 
such as a public key infrastructure, an 
interoperability platform, a computer 
emergency readiness team (CERT), and 
a mechanism for online payments. The 
State Modernization Plan of the Argen-
tina Government has aimed to promote 
the development of smart cities across 
the country, putting the State at the 
service of the people and encourage 
agile administration. Similarly, the Chile’s 
Agenda Digital Imagina Chile 2013-2020 
(Imagine Chile Digital Agenda 2013-
2020) has envisioned a digital economy 
to reach 1- percent of GDP by 2020. 
All countries in Central America and the 
Caribbean are ranked in the lower tiers 
of high-EGDI and middle-EGDI. (United 
Nations Department of Economic and 
Social Affairs, 2016)

Ahora bien, tal y como se explicó anteriormente, el 
E-Government es un propulsor del Gobierno Abierto, 
pero se trata de dos fenómenos distintos, igual suce-
de con los datos abiertos, si bien, un buen el desarrollo 
del Gobierno Electrónico facilita la apertura de datos, 
no significa que éstos países estén cumpliendo a ca-
balidad con la apertura de datos.

Nótese el caso de Costa Rica, que aparece en la lista 
de los países en América con mayor desarrollo en ser-
vicios al ciudadano por medio de plataformas tecnoló-
gicas pero que como se explicó anteriormente, posee 
una baja calificación en apertura de datos.

Recapitulando, el poseer un adecuado desarrollo en 
materia de Gobierno Electrónico es un importante im-
pulso para la apertura de datos pues facilita su divul-

gación, pero ello no es suficiente, los datos abiertos 
requieren mayores esfuerzos, ir más allá del Gobierno 
Electrónico.

Dicha diferenciación se evidencia claramente en el 
Open Data Barometer, publicado muy recientemente, 
mayo del 2017, evidencia deficiencias importantes en 
la apertura gubernamental.

Este ranking es liderado por Reino Unido –que igual-
mente lidera el ranking mundial de E-Government- 
pero le siguen Canadá, Francia, Estados Unidos, y el 
quinto lugar lo comparten República de Korea y Aus-
tralia –países que ocupan el segundo y tercer lugar en 
el ranking mundial de E-Government-. 

A nivel latinoamericano la primera posición, para el 
2017, es ocupada por México, seguido de Uruguay, 
Chile, Brasil, Costa Rica y Colombia. 

No obstante, los resultados globales reflejan que en 
materia de apertura de datos, aún los países más avan-
zados en materia digital, poseen grandes barreras que 
superar. El 93  de los datos gubernamentales no es-
tán abiertos, se debe tener presente que una cosa es 
poner la información a disposición de la ciudadanía, 
sentido en el cual han ido principalmente los esfuerzos 
realizados por los gobiernos hasta la fecha, y otra dis-
tinta es que esos datos sean abiertos, lo cual no se ha 
logrado, solo uno de cada cuatro conjunto de datos 
se encuentra en licencia abierta.

Adicionalmente, el informe releva que los gobiernos no 
están abriendo los datos que la ciudadanía necesita o 
demanda, si bien, cuentan con portales de datos abier-
tos, éstos no incluyen los datos más demandados, lo 
cuales aún se encuentran cerrados; por ejemplo, los 
datos sobre las métricas de rendición de cuentas im-
portantes como el gasto público, los contratos públi-
cos y la propiedad de la empresa son los menos abier-
tos y de baja calidad, son públicos sólo en el 3  de los 
países en el mundo.

La apertura de datos está dejando por fuera de una 
parte importante de la población, pues se carecen de 
políticas de inclusión en esta materia, el 71  de los paí-
ses posee una puntuación de cero (0) puntos en mate-
ria de inclusión, y finalmente, el impacto generado por 
dichos datos es menor a 4 de 10 a nivel global.

Nótese que la apertura de datos con efectos reales, 
no solo la puesta a disposición de la información, sino 
la información que realmente es de interés para el ciu-
dadano y en formatos abiertos para que pueda ser 
fácilmente utilizada es todavía un reto, no solo para 
América Latina, sino para el mundo entero, lo cual es 
a su vez un obstáculo en la construcción de ciudades 
cada vez más interactivas, conectadas e inteligentes. 

4. El rol de los datos abiertos en 

la construcción de Smart Cities 

a. Interoperatividad para el desarrollo de las 
    Smart Cities 

Una ciudad inteligente es aquella que utiliza las tecno-
logías de la información y la comunicación para me-
jorar los servicios que le presta a la ciudadanía, lo cual 
redunda en una mejora en la calidad de los mismos, en 
un uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, y su 
utilización en forma sostenible. 

Maestre Góngora (2015) la define como: “De manera 
general, podemos asumir que una ciudad inteligente es 
un territorio caracterizado por el uso intensivo de las 
tecnologías, principalmente de información y comuni-
cación, para promover la colaboración, la innovación y 
la eficiencia para lograr el mejoramiento de la calidad 
de vida de los ciudadanos y la sostenibilidad de las 
ciudades a través del mejoramiento de los servicios 
hacia los ciudadanos.” Pág.142 

Si bien existen otros elementos que influyen en la 
definición de Smart Cities, interesa para efectos del 
presente documento el papel de las tecnologías y la 
característica común de la interconexión, dado que es 
en este punto en que surge la vinculación con los da-
tos abiertos. 

Para la construcción de Smart Cities es necesaria la in-
teroperabilidad la cual es definida como la capacidad 
de comunicación e interacción entre sistemas y pro-
ductos tecnológicos para generar nuevos productos 
y servicios. 

Para Martínez y Lara (2006) la interoperabilidad se re-
fiere a la capacidad de diferentes sistemas informáti-
cos, aplicaciones y servicios para comunicar, compartir 
e intercambiar datos, información y conocimiento de 
una forma precisa, efectiva y consistente; para fun-
cionar de forma correcta con otros sistemas, aplica-
ciones y servicios, así como para integrarse con otros 
sistemas, aplicaciones y servicios, y ofrecer nuevos 
productos electrónicos. 

La necesidad de la interoperabilidad, es decir, capa-
cidad de comunicación y compartir información en-
tre distintos productos informáticos para mejorar la 
prestación del servicio público ha sido reconocido de 
manera expresa en la Carta Iberoamericana de Gobierno 
Electrónico que promueve que los gobiernos busquen 
promover la interoperabilidad de los sistemas para 
procurar una mayor eficiencia, economía y eficacia en 
los servicios públicos, y que a su vez incrementan la 
calidad de los mismos para el ciudadano: 

Interoperabilidad de Servicios
24 El Gobierno Electrónico constituye 
la oportunidad de dar respuesta plena 
al reto de conseguir una gestión pública 
más eficiente y de establecer pautas de 
colaboración entre Administraciones Pú-
blicas.
Por ello los Estados deberán tomar en 
consideración la necesaria interoperabi-
lidad de las comunicaciones y servicios 
que hacen posible el Gobierno Electróni-
co. A esos efectos dispondrán las medi-
das necesarias, para que todas las Admi-
nistraciones Públicas, cualquiera que sea 
su nivel y con independencia del respeto 
a su autonomía, establezcan sistemas 
que sean interoperables.
25 Los Estados iberoamericanos debe-
rían fomentar en la mayor medida posible 
acuerdos entre sí para que la interope-
rabilidad de los servicios y sistemas no 
se reduzca al ámbito de cada Estado, 
sino que desde el principio compren-
da a todos los Estados de modo que el 
acceso al Gobierno Electrónico se haga 
de manera más o menos conjunta como 
Región, potenciando así las sinergias que 
se seguirán de un acceso lo más amplio 
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posible, simultáneo y sostenido de todos 
los países iberoamericanos a la sociedad 
de la información y el conocimiento y 
con especial precaución acerca de la ob-
solescencia de las diversas ofertas tec-
nológicas.

En especial se tratará de lograr un están-
dar común de interoperatibilidad entre 
todos los países iberoamericanos. (Cen-
tro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo (CLAD), 2007)

En igual sentido, la Carta Iberoamericana de Gobierno 
Abierto reconoce la interoperabilidad de los sistemas 
de información de las administraciones públicas como 
un principio rector del Gobierno Abierto, al señalar la 
necesidad de que las instituciones públicas para com-
partir la información que han creado y trabajar con ella 
en forma conjunta: 

f) Principio de interoperabilidad: se en-
tiende como la capacidad de las enti-
dades públicas de trabajar y compartir 
recursos (infraestructura, datos e infor-
mación fundamentalmente) y transac-
ciones con las demás de forma consis-
tente, mediante procesos coordinados 
y automatizados, con el fin de lograr 
intercambios eficientes, simples y segu-
ros de datos, información y conocimien-
to. (Centro Latinoamericano de adminis-
tración para el Desarrollo (CLAD), 2016)

Los gobiernos se han comprometido a crear las con-
diciones necesarias para promover la interoperabili-
dad entre los sistemas y facilitar la interconectividad, 
creando con ellos sistemas globales permanentemente 
entrelazados, lo cual, en la realidad de América Latina 
es aún una aspiración. 

b. Contribución de los datos abiertos al  
    Smart Cities 

Como se indicó anteriormente las ciudades inteligen-
tes se caracterizan por ser sistemas entrelazados, por 
el uso intensivo de las tecnologías de la información y 

la comunicación y los sistemas permanentemente en-
trelazados, lo cual se logra a través de la interoperabi-
lidad, que crea lenguajes comunes que permiten dicha 
comunicación. 

Ahora bien, ¿Qué se necesita para que exista intero-
perabilidad? Entre otras cosas, se requiere de datos 
abiertos, datos en formatos de licencias libres que 
permitan ser utilizados por otros sistemas sin el esta-
blecimiento de restricciones a su acceso.

Inclusive actualmente se habla de Datos Abiertos En-
lazados o Vinculados (Linked Open Data - LOD), que 
es un medio de publicación de datos que les permiten 
ser interconectados y más útiles. Chiaretti (2012) aclara 
que no se trata de una tecnología en sí mismos, sino 
de un conjunto de directrices para organizar y publicar 
los datos a través de tecnologías y estándares exis-
tentes. En esta visión, los datos no son llanos sino ex-
presan conceptos, descritos a través de las ontologías 
y representados a través del lenguaje Rdf (Pescini y 
Volpi, 2012, p. 138). Rdf es un formalismo que permite 
describir cosas o entidades a través de declaraciones 
(statements) constituidas por tripletes formados por 
sujeto, predicado y objeto. Componente fundamen-
tal en óptica de Datos Enlazados, es la utilización del 
Uniform Resource Identifier (URI), un identificador que 
permite referirse de manera no ambigua a un objeto 
(función análoga a la del código ISBN para los libros), a 
través del cual son técnicamente posibles las relacio-
nes y los enlaces entre varios datasets. (Pág. 8)

La necesidad de enlazar los datos se recoge en el prin-
cipio 4 que rigen los datos abiertos de la Carta Interna-
cional de Datos Abiertos, que textualmente dice: 

Principio 4 – Comparables e Interoperables
Reconocemos que a fin de que los da-
tos sean más eficaces y útiles, los datos 
deben ser fáciles de comparar dentro y 
entre sectores, a través de localizacio-
nes geográficas y del tiempo.
Reconocemos que los datos deben ser 
presentados en formatos estructurados 
y estandarizados para apoyar la intero-
perabilidad, trazabilidad y reutilización 
efectiva.

Para cumplir con dicho principio los Es-
tados se comprometen a: 

a. Implementar, de manera consistente, 
estándares abiertos relacionados con 
formatos, interoperabilidad, estructura 
e identificadores comunes, al momento 
de recolectar y publicar los datos;

b. Asegurar que los conjuntos de datos 
abiertos incluyan metadatos consisten-
tes y se pongan a disposición en forma-
tos legibles para humanos y máquinas;
c. Asegurar que los datos se describan 
en su totalidad, que la documentación 
que los acompaña esté escrita en for-
mato claro, y que los usuarios de los da-
tos tengan información suficiente para 
entender su origen, fortalezas, debilida-
des y sus limitaciones;

d. Involucrarnos con organismos es-
pecializados en estándares, locales e 
internacionales, y otras iniciativas de 
establecimiento de estándares para 
fomentar una mayor interoperabilidad 
entre las normas internacionales exis-
tentes, apoyar la creación de normas 
globales comunes donde aún no exis-
tan, y asegurar que toda norma nueva 
que creemos sea, en la mayor medida 
posible, interoperable con las normas 
existentes; y

e. Mapear estándares e identificadores 
locales con los estándares emergentes 
globalmente aceptados y compartir sus 
resultados públicamente.

Se puede afirmar entonces que, la apertura de datos es 
el primer paso a realizar para lograr construir ciudades 
inteligentes, que permanezcan conectadas y puedan 
entrelazar la información para prestar servicios de for-
ma más eficaz, eficiente, económica y de calidad, en 
la medida en que los datos sigan siendo difíciles de 
conseguir o se sigan suministrando con restricciones o 
bajo licencias el avance hacia las Smart cities será más 
lento, pues los datos abierto es la materia prima para el 

buen desempeño de todos los sistemas que caracte-
rizan una Smart city. 

5. Retos para alcanzar los 

datos abiertos y las Ciudades 

inteligentes en América Latina 

El Open Data Barometer reflejó que la apertura de 
datos gubernamental posee grandes obstáculos que 
superar a nivel global, pasar de la promesa de datos 
abiertos a la realidad, que corresponde no solo a la pu-
blicación de la información, sino a que ésta se com-
parta en formatos de licencia libre y bajo lenguajes 
tecnológicos que permitan su fácil comunicación y 
utilización por la ciudadanía. 

Dichos retos son globales; no obstante, se destacan 
los obstáculos que debe superar la región latinoameri-
cana para lograr la apertura de datos, la interoperabili-
dad y la construcción de Smart Cities. 

La región debe comenzar por superar las barreras de 
acceso a Internet y demás tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, las ciudades inteligentes par-
ten del uso de las TIC´s, de tal manera, que cuando una 
parte de la población carece de acceso a ellas se le 
está excluyendo la posibilidad de llegar a construir una 
ciudad inteligente. 

Pasar de la transparencia y el acceso a la información 
pública, -aspecto en el cual igualmente la región po-
see grandes retos- a verdaderamente, poseer datos 
abiertos. Si bien, existen iniciativas de portales de da-
tos abiertos y demás, la realidad es que los gobier-
nos latinoamericanos han avanzado en términos de 
transparencia, en garantizar el derecho del ciudadano 
al acceso a la información pública y similares, pero esta 
puesta en conocimiento de la información pública no 
es sinónimo de datos abiertos, dado que muchas ve-
ces la misma está en formatos bajo licencias o que 
dificultan su utilización. 

Brindar la información que el ciudadano requiere, y no 
aquella que el gobierno desee dar, hasta la fecha las 
iniciativas de apertura de datos gubernamentales han 
estado dirigidas por las autoridades públicas quienes 
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deciden qué datos aperturar, lo cual raras veces coin-
cide con los datos que el ciudadano desea conocer, de 
tal manera que dicha apertura de datos carece de un 
impacto real en la prestación del servicio público.

La interoperabilidad, aspecto relevante para la cons-
trucción de Smart Cities es un reto grande para la 
región que aún no logra esta deseada comunicación 
entre sistemas, muchas veces en una misma entidad, 
menos aún entre instituciones y entre países; por lo 
que esta materia es un área importante de trabajo. 

Finalmente, la construcción de ciudades inteligentes, 
entre otros muchos retos, demanda un cambio de pa-
radigma sobre la gestión pública y el papel de la Admi-
nistración Pública frente al ciudadano, en el sentido que 
lo propone el Gobierno Abierto, que incentiva los datos 
abiertos en la región, para que tanto el sector público 
como el sector privado, pueden sacar provecho de la 
libre utilización de dichos datos, que permita la conec-
tividad propia de ciudades que prestan servicios de 
manera inteligente. 

6. Conclusión 

La construcción de ciudades inteligentes demanda 
múltiples factores y se vincula de diversas maneras 
con el paradigma de Gobierno Abierto, en tópicos ta-
les como la transparencia, el uso eficiente de los recur-
sos, la rendición de cuentas, entre otros, no obstante, 
este ensayo pretendió enfocarse en un único tema: 

datos abiertos.

Lo anterior al considerar que éstos son un presupuesto 
indispensable para el desarrollo tecnológico que se re-
quiere poseer para poder construir ciudades inteligentes. 

Las Smart Cities se caracterizan por su uso intensivo 
del Internet, por crear sistemas interconectados entre 
sí, que toman información de unos para la creación de 
nuevos productos y servicios con mayores niveles de 
eficiencia, eficacia y calidad; lo cual se logra a través 
de la interoperabilidad, que es precisamente la comu-
nicación entre sistemas tecnológicos.

Precisamente para la creación de dicha interoperabili-
dad resulta fundamental contar con datos abiertos y 
datos abiertos enlazados, en formatos que puedan ser 
leídos y utilizados por cualquier sistema y que incenti-
ve la interconexión, materia que corresponde a un reto 
importante para los países a nivel global y en forma 
particular para América Latina.

De tal manera que se podría afirmar que, para lograr 
construir ciudades inteligentes en el futuro, se debe 
comenzar hoy por trabajar arduamente en los datos 
abiertos y los datos abiertos enlazados, dado que és-
tos son los presupuestos necesarios para el desarrollo 
de los sistemas que posteriormente integrarán los ser-
vicios que caracterizan una Smart City. 
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Shirley Benavides Vindas (2017) Política Pública: algunos conceptos a considerar en el análisis.

1. Introducción

El concepto de política pública, está íntimamente re-
lacionado con la ejecución y funciones que el Estado 
tiene para el logro de sus objetivos y planes, razón por 
la cual, juegan un rol fundamental en el desarrollo de 
un país, debido a que se conforman de un conjunto 
de lineamientos y decisiones que orientan las acciones 
que permiten lograr las metas pre-establecidas.

La Política Pública surge del sistema político del Esta-
do desde una perspectiva racional y de bienestar, en 
el marco de una orientación política, administrativa y 
normativa, que lo caracteriza, mediante el cual se hace 
un esfuerzo importante para resolver los problemas 
sociales, económicos y productivos; por lo tanto, se 
convierten en el instrumento de la actuación de Go-
bierno, sea central o local, que debería tener como ob-
jetivo final, la corrección de desigualdades generadas 
por aspectos endógenos a la economía y que a su vez 
deben de colaborar en el desarrollo de los sectores 
productivos y de la sociedad como un todo.

En principio, la política debe responder a un comporta-
miento propositivo y planificado para lograr impactar 
de manera positiva a la sociedad y los sectores pro-
ductivos, para lo cual, se requiere un adecuado diseño 
de la política, que se da en forma general de manera 
colectiva, y en el proceso de ejecución; se debe de 
tomar en cuenta una serie de relaciones económicas y 
sociales que requieren ser articuladas en cuanto a inte-
reses, estilos de gestión y acciones a realizar.
El presente documento tiene como propósito presen-
tar una serie de aspectos básicos teóricos que facili-
ten el análisis, diseño, ejecución y seguimiento de las 
políticas públicas orientadas a generar mejores condi-
ciones, tanto al sector empresarial, como para la socie-
dad en general, lideradas por un Estado a través de su 
institucionalidad política, mediante la cual se legitima la 
participación de los actores involucrados y enmarcado 
en una racionalidad de decisiones. 

2. Política Pública y Estado

Para llegar a ejecutar las políticas públicas, el poder 
del Estado es fundamental, ya que se convierte en la 
hegemonía que, en principio, aglutina y refleja la cons-

trucción de una voluntad colectiva, de los diversos 
actores que forman una sociedad para un determinado 
proyecto socio-político-económico e incluso cultural, 
mediante el cual se valoran costos o beneficios para el 
diseño ejecución y control de una política sectorial o 
regional, según sea la más oportuna para dinamizar el 
crecimiento y desarrollo de las sociedades.

La ejecución de las políticas está integrada de ma-
nera directa con ese poder o hegemonía que tiene el 
aparato público y que se traduce como la gestión del 
Estado, para lo cual cuenta con un conjunto de normas 
y decisiones de coordinación para la ejecución de ac-
ciones hacia el logro de fines colectivos. Desde esta 
perspectiva, el Estado a través de su institucionalidad, 
debe solucionar las fallas de mercado mediante diver-
sos mecanismos con que cuenta, como por ejemplo, 
instrumentos regulatorios, tributarios o de política mo-
netaria, buscando una mayor eficacia y equidad para 
todos aquellos que conforman una sociedad, lo cual, es 
el objetivo fundamental del sector público; con lo que 
se conduce a un crecimiento económico equilibrado, y 
a una mejor redistribución del ingreso, logrando así el 
principal efecto que deberían generar las políticas pú-
blicas bien diseñadas y ejecutadas bajo la hegemonía 
del Estado, especialmente uno orientado al bienestar 
que regula el sistema de la sociedad, como lo planteo 
Keynes, regulando las relaciones económicas y socia-
les para mejorar los esfuerzos distributivos. 

Para J. Stiglitz, Maximiliano Rey y otros autores, el papel 
económico del Estado como organizador, correspon-
de, a los rasgos de pertenencia universal y poder de 
coacción, mediante los cuales puede generar toda una 
serie de acciones que se orienten, lo que la doctrina 
denomina interés colectivo. Aspecto que es funda-
mental para el proceso de diseño e implementación-in-
tervención de la política pública, que en principio debe 
de buscar los beneficios de la colectividad, con el pro-
pósito de ser un generador de bienestar y desarrollo.
Un aspecto relevante en todo el proceso de diseño y 
parte de una ejecución exitosa es lograr una legitimi-
dad de todos aquellos que de una manera u otra se ven 
involucrados en búsqueda de una solución a un proble-
ma que se ha identificado como relevante. En relación 
con esto Guillaume Fontaine (2015) ha señalado: 
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“El reconocimiento de la legitimidad de 
un problema implica que los actores 
estatales y no estatales jerarquicen los 
múltiples problemas existentes y selec-
cionen el más importante o el más ur-
gente. En este sentido, la legitimidad de 
un problema de política depende de los 
actores no estatales (grupos de interés, 
asociaciones de la sociedad civil, empre-
sa) que inciden en la toma de decisiones.

En segundo lugar, un gobierno seleccio-
na una solución entre varias, en función 
del grado de organización, de legitimi-
dad y de incidencia de aquellos actores. 
Entre distintas acciones, el gobierno no 
selecciona necesariamente la óptima ni 
la menos mala –en términos de costos 
y beneficios- sino aquella que fue traí-
da por los actores más influyentes en 
la definición del problema.” (pág 47-48).

Lo anterior, refleja la importancia de la participación en 
el proceso de toma decisiones de todos los actores 
afectados e involucrados en la selección de opciones 
para mejorar las condiciones de vida de la sociedad y 
de la productividad empresarial. Las políticas públicas 
surgen de la legitimidad de los actores involucrados 
y de la hegemonía que tiene el Estado para llevar a 
cabo todos los esfuerzos y solucionar los problemas 
que presenta un sector productivo o la sociedad en 
términos generales.

Desde la perspectiva del Estado, las instituciones de 
manera particular y sectorial, juegan un rol muy impor-
tante en el diseño e intervención de la política pública, 
ya que pueden orientarlas e intervenir de manera más 
precisa a las necesidades que cada sector productivo 
según sus condiciones que orienta los mercados, dan-
do legitimidad a la intervención de dichas políticas. Al 
Estado le corresponde la responsabilidad de dinamizar 
el desarrollo, mediante su institucionalidad y a través 
de la generación de cohesión social, así define la ruta 
a seguir para el logro de ello, mediando a través de 
las políticas públicas de determinadas situaciones que 
limitan la dinamización de las economías.

Desde un enfoque de desarrollo, tanto la dinámica em-
presarial como las políticas públicas que lo impulsan, 
deben de estar acompañadas de la generación de im-
pactos positivos a nivel social, en principio, la inter-
vención debería generar mejores condiciones y este 
a su vez una plataforma que fortalece en doble vía, 
tanto, los principales factores que conforman el sector 
social, como lo son la educación, la salud y la seguridad 
ciudadana, condiciones que deberían generar un recur-
so humano que responda ante los requerimientos de la 
competitividad del sector empresarial y por ende del 
crecimiento económico del país o región en las que se 
le aplican las políticas públicas.  

Por lo tanto, es necesario indicar la importancia de la 
interrelación de las políticas sociales y económicas 
como complemento para el logro de los principales 
objetivos que se orientan a mejorar las condiciones 
sociales de un determinado territorio, como lo señalan 
Cohen y Franco (2013), cuando indican: “Las políticas 
sociales tienen tres funciones principales: la creación 
de capital humano, la compensación social, y la contri-
bución a la integración de los individuos a la sociedad.” 
(pág 44); todos ellos necesarios para lograr un creci-
miento sostenido y un verdadero desarrollo.

3. Política Pública, conocimiento y 

desarrollo productivo

El principal factor productivo es el conocimiento, así 
lo han reconocido muchos autores que ya lo incluyen 
dentro de la función de producción de manera explíci-
ta, su gestión tiene como objetivo generar, compartir 
y aplicar, en términos generales, administrar el conoci-
miento tácito (know-how) y explícito (formal) que se 
ha generado en un determinado colectivo u organiza-
ción, con el propósito de optimizar la productividad 
del sector, tanto privado como público. 

Algunas de las principales dimensiones de la gestión del 
conocimiento se relacionan con la generación constan-
te de este, optimizando las curvas de aprendizaje or-
ganizacionales; tomando en cuenta; las características 
del territorio en el cuál se gesta y aplica para mejorar 
su competitividad; así como las tecnologías que im-
pulsan, tanto su desarrollo como la aplicación que se 

da a través de la sinergia para mejorar las condiciones 
de las empresas, las regiones y el país, contando con el 
perfil de los trabajadores del conocimiento necesarios 
para ese fin.

Las políticas públicas que se orientan a la gestión del 
conocimiento que coadyuva a generar el perfil del re-
curso humano que el país requiere para poder competir 
como los mercados locales e internacionales exigen al 
sector empresarial, que deben orientarse a mejorar la 
transparencia de información para la adecuada toma 
de decisiones de las unidades productivas; divulgar las 
innovaciones a través de la transferencia tecnológica, 
desde los centros de investigación, hasta el parque 
empresarial que lo requiera; promover los encadena-
mientos productivos y, por lo tanto, el mejoramiento 
de los procesos de las cadenas de valor empresarial; 
generar las condiciones que faciliten el control de la 
efectividad de las políticas, tanto a nivel concomitante, 
como expost de todo lo relacionado con la adecuada 
y oportuna aprehensión del conocimiento; facilitar la 
transferencia de conocimiento entre las grandes em-
presas y las medianas y pequeñas a través de algunos 
encadenamientos. Todo lo anterior, es parte de una 
estrategia de desarrollo empresarial, en la que la ges-
tión del conocimiento es clave para el éxito, y debe 
enmarcarse entre todos los actores participantes, ca-
pitalizando el intercambio de experiencias en redes in-
terinstitucionales de aprendizaje.

El conocimiento y su acceso a él facilitan una base 
sólida para justificar la conveniencia de una mayor 
equidad en las sociedades, puede indicarse, como lo 
señalan Cohen y Franco (2013):

“Que los países no podrán ser competiti-
vos sino tienen la fuerza de trabajo ade-
cuadamente formada y capacitada que 
pueda incorporar ese conocimiento a su 
trabajo. Es posible, entonces, concebir a 
la competitividad y a la equidad como 
objetivos que pueden perseguirse si-
multáneamente y que se retroalimentan.  
De esta manera, desde el punto de vista 
agregado, la política social que orienta a 
invertir en capital humano se convierte 
en un prerrequisito del crecimiento eco-
nómico.” (pág. 44-45).

La segunda función señalada por Cohen y Franco, es lo 
relacionado con la “compensación social”, que se orien-
ta fundamentalmente en el esfuerzo de luchar contra la 
pobreza en una sociedad, con todo lo que implica esto 
en términos positivos al momento de desarrollar em-
presas en una sociedad. La tercera función se relaciona 
con la importancia de la “cohesión social” y la estructura 
de oportunidades que puede generar con el propósito 
de formar capacidades individuales que respondan a 
las necesidades del mercado laboral. Condiciones im-
portantes, si se quiere desarrollar una estrategia para 
generar una plataforma económica y social, que facilite 
el fortalecimiento empresarial y productivo, y logren 
dinamizar a una sociedad de manera positiva y llevarla 
hacia mayores niveles de desarrollo.

El planteamiento de Cohen y Franco se presenta bajo 
el supuesto que relacionan los aspectos sociales con 
los económicos de manera directa, al respecto señalan 
que: 

“… las políticas económicas y sociales son 
responsables, conjuntamente, del logro 
del crecimiento económico y la equi-
dad.  Lo que suceda con el crecimiento 
económico afectará las oportunidades 
de bienestar mediante la generación de 
puestos de trabajo, disminución de a 
tasa de desempleo y de la ocupación 
informal. Por otra parte, las políticas so-
ciales constituyen un prerrequisito para 
que pueda producirse un crecimiento 
económico que facilite la competitividad 
auténtica, utilizando el capital humano de 
todas las personas y difundiendo entre 
ellas, equitativamente, los frutos del cre-
cimiento.” (pág. 13) 

Del planteamiento anterior, surge la conclusión lógica, 
de la importancia y el vínculo que la política económi-
ca junto con la social, generan las sinergias necesarias 
para favorecer el crecimiento económico con equidad. 
Este enfoque es relevante al momento de analizar las 
políticas públicas, tanto las horizontales como las ver-
ticales, que buscan favorecer el desenvolvimiento de 
los diversos sectores productivos de manera particu-
lar, y de la sociedad como un todo.
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Por su parte, las políticas públicas de fomento pro-
ductivo se relacionan generalmente, con los temas de 
innovación, infraestructura, educación, fortalecimiento 
del capital humano, subsidio al crédito y de fomento a 
la inversión extranjera; esto con el propósito de dina-
mizar la producción, y a la vez complementarlo como 
ya se ha indicado, por las políticas sociales que fortale-
cen en buena medida los mercados laborales, lo que se 
asocia a la mejora distribución del ingreso, y por ende 
de las condiciones sociales, así como la productividad 
de los sectores productivos y su efecto directo en los 
niveles de desarrollo de las regiones o países. 

4. Políticas horizontales, 

verticales o las selectivas

En los análisis sectoriales se debe considerar el tipo de 
políticas públicas que se han ejecutado, ya sean las 
horizontales, verticales o selectivas. Las primeras son 
neutras entre sectores, no discriminatorias y de una 
temporalidad definida, utilizando instrumentos de tipo 
regulatorio, mediante las cuales, se crea un marco que 
garantice el libre juego de competencias en los mer-
cados o de eliminar reglamentaciones excesivas que 
no facilitan el crecimiento de la iniciativa privada. Sus 
principales objetivos se relacionan con la corrección 
de fallas en el funcionamiento de los mercados o la re-
gulación de éstos para que sus estructuras permitan un 
mayor grado de competencia con mayor información 
evitando prácticas monopólicas, así como promovien-
do una ética ambiental, entre otros elementos que dan 
transparencia; además, buscan mejorar la disponibili-
dad y la calidad de los insumos, mediante el fomento 
a la innovación, desarrollo de infraestructura, mejores 
perfiles en los mercados laborales y financiamiento 
adecuado, con lo que se busca contar con una ópti-
ma dotación de factores. En síntesis, busca generar 
condiciones de equidad, lo que da como consecuencia 
la superación de desigualdades que se presentan en 
un mercado, mediante la difusión de bienes públicos y 
disminución de fallas de mercado estáticas.

Por otro lado, las políticas verticales, son neutras en-
tre sectores, pero se diseñan y ejecutan para resolver 
problemáticas específicas en determinado momento, 
promocionan los procesos de aprendizaje y la vincu-
lación entre los centros de investigación y el sector 

empresarial, fortaleciendo la transferencia de conoci-
miento y de tecnologías hacia las empresas que más 
requieren ese apoyo por la falta de recursos para reali-
zar por sí mismas la investigación y desarrollo de pro-
ductos, procesos o estrategias que les permitan me-
jorar sus posición en los mercados en que realizan sus 
intercambios comerciales.

Las políticas públicas denominadas selectivas, se 
relacionan con la búsqueda de solucionar una situación 
en particular que se tornó problemática, en el caso de 
los sectores productivos, lo relacionado con el desa-
rrollo tecnológico, lo cual es fundamental para los sec-
tores productivos, su propósito principal es mejorar el 
acceso al conocimiento de éstos. En este enfoque, se 
constituye la necesidad de la base de la instituciona-
lidad para el desarrollo de capacidades tecnológicas, 
a partir de la construcción institucional de la relación 
oferta y demanda de conocimiento, necesarias para 
mejorar el posicionamiento de las empresas naciona-
les en las cadenas internacionales. En esta línea, para la 
adecuada ejecución de dichas políticas, Cimoli (2005), 
indica que se: 

…”requiere un modelo adaptado a la ca-
pacidad institucional y a la complejidad 
productiva de cada país. Políticas horizon-
tales que garanticen la difusión de bienes 
públicos son necesarias para desarrollar la 
capacidad de aprendizaje y adaptación 
tecnológica. Las políticas verticales y se-
lectivas permiten desarrollar conocimien-
tos básicos y encadenamientos entre ins-
tituciones de CyT y empresas, con miras 
al desarrollo de capacidades productivas. 
Además, las políticas selectivas permiten 
el reposicionamiento en la jerarquía de las 
redes, para aumentar la capacidad de ge-
nerar y demandar conocimiento.

En la medida en que los países mejoren 
sus capacidades institucionales y de-
sarrollen estructuras productivas más 
complejas, pueden extender el campo de 
acción de sus políticas y desarrollar políti-
cas verticales y selectivas conjuntamente 
con las horizontales”. (pág. 297-298).

El gobierno debe adoptar una política pública que im-
pulse el desarrollo y sostenibilidad de las empresas, te-
niendo en cuenta su diversidad, necesidades según su 
región y la complejidad que puede facilitarle su entor-
no con sus fallas de mercado; asumiendo la importante 
función social que tienen a través de la redistribución 
del ingreso, por medio de los salarios que pagan en el 
mercado laboral.

5. Algunos elementos a 

considerar para el diseño, 

implementación y control de la 

política pública

Con el propósito de tener clara la ruta a seguir al mo-
mento de iniciar el proceso de la gestación y desarrollo 
de la política pública, se requiere una serie de acciones 
y valoraciones que la orienten, para ello es posible que 
se den varios espacios entre los actores involucrados, 
para dialogar y valorar desde que es lo que se quiere 
lograr con este esfuerzo, hasta la valoración de una 

serie de costos financieros y sociales que se darán en 
su ejecución, incluyendo el beneficio social marginal 
comparado con el de otras políticas que compiten por 
los diversos recursos con que se cuenta; aspecto que 
obliga la valoración sobre la consistencia interna de la 
política y el valor agregado que dará a la sociedad, 
sector o territorio que se dirigirá, determinando las di-
versas fases en que se llevará a cabo, mediante qué 
instrumentos y cuáles serán los indicadores de control 
en su ejecución de su eficiencia y retornos sociales. 
Para una ruta exitosa, se debe además, garantizar su 
sostenibilidad adecuada en el tiempo; una flexibilidad 
que permita tomar decisiones correctivas en el mo-
mento oportuno; ésta en concordancia con los planes 
de desarrollo del país, sector o región; mantener el in-
terés público. 

Los autores Noël y Roth (2014), presentan diversas 
fases de las políticas públicas, basados en Jones, el 
Policy Cycle, mediante el cual, se encuentra algunas 
rutas ordenadas en las diversas fases que van desde 
la construcción hasta la evaluación de su gestión, las 
mismas se presentan en la siguiente tabla:

FASE I FASE II FASE III FASE IV FASE V

-Identificación del 
problema.

Formulación de 
soluciones y acciones.

Toma de decisión Implementación Evaluación

-Apreciación de los 
acontecimientos.
-Definición de un 
problema.
-Agregado de interés.
-Organización de las 
demandas.
-Representación 
y acceso ante las 
autoridades públicas.

- Elaboración de 
respuesta.
-Estudio de 
soluciones.
-Adecuación a los 
criterios.

-Creación de una 
coalición.
-Legitimación de la 
política elegida.

-Ejecución.
-Gestión y 
administración.
-Producción de 
efectos.

-Reacciones a la 
acción.
-Juicio sobre los 
efectos.
-Expresión.

Demanda de la acción 
política

Propuesta de una 
respuesta

Política efectiva de 
acción

Impacto sobre el 
terreno

Acción política o 
reajuste

  Fuente: Nöel y Deubel (2014).

Tabla 1. La Policy Cycle
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La ruta señalada por dichos autores, se relaciona con 
una lectura de la política pública en un ciclo que valora 
desde las principales ventajas, así como las desven-
tajas; lo que facilita modelo normativo para la acción, 
en el marco del diseño institucional que se dedican a la 
ejecución, al control y la evaluación de sus impactos. 
Además, por su parte, permite identificar los diversos 
actores que se presentan en todo el ciclo de la políti-
ca, lo cual es relevante para el proceso de monitoreo 
de los resultados esperados, y como señala Guillaume 
Fontaine (2015), esta no puede verse “… como una sola 
cosa, sino como un proceso que se articula con una u 
otra dimensión (los instrumentos, los actores, los dere-
chos, etc)” (pág. 57). Ello refleja el nivel de complejidad 
que involucra todo lo relacionado con el proceso de 
toma de decisiones relacionado con el diseño y eje-
cución de las políticas públicas. 

6. La política pública desde los 

diferentes enfoques

Otros enfoques teóricos presentados por diversos 
autores, entre los cuales también se encuentran Nöel 
y Deubel (2014), relacionados con el estudio de las 
políticas públicas, desde una perspectiva tradicional y 
racionalista, se ubica el enfoque neocorporativista, y se 
presenta cuando hay relaciones privilegiadas o exclusi-
vas entre un número relativamente reducido de grupos 
o gremios de los sectores involucardos y el Estado. 
Otra orientación es la teoría de entramado o networ-
ks theory, mediante la cual las políticas se conciben 
como el resultado de interrelaciones e interdependen-
cias entre varias instituciones, grupos e individuos que 
conforman una red de influencia mutua y en donde las 
jerarquías reales no siempre son las que formalmente 
están establecidas. Cada política, por su singularidad, 
tendrá una red distinta de actores que el analista debe 
determinar, y la metodología es descriptiva y de mo-
delación inductiva de la estructura de la relación entre 
un conjunto de actores. Es un mecanismo de moviliza-
ción de recursos públicos en situaciones en las cuales 
tiene la capacidad de tomar decisiones.

Por su parte, se encuentra Policy network y policy 
community, según Nöel y Deubel (2014), las primeras 
se aproximan a la teoría pluralista, caracterizándose por 
ser redes de intercambio de información en las cua-

les cada organización es relativamente autónoma de las 
demás. En las segundas, se establecen relaciones más 
estrechas y estables, con independencia fuerte y con 
un grado de aislamiento importante en la red en relación 
con el exterior. Las redes pueden conformarse por la 
concentración de un número bajo de actores, y se de-
nomina centralizado; por otra parte, están los de coope-
ración sectorial con un gran número de actores públicos 
y pocos privados, este es el tipo descentralizado.

Otros enfoques se orientan a los neoinstitucionalistas, 
enfocados en la perspectiva de interdependencia entre 
instituciones sociales y políticas relativamente autó-
nomas, por lo tanto, no se limita solo a la estructura 
formal y busca analizar las condiciones de producción 
y de evolución de las instituciones y como estas in-
fluyen en las dinámicas sociales; uno de ellos es el ra-
cional, que se centra en el rol de las instituciones como 
reductoras de incertidumbre y como factor determi-
nante para la producción y la expresión de las prefe-
rencias de los actores sociales, la responsabilidad del 
Estado se reduce como regulador social y favorece la 
intervención de la mano invisible.

También se ubica el neoinstitucionalismo histórico, que 
incluye una visión de largo plazo por parte del Estado; 
la herencia institucional y política tienen un peso im-
portante sobre la selección de la acción pública, su en-
foque es de política social y macroeconómica. Por su 
parte, se encuentra el neoinstitucionalismo sociológico, 
que consiste en una renovación de las orientaciones y 
conclusiones de la sociología de las organizaciones. 
La mayoría de las formas y procedimientos pueden 
ser entendidos como prácticas particulares de origen 
cultural parecidas a los mitos y creencias.  Además, se 
encuentra el análisis y desarrollo institucional; se rela-
ciona con la elección racional de interrelaciones de los 
actores individuales o colectivos, que corresponde al 
arreglo institucional específico operante para la políti-
ca pública, o sea, sus resultados; además, entiende los 
factores que influyen en la estructuración de la acción 
y se establecen criterios de evaluación, así como las 
variables exógenas que afectan a la acción.

Todo lo expuesto anteriormente, demuestra la com-
plejidad que se enfrenta el actor público o privado al 
momento de diseñar y evaluar las políticas públicas, 
tarea que incluye, como ya se ha indicado, el concepto 
de Estado, que no necesariamente es el agente ex-

clusivo para los diferentes mecanismos políticos de 
gobernanza usados por una sociedad para controlarse 
y coordinarse, además de aquellos propios de sus tra-
diciones, valores básicos y creencias, como algunos 
enfoques lo han explicado. En este sentido la política 
pública se entiende como el resultado de la interacción 
de distintos sistemas sociales, con funciones propias 
y con una temporalidad orientada por la evolución per-
manente de ellos, por lo tanto, la política pública no 
puede ser comprendida por la suma de propiedades y 
naturaleza de los procesos que se dan en sus compo-
nentes tomados de manera aislada, ni desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad de un solo sentido, 
su comprensión exige, tanto el conocimiento de sus 
partes, como de las relaciones que se dan entre ellas.

El análisis de las políticas públicas debe de utilizar un 
paradigma teórico y una propuesta metodológica sis-
témica para definir, explicar, prever, y valorar algunos 
de los principales factores que representen una reali-
dad y un problema público determinado, o sea, como 
el actor institucional, asume la situación y genera una 
política pública para tratar el tema. Según Noël y Deu-
bel (2014) señalan que: “La definición del problema con-
siste entonces en identificar (o construir) la naturaleza, 
las causas, la duración, la dinámica, los afectados y las 
consecuencias posibles del problema” (Pág 141).  Iden-
tificar las principales causas que indican como surge 
dicha y en que temporalidad se ubica y quiénes son 
y qué nivel de involucramiento tienen cada uno de los 
actores afectados directa o indirectamente.

7. Seguimiento y control de las 

políticas públicas

Un aspecto que requiere la misma importancia que las 
etapas anteriores, es el seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas y deben de relacionarse con la 
eficiencia y eficacia del uso de los recursos ante la so-
lución de una situación particular que se debe corregir, 
por lo tanto, como se ha mencionado anteriormente, 
es relevante tener la ruta clara de los objetivos que se 
han buscado alcanzar, así como los impactos y soste-
nibilidad que se tenía trazada. En el planteamiento inicial 
es importante dejar claro, para efectos de seguimien-
to, señalar los indicadores que se deben de monitorear 
y que permitan tomar las acciones correctivas en el 

tiempo y forma que se requiere para ser efectivos con 
la política pública; para ello se debe haber dejado claro 
la escala de valores determinada en la etapa de diseño 
con la mayor claridad posible; de lo contrario se puede 
generar subjetividades en el proceso de seguimien-
to y evaluación. Las evaluaciones deben de ser una 
guía para tomar decisiones correctivas en el tiempo 
oportuno, tanto para mejorarlo, como para finiquitarlo 
si fuera necesario, incluir nuevas ideas o ampliar sus 
alcances, seleccionar las mejores opciones y asignarle 
diferentes recursos para su sostenibilidad.

Un tema que no se debe dejar de lado en esta fase, 
es lo relacionado con los problemas y costos por una 
coordinación ineficiente, el determinar los actores ins-
titucionales que no han dado el apoyo necesario en 
tiempo y forma, con el propósito de responsabilizar 
por el costo de oportunidad que se presenta en estos 
procesos; además, esto refleja una ausencia de re-
des de políticas públicas (policy network), que tienen 
como propósito compartir recursos, conocimientos y 
generar estrategias en conjunto que potencialicen la 
efectividad de la política pública.

En la evaluación se deben valorar los impactos o va-
lor agregado que se genera en los objetivos nacionales 
y sectoriales en los que se enmarca la política; todos los 
costos financieros y sociales, como ya se ha indicado, y 
por su puesto el impacto real que se espera o que se ge-
neró como resultado de la ejecución de la política pública. 

Al igual que en la evaluación de cualquier otro tipo de 
proyecto, las fases de esta se pueden organizar en 
los tres tiempos típicos: 1. Ex ante, que tiene que ver, 
como lo indica su nombre, con todos los esfuerzos de 
evaluación que se realizan antes de poner en ejecución 
la política pública que se pretende desarrollar, aquí se 
valoran todas las variables posibles que pueden afec-
tarla de alguna manera. 2. Evaluación concomitante, se 
da cuando hay mucha incertidumbre y se requiere por 
lo tanto, llevar un monitoreo constante mientras se eje-
cuta la política. 3. Evaluación ex post, se orienta a eva-
luar los efectos que la política ha generado después de 
su ejecución. En cualquiera de los momentos que se 
evalúe la política, de una u otra forma, se convierte en 
un proceso político que tiene como objetivo, informar 
a los diversos actores sociales o institucionales que 
se encuentran involucrados en la situación o las asi-
metrías que se pretenden superar. Estas desigualdades 
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se presentan, al igual que en los sectores sociales, en 
las estructuras productivas y en los mercados labores, 
aspectos que están íntimamente ligados, debido a que 
el primero, está inserto en el segundo, ya que son los 
generadores de empleos en una determinada socie-
dad, razón por la cual, al momento de diseñar, ejecu-
tar o evaluar la política pública, deben de orientarse las 
valoraciones desde diversas aristas que dinamicen a 
ambos sectores –productivo y laboral, especialmente 
tomando en cuenta la heterogeneidad estructural en 
la que se encuentran los mercados latinoamericanos 
como los actuales y que les limita el crecimiento y de-
sarrollo debido a la desigualdades que se presentan.

Esta fase de seguimiento y evaluación debe ser un es-
fuerzo analítico que genera información para la toma 
de decisiones correctivas, en la ejecución de la política 
pública y al momento de determinar el impacto real a 
nivel económico y social en un determinado territorio 
o un sector productivo. 

8. Políticas públicas, productividad 

empresarial y desigualdades

Uno de los impactos que buscan las políticas públi-
cas es mejorar las condiciones para dinamizar el par-
que empresarial de un país o una región determinada, 
como parte de los esfuerzos para generar condiciones 
que permitan aumentar la productividad de las unida-
des empresariales, tanto en el mercado local como en 
el internacional; para facilitar este objetivo las políti-
cas se orientan en temas, tales como: desregular los 
mercados para disminuir los obstáculos burocráticos 
que limitan el adecuado desarrollo empresarial, eliminar 
o disminuir barreras de entrada y salida de determina-
dos mercados, la promoción de la I+D y su divulgación 
entre los beneficiarios; así como los aspectos de for-
mación, relacionados con el mercado laboral y los tri-
butarios, entre otros temas a considerar que favorecen 
la optimización de todos los recursos empresariales, o 
sea, se les facilita ser productivos y competitivos.

La búsqueda de evitar o disminuir desigualdades, sí es 
que no es posible eliminarlas, dará un valor importante 
para impulsar el crecimiento con igualdad, mejorando 
las condiciones estructurales para facilitar un mayor de-
sarrollo productivo, en este punto las políticas públicas 

deben orientarse dentro de una estrategia nacional que 
permita mejorar la estructura productiva y cerrar las 
brechas de la productividad y como ya se ha mencio-
nado en otro apartado de este artículo, mejorar la equi-
dad e inclusión social, es decir, un desarrollo sostenible.

En esta misma orientación, la CEPAL (2012), realizó un 
estudio de desigualdades en América Latina, en el cual 
realizó una propuesta de políticas para reducir las bre-
chas de la productividad, en ese marco señaló que la 
reducción de las brechas de la productividad requiere 
de una política integrada para el desarrollo producti-
vo, que involucra tanto un contexto favorable como 
instrumentos específicos para intervenir sobre la he-
terogeneidad estructural. Este marco integrado debe 
asentarse, por tanto, en regímenes macroeconómicos 
adecuados, políticas de desarrollo e incentivos micro-
económicos de mercado. También deben establecer-
se líneas claras y sostenidas en el tiempo en materia 
de políticas industriales, tecnológica, de apoyo a las 
Pymes (pág. 151).

Ese conjunto de políticas deben promover la conso-
lidación de encadenamientos productivos y parques 
empresariales que permitan una serie de actividades y 
objetivos que un mejor aprovechamiento del poten-
cial de aprendizaje, el acceso a través de la difusión de 
los resultados de innovación tecnológica dinámica, así 
como el acceso a las fuentes de financiamiento, espe-
cialmente para las pequeñas y medianas empresas con 
potencial en mercados con mayor crecimiento.

La propuesta integral de las políticas públicas para 
impulsar la productividad empresarial, debe ser una 
sinergia entre los lineamientos de convergencia, la es-
tructura productiva, la seguridad social y por ende los 
mercados laborales, para reducir las diversas brechas 
tanto productivas, como sociales, o sea, disminuyen-
do la heterogeneidad estructural, incluso tomando en 
cuenta que se presenta entre los diversos sectores 
productivos, en pro del desarrollo para todos los habi-
tantes del país o región que se está dinamizando.

Un aspecto que se requiere resaltar para mejorar la 
igualdad en el desarrollo de las diversas regiones o 
países y en el que está involucrado de manera directa 
tanto el Estado como el sector empresarial, es todo 
lo relacionado con el mercado laboral, el cual es el lu-

gar relevante para combatir o perpetuar las desigual-
dades que han caracterizado a toda Latinoamérica, en 
el entorno más cercano, como en otros continentes 
como África o Asia, en el más lejano, en ese mercado 
no solo se redistribuye el ingreso entre la población, 
sino también se generan espacios para la realizaciones 
profesionales o académicas de todo nivel para quie-
nes sin distingo de etnia, región, ni sexo puedan acce-
der a los puestos de trabajo, lo cual es relevante para 
evitar las asimetrías de acceso a las oportunidades en 
los sectores productivos de manera particular, o en la 
sociedad en general, tanto para empleos remunerados 
como para los no remunerados. Las políticas públicas 
deben favorecer las condiciones para la adecuada pro-
ductividad del mercado laboral, que impulse un desa-
rrollo sostenido para el bienestar de todos, evitando la 
heterogeneidad de la estructura productiva.

9. Las políticas públicas y la 

igualdad

Una vez discutida la línea base de una teoría que fa-
cilita un análisis relevante del diseño, ejecución y se-
guimiento de la política pública, tomando en cuenta 
la racionalidad de la institucionalidad del Estado, la 
legitimación de sus actores y la respuesta oportuna 

para solucionar los problemas que presenta un país, 
una región, un sector productivo o la sociedad civil, 
es necesario reflexionar que todo este esfuerzo debe 
llevarlos hacia una verdadera igualdad que permita un 
desarrollo sostenible.

El mercado laboral debe estar orientado a facilitar las 
condiciones para una sociedad más equitativa, desde 
la perspectiva de la distribución del ingreso por una 
parte, pero de la calidad de los empleos generados 
por otra, mediante el cual, se brindan las oportunidades 
de mejoramiento a los integrantes de una sociedad, 
por supuesto que esto apoyado por políticas educa-
tivas coherentes y coordinadas con las de índole la-
boral. Todo ello generara las condiciones para facilitar 
la inversión privada y el desenvolvimiento de nuevos 
y mejores negocios que fortalecen los sistemas pro-
ductivos y que pueden ser parte de las estrategias 
que garanticen un nivel de igualdad y sostenibilidad 
requeridos para mejorar el bienestar.
Evitar las desigualdades estructurales debe ser uno de 
los objetivos estratégicos de las políticas públicas, 
evitando segmentaciones negativas para el desenvol-
vimiento empresarial y a su vez laboral; la regulación a 
través de ellas se torna fundamental para el desarrollo 
de todas las capacidades de todos los actores invo-
lucrados y, para abrirles mejores condiciones para el 
desempeño y la competitividad del país. 
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Resumen

 
El desarrollo comunitario en Costa Rica, cuenta con el apoyo di-
recto de la Dirección Nacional de Desarrollo, DINADECO; la orga-
nización de las comunidades en sus Asociaciones de Desarrollo, 
es el puente para el financiamiento y ejecución de proyectos 
para el bienestar común. Sin embargo, muchos de los proyectos 
poseen limitaciones por las diferenciaciones regionales, acadé-
micas y profesionales de las personas que ejecutan los proyec-
tos en las comunidades.
  

Palabras claves

Desarrollo comunitario, Asociaciones de desarrollo, DINADECO. 

Abstract

The community-based development in Costa Rica counts with 
the direct support of the National Department of Community 
Development, DINADECO; the organization of the communities 
within their Development Associations constitutes the bridge 
towards project financing and execution for the common wel-
fare. However, many of the projects have limitations because 
of the regional, academic and professional differences that are 
found among the persons in charge of the execution of the pro-
jects within the communities.
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La Organización de las Nacionales Unidas (ONU) ad-
vierte que “todos los estados tradicionales o reciente-
mente independientes; pueden promover políticas para 
el rápido progreso social y económico y mejorar así 
los estándares de vida de sus poblaciones” (ONU, 1945. 
Conferencia de San Francisco). Ezequiel Ander (1980, 
p. 49), añade dos conceptos adicionales, equilibrado e 
integral, señalando que para lograr un desarrollo en esta 
vía se requiere de tres requisitos básicos:

a. Desarrollo armónico e indivisible: implica 
el crecimiento equilibrado de todos los 
sectores y aspectos de la vida nacional: 
lo político, lo económico, lo social, lo ad-
ministrativo, lo cultural, etc, y no el cre-
cimiento de uno en detrimento del otro. 
Además, implica una justa distribución 
de los ingresos entre los distintos gru-
pos sociales.

b. Desarrollo democrático y autopropulsi-
vo: las posibilidades de desarrollo están 
condicionadas a que el pueblo, el simple 
ciudadano, esté dispuesto a realizar un 
esfuerzo efectivo, transformándose se-
gún su circunstancia y posibilidades en 
agente del desarrollo.

c. Desarrollo humanista y solidario: el fin del 
desarrollo no debe reducirse a la simple 
producción per cápita de bienes y ser-
vicios, pues esto es sólo instrumental. El 
destinatario del desarrollo es el hombre, 
cualquiera que sea su condición, raza, re-
ligión, posición política o ideológica.

Sin lugar a dudas, la búsqueda del desarrollo se cons-
tituye en la esfera mundial, nacional y local, en un tema 
primordial dentro de la agenda política, con el Estado 
como principal promotor de las políticas y programas 
que orientan el desarrollo. Es tarea del aparato estatal 
mediante los instrumentos de la política pública, lograr 
la realización de las aspiraciones de desarrollo, creando 
las condiciones necesarias para el progreso, el comba-
te a la pobreza, la exclusión, el desempleo y las situa-
ciones adversas que transgreden la dignidad  humana.

1. Desarrollo Comunitario y la 

participación ciudadana

Limitando el concepto al ámbito de la comunidad1, 
la ONU (citado por Ander 1980, p. 24), le ha definido 
como “aquellos procesos en virtud de los cuales los 
esfuerzos de una población se suman a los de su go-
bierno para mejorar las condiciones económicas, so-
ciales y culturales de las comunidades, integrar a éstas 
en la vida del país y permitirles contribuir plenamente 
al progreso nacional”. 

Lo que en palabras sencillas se refiere al trabajo con-
junto entre los ciudadanos de una comunidad y las 
autoridades de gobierno, con el propósito de mejorar 
las condiciones sociales y económicas a nivel local. Es 
decir, el término desarrollo comunitario requiere de la 
complementariedad de esfuerzos entre las comunida-
des y el gobierno, lo que implica la correspondencia 
de los objetivos y metas locales con los nacionales, 
para lo cual es indispensable que la población misma 
participe con su acción e iniciativa; así como un rol di-
námico y comprometido por parte de las instancias 
gubernamentales en la promoción de los procesos de 
desarrollo comunitario. 

Dentro del universo de actores que intervienen en el 
proceso de desarrollo comunitario en Costa Rica, dos 
de ellos son claves para lograr un diagnóstico apropia-
do, una solución viable y pertinente, y resultados tan-
gibles y efectivos, la Dirección Nacional de Desarrollo 
de la Comunidad, DINADECO, y las comunidades de 
base, representadas por las Asociaciones de Desarrollo. 

El Reglamento a la Ley 3859, en su artículo 3 establece 
que para el cumplimiento de sus objetivos y funcio-
nes, DINADECO debe actuar en el ámbito de las propias 
comunidades a través de las Asociaciones de Desa-
rrollo, constituidas en entidades de interés público y 
organismos comunitarios de primer grado (artículo 11, 
capítulo IV, ley 3859). De su interacción y compromiso 

1 El concepto del desarrollo de la comunidad surgió a comien-
zos de los años 50, como una iniciativa de las Naciones Unidas 
dirigida a mejorar las condiciones de vida de los países subde-
sarrollados, que apuntaba la importancia de incluir dentro de las 
estrategias de desarrollo aquellas que tienen como propósito 
lograr la integración de las comunidades en el proceso del desa-
rrollo integral del país.

dependerá la forma como se aborden las necesidades 
y los problemas más apremiantes de una comunidad, y 
las posibles soluciones para atenderlas oportunamen-
te y con la calidad deseada, teniendo como punto de 
partida  que la base de toda acción estatal es la aten-
ción del ciudadano.

Las Asociaciones de Desarrollo se constituyen en instan-
cias esenciales para promover la participación individual y 
colectiva de los miembros de una comunidad, haciéndo-
les partícipes tanto en la toma de decisiones, como en la 
ejecución de las acciones que se implementen en torno 
a su propio desarrollo. Tal y como señala Ezequiel Ander, 
las Asociaciones de Desarrollo, “…constituyen uno de los 
instrumentos fundamentales del desarrollo comunal, en 
cuanto que a través de ellas se canaliza la participación de 
la población. La promoción de estas comisiones permite el 
logro de otros tres objetivos fundamentales: el fortaleci-
miento del municipio, el acrecentamiento de la vida cívica, 
y la canalización de inquietudes de las comunidades de 
base”. (, 1980, p.7)

La participación ciudadana es el resultado entonces, de la 
relación sociedad civil-Estado, es un derecho de los indi-
viduos que les permite exponer y defender sus intereses, 
a la vez que implica el deber de involucrarse y aunar es-
fuerzos con el Estado para lograr objetivos comunes.

Guillen, A., Sáenz, K., Badii, M. y Castillo, J. (2009, p.179), 
señalan que el concepto de participación ciudadana 
puede tener diversos significados, pero esencialmente 
es la participación que hacen la personas para afectar 
la toma de decisiones, ejecución y seguimiento de las 
decisiones públicas que les conciernen. A este respec-
to, Stocker (2005) citado los mismos autores (2009, 
p.182), mantiene que la participación ciudadana redunda 
en decisiones más adecuadas, servicios más ajustados 
a las necesidades y ciudadanos más interesados.

2. El financiamiento de DINADECO 

a los proyectos comunitarios

El valor social que le corresponde crear y mantener a 
DINADECO, es el de facilitar y promover el movimiento 
comunal, como medio para lograr el desarrollo local a 
partir del involucramiento de las comunidades y sus 
habitantes2. Para realizar dicha tarea el Estado le asigna 
un presupuesto anual correspondiente al dos por cien-
to del estimado del Impuesto sobre la Renta, recursos 
que son distribuidos entre las Asociaciones de Desa-
rrollo de la comunidad mediante dos fondos: Fondos 
por Girar y Fondos de Proyectos.3

El Fondo de Proyectos es regulado por el Reglamento 
al artículo 19 de la ley 3859, y es utilizado para finan-
ciar las iniciativas comunales que son aprobadas por el 
Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad, pre-
via solicitud de las organizaciones, que a su vez deben 
cumplir con una serie de requisitos como estar apro-
bado por la asamblea general de la asociación, realizar 
la solicitud de fondos mediante acuerdo de la junta 
directiva, presentar la justificación socioeconómica 
del proyecto y el plan de inversión de los fondos. 

Entre los años 2012, 2013, 2014, la Dirección Nacional 
de Desarrollo de la Comunidad, DINADECO, distribuyó 
entre las Asociaciones de Desarrollo un aproximado de 
14.326.192.906,00 del Fondo de Proyectos4, recursos 
que fueron destinados al financiamiento de 546 pro-
yectos5 comunitarios en todas las regiones del país6, 

2  El artículo 1º de la Ley Sobre el Desarrollo de la Comunidad 
Nº 3859 del 7 de abril de 1967, establece que es un órgano del 
Poder Ejecutivo, adscrito al Ministerio de Gobernación y Policía 
de Costa Rica, y creado como un instrumento básico de organi-
zación de las comunidades del país, para lograr su participación 
activa en la realización de los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo.

3  A cada uno de estos fondos le corresponde el cincuenta por 
ciento de los recursos transferidos a DINADECO.

4  El año 2013 contó con la mayor inversión con un to-
tal de ₡4.926.305.752,00, seguido por el año 2014  con 
₡4.883.588.654,00, y con ₡4.516.298.500,00 para el 2012.

5  En ese periodo el año 2012 contabiliza la mayor cantidad de 
proyectos ejecutados con un total de 208, seguido por el año 
2013 con 197 y cerrando con 141 para el año 2014.

6  Durante los tres años la región Metropolitana, seguida por la 
región Occidental, la región Brunca y la región Pacífico Central 
contaron con la mayor cantidad de proyectos ejecutados, situa-
ción que es equivalente en el análisis anual.
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de los cuales alrededor del ochenta y tres por ciento 
fueron proyectos de infraestructura, que consistían 
en salones comunales, cementerios, obras pluviales, 
alcantarillado, acueductos y tanques de captación de 
aguas, el resto de la inversión según la clasificación de 
la institución, se  destinó a proyectos deportivos, de 
seguridad, educación y salud7.

Esta inversión representa un importante aporte que 
realiza el Estado costarricense para promover la parti-
cipación ciudadana y el desarrollo de las comunidades, 
por lo que el análisis sobre la forma como dichos pro-
yectos son ejecutados es esencial para vislumbrar el 
éxito con el que se logran materializar, bajo la premisa 
de que no se justifica una inversión pública sin ruta, ni 
sentido, que no genere resultados, ni impactos signi-
ficativos en las condiciones de vida de la ciudadanía. 
 
Al respecto, Ezequiel Ander (1980, p.7) señala que “los 
proyectos tienen carácter instrumental para el logro de 
la dinamización de la población, pero no todo o cual-
quier proyecto es conveniente a ese fin; es necesario 
que los mismos se encaminen a solucionar problemas 
concretos que afectan a las comunidades”. Los pro-
yectos constituyen un medio necesario para atender 
los problemas comunitarios, no obstante, para lograr 
que estos tengan un impacto significativo y que se 
obtengan bienes y servicios que satisfagan las necesi-
dades de una sociedad, se debe prestar especial aten-
ción tanto a la fase de preinversión (su formulación) 
como de ejecución propia de los proyectos,  pues de 
ello depende que la inversión realizada por el Estado 
logre tener un impacto de mayor trascendencia en las 
comunidades.

3. La ejecución de los proyectos 

comunitarios

La ejecución constituye el corazón mismo de los 
proyectos, pues es la fase en donde, mediante la im-
plementación de actividades específicas, se logra la 
concreción del proyecto, a través de la combinación 
de los recursos económicos, humanos y materiales. 

7  Las obras comunales contaron con una inversión total de 
₡118.530.382.54, seguido por ₡120.922.889.4 en deportes, 
₡617.090.979 en seguridad, ₡101.766.978 en educación y  
₡545.067.801 en salud.

Davidson (1999, p. 31) afirma que “en cierto sentido, 
la implementación está en el corazón mismo de todo 
proyecto, ya que implica hacer las cosas que hay que 
hacer -tal como se ha formulado en el plan del proyec-
to- a fin de producir algo que satisfaga las necesida-
des de los usuarios.”

En el caso de DINADECO, si bien su trabajo se con-
creta principalmente a través del financiamiento de 
proyectos comunitarios que son ejecutados por las 
Asociaciones de Desarrollo, persisten una serie de di-
ficultades en la etapa de ejecución de los proyectos 
comunitarios, gran parte de ellas debido a la carencia 
de lineamientos que orienten y organicen los procesos 
y procedimientos que se deben de realizar. Aunque 
hay un trabajo importante que realizan los diversos ac-
tores institucionales involucrados en esta etapa, ante la 
ausencia de un enfoque sistémico, muchas de esas ta-
reas no se articulan unas con otras, y se realizan de ma-
nera independiente y separada, sin contemplar la lógica 
de los subprocesos de la ejecución de proyectos.

La Contraloría General de la República también se ha 
referido al tema, señalando en dos informes especí-
ficos8, que existe un débil alcance del control que se 
lleva a cabo sobre el desarrollo de proyectos,  y que 
las acciones de control que realiza la Dirección para 
vigilar el uso adecuado de los fondos públicos, no ga-
rantiza un empleo eficaz y eficiente de esos fondos, 
debido a la carencia de mecanismos efectivos para la 
distribución, ejecución y rendición de cuentas sobre el 
uso y destino de los fondos girados a las organizacio-
nes comunales.

Ante la coyuntura actual de restricción presupuesta-
ria, en donde las necesidades son múltiples, pero los 
recursos del Estado son limitados, es imprescindible 
asegurar la eficiencia y eficacia en el uso de los recur-
sos públicos, procurando brindar soluciones efectivas 
a las necesidades y problemas de diversa índole. Sig-
nifica entonces que los recursos públicos se deben de 
invertir en proyectos que generen beneficios reales, 
sean económicos o sociales para la sociedad, y que 

8  Informe Nro. DFOE-DL-IF-21-2011 sobre la gestión de la Di-
rección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO), 
con fecha 30 de setiembre de 2011, y el Informe Nro. DFOE-
DL-IF-18-2012 sobre la ejecución de proyectos comunales 
financiados con recursos transferidos por la Dirección Nacional 
de Desarrollo de la Comunidad, (DINADECO), con fecha  23 de 
noviembre de 2012.

se debe velar por una adecuada administración de los 
proyectos financiados, para garantizar que se ejecuten 
conforme a la planificación establecida, en términos de 
tiempo, presupuesto y calidad, y de esta manera pro-
piciar que durante su etapa de operación, se ofrezcan 
los bienes y servicios de manera oportuna, en la canti-
dad  necesaria y con la calidad demandada.

4. La coordinación y articulación 

interna en DINADECO durante la 

ejecución de los proyectos

El artículo 3 de la Ley 3859, establece que DINADECO 
tiene dentro de los principios rectores que guían su 
quehacer, la tarea de 

“g) evaluar permanentemente los progra-
mas de desarrollo de la comunidad…h) 
entrenar al personal necesario en los 
distintos niveles, especialidades y cate-
gorías, en uso y manejo de las técnicas 
de desarrollo de la comunidad; j) ase-
sorar técnicamente en los aspectos de 
investigación, planeamiento, ejecución, 
organización y evaluación, a personas y 
entidades que tengan bajo su respon-
sabilidad programas de desarrollo de la 
comunidad”. 

Estos principios contrastados con el proceso de eje-
cución de proyectos que actualmente implementa DI-
NADECO, acarrean una responsabilidad que va más allá 
de la aprobación y asignación de recursos financieros, 
como es mantener un sistema de monitoreo, control y 
evaluación de los proyectos aprobados, brindar aseso-
ramiento permanente a las Asociaciones de Desarrollo 
que tienen bajo su responsabilidad la ejecución de pro-
yectos comunitarios, y asegurar la capacitación a nivel 
interno para la correcta gerencia de los proyectos.

Dentro de su estructura funcional DINADECO cuenta 
con dos instancias claves para llevar a cabo estas ta-
reas: la Dirección de Financiamiento Comunitario y las 
Direcciones Regionales, ambas unidades de la Direc-
ción Técnica Operativa.

Por el lado de las Direcciones Regionales, existen un 
total nueve oficinas que cumplen el rol de desconcen-
trar los servicios de DINADECO alrededor del país.9  
Entre sus múltiples funciones destacan tres que son 
vinculantes a la fase de ejecución de los proyectos: 
operacionalizar programas y proyectos de interés del 
Gobierno; realizar actividades de capacitación y ase-
soría a la dirigencia comunal;  y brindar monitoreo a la 
ejecución de proyectos financiados por la institución”. 
(Ministerio de Gobernación y Policía. Reorganización 
Institucional Programa Desarrollo de la Comunidad).

En ese sentido, además de tener un rol estratégico en 
la fase de formulación al orientar a las comunidades en 
torno a las posibles soluciones para atender las necesi-
dades o problemas que enfrentan y fomentar la formu-
lación y elaboración de los perfiles de proyectos, las 
Direcciones Regionales también realizan una importante 
labor en el trabajo de campo con las Asociaciones de 
Desarrollo, convirtiéndose en los principales interlocu-
tores entre las Asociaciones y DINADECO para coordi-
nar la ejecución y puesta en marcha de los proyectos 
aprobados, así como controlar  y monitorear el avance 
de los mismos. 

No obstante,  las labores de coordinación, asesora-
miento, capacitación y control se circunscriben a un 
enfoque más documental y de cumplimiento de trámi-
tes durante la fase de preinversión, dejando de lado el 
abordaje estratégico que se promueve desde la ge-
rencia de proyectos. Significa entonces que a pesar de 
que es indiscutible la valiosa labor que las Direcciones 
Regionales realizan a nivel territorial, ante la carencia de 
un enfoque de ciclo de vida de proyectos, el traba-
jo de estas instancias se ha concentrado en aspectos 
básicamente de trámite, además estar orientado tanto 
a nivel normativo, como funcional y operativo, en la 
fase de formulación y levemente en la ejecución de los 
proyectos. Su rol de asesoría ha consistido en la aten-
ción de consultas o dudas, y el monitoreo y control 
mediante visitas de campo, más no en una preparación 
de las Asociaciones para atender de manera integral la 
tarea de constituirse en unidad ejecutora y en la plani-
ficación y programación de la ejecución del proyecto, 
trabajo que debe realizarse de manera conjunta entre 
las Direcciones Regionales y la Dirección de Financia-
miento Comunitario.

9  Las Direcciones Regionales son Brunca, Central Occidental, 
Central Oriental, Chorotega, Heredia, Huetar Atlántica, Huetar 
Norte, Metropolitana y Pacífico Central. 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (72): 125-139, junio 2017/  -131-   -130- ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (72): 125-139, junio 2017

Con respecto a la Dirección de Financiamiento Comu-
nitario,  en la esfera funcional, solamente tiene asig-
nadas responsabilidades en la fase de formulación y 
en el subproceso de cierre de la fase de ejecución, 
pero todas estas tareas también están limitadas a un 
análisis documental y de revisión de requisitos, por lo 
que es clara la necesidad de que desde esta Direccion 
se asuma, junto con las Direcciones Regionales un rol 
más estratégico en el trabajo de campo, específica-
mente orientado a la asesoría, monitoreo y control de 
la ejecución de los proyectos, sin dejar de lado desde 
luego, la importancia de propiciar las condiciones ade-
cuadas para que puedan asumir de manera correcta las 
nuevas responsabilidades.

Actualmente durante la ejecución de los proyectos, no 
existe ningún tipo de relación entre la Dirección de Fi-
nanciamiento Comunitario y las Direcciones Regionales, 
pues el trabajo de los primeros se enfoca básicamente 
en la etapa de aprobación de los perfiles de proyec-
tos y en la liquidación de los recursos financieros gi-
rados a las Asociaciones de Desarrollo, es decir en los 
procesos de inicio y cierre del proyecto. Mientras que 
las Direcciones Regionales son los actores claves en la 
fase de ejecución.

5. Las Asociaciones de Desarrollo 

como entidades a cargo de 

la ejecución de proyectos 

comunitarios

Las Asociaciones de Desarrollo formulan y presentan 
a DINADECO proyectos específicos cuyo objetivo 
debe ser atender una necesidad de la comunidad y 
brindar una solución a problemas comunes, o bien, 
aprovechar una oportunidad para el desarrollo comunal. 

Si bien la fase de formulación de proyectos dispone 
de procesos específicos que orientan las tareas que 
deben realizar las Asociaciones, en la fase de ejecu-
ción, aunque es claro que la tarea más importante re-
cae sobre ellas, que en la práctica se constituyen en 
las unidades ejecutoras de los proyectos, no existen 
suficientes lineamientos mediante los cuales se asig-
nen roles y responsabilidades entre los diversos acto-
res que intervienen en el proceso tanto a nivel interno, 

como externo, particularmente para proyectos com-
plejos y de elevado presupuesto, como es el caso de 
los proyectos de infraestructura.

Esta situación, además de la insuficiente capacitación y 
orientación respecto a la ejecución de proyectos, ge-
nera un conjunto de problemas comunes a los que se 
enfrentan las  Asociaciones durante la puesta en marcha 
de sus proyectos, que van desde la no presupuestación 
de gastos administrativos durante el inicio del proyecto 
(traslados, viáticos, papelería y pago de servicios lega-
les), la improvisación de actividades que consumen una 
parte del presupuesto, atrasos en los plazos de entrega 
y la calidad de los bienes o servicios entregados.

Estas dificultades  son producto también de los va-
cíos en temas de planificación y programación de la 
ejecución de los proyectos, que permita definir ade-
cuadamente las actividades precisas que contempla 
el proyecto desde su inicio hasta su finalización, con 
su respectivo cronograma y presupuesto; conocer  y 
analizar el entorno bajo el cual se desarrollaría el pro-
yecto, es decir, los actores involucrados y el ambiente 
(análisis de viabilidad) y establecer la forma como se 
planificará, organizará, dirigirá y controlará el proyecto 
(estrategia de dirección).

A nivel interno, las Asociaciones de Desarrollo tam-
bién enfrentan limitaciones propias que residen en la 
carencia de miembros con formación profesional, el 
desconocimiento del tema de gerencia de proyectos, 
la improvisación y la inequidad en la carga de respon-
sabilidades entre los miembros de la Junta Directiva. 
Son el compromiso con la comunidad y la colaboración 
desinteresada entre los miembros de la Junta Directi-
va, los principales motivadores para llevar adelante los 
proyectos comunitarios.

6. Los subprocesos de la fase 

de ejecución de proyectos 

comunitarios

Como se señaló en los párrafos anteriores, si bien DIN-
ADECO identifica y establece los procesos a seguir en 
la fase de formulación, en la etapa de ejecución hay una 
carencia de lineamientos que orienten y organicen  los 
procesos y procedimientos que se deben de realizar. 

Aunque se reconoce el importante trabajo que realizan 
los diversos actores involucrados en la etapa de eje-
cución, las tareas se efectúan de manera desarticulada 
sin la lógica de la secuencia de los subprocesos inmer-
sos en la fase de ejecución,  es decir desde su inicio, 
planificación, ejecución, monitoreo y control y cierre 
del proyecto. Se podría afirmar incluso, que después 
de la aprobación y de la transferencia de recursos para 
su financiamiento, los proyectos pasan directamente a 
la fase de ejecución sin contar con un Acta de Consti-
tución del Proyecto, sin ningún tipo de planificación, no 
se documentan las actividades y tareas realizadas en la 
ejecución, no existe un registro en donde se actualicen 
periódicamente los resultados del monitoreo realizado, 
y no existe un acta o documento mediante el cual se 
formalice el de cierre oficial del proyecto.

Es preciso señalar que muchas de las condiciones 
existentes, caracterizadas por la inversión de fondos 
públicos en proyectos disociados de una estrategia 
nacional para el desarrollo local, que incluso muchas 
responden más a intereses políticos,  resultan en la 
ejecución de proyectos cuyos resultados son algunas 
veces desconocidos,  o bien, no producen ningún tipo 
de impacto a nivel comunitario. 

La inexistencia de lineamientos para la ejecución de 
proyectos, mediante los cuales se definan las tareas 
que se deben de llevar a cabo en cada uno de los sub-
procesos de inicio, planificación, ejecución, monitoreo 
y control y cierre, aunado a la escasa orientación y 
capacitación hacia las Asociaciones de Desarrollo, y 
las limitadas competencias y capacidades de estas 
últimas, son los principales determinantes de la forma 
como se ejecutan los proyectos comunitarios.

a. Subproceso de inicio del proyecto 

El inicio del proyecto se da una vez que se emite el 
dictamen final de aprobación por parte de la Direc-
ción de Financiamiento Comunitario, y la Asociación 
de Desarrollo solicita la transferencia de fondos, no 
media en este procesos ningún una acta formal de 
constitución del proyecto, mediante la cual se for-
malice oficialmente su inicio.

b. Subproceso de planificación

Previo al inicio de cualquier proyecto es necesario es-
tablecer su alcance, revisar y refinar los objetivos, y 
elaborar la hoja de ruta requerida para alcanzar dichos 
objetivos.  Los procesos de planificación, examinan 
todos los aspectos de alcance, tiempo, costo, calidad, 
recursos humanos, riesgos, adquisiciones y participa-
ción de los interesados en el proyecto.

Los principales aspectos que se deben de contemplar 
durante este subproceso son: el análisis de viabilidad, 
la planificación y programación física y financiera, la 
planificación organizativa y estrategia de dirección y 
la planificación de las contrataciones

El análisis de viabilidad es usualmente un estudio au-
sente en los proyectos comunitarios, no se analizan 
los factores del entorno que pueden incidir de manera 
positiva o negativa la ejecución del proyecto, ni  los 
actores que podrían estar involucrados. El trabajo rea-
lizado a lo interno de las organizaciones comunales se 
enfoca básicamente en reuniones, durante la  formula-
ción del proyecto, de la Junta Directiva con la comuni-
dad para exponer el proyecto (Asambleas Generales).

La programación física y financiera se realiza de ma-
nera general sin ahondar en detalles importantes para 
el control y seguimiento, es así que en algunos pro-
yectos es incluso imposible constatar la duración real 
del proyecto. La programación física debe contemplar 
claramente las diversas actividades que se realizarán 
durante la ejecución, sin embargo el nivel de detalle 
de los proyectos financiados por DINADECO varía 
considerablemente en cada proyecto según el criterio 
y capacidad de cada Asociación, algunos detallan de 
manera muy general las grandes actividades que se 
contemplan, sin ahondar en actividades específicas, 
mientras que otros cuentan con estudios técnicos que 
contienen una amplia descripción de las actividades del 
proyecto. Es necesario para una adecuada planificación 
y programación física, contemplar todas las activida-
des que se realizarán durante el proyecto, la definición 
de la fecha de inicio y finalización de cada una de ellas 
y la secuencia con la que serán llevadas a cabo. 

Por el lado de la programación financiera del proyecto, 
si bien todos los proyectos cuentan con un presupues-
to establecido, no se contempla como un requerimien-
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to la asignación de un presupuesto específico a cada 
actividad que comprende el proyecto, para controlar 
si estas, una vez que son llevadas a cabo, consumen 
efectivamente el presupuesto asignado, y poder con-
trolar la ejecución presupuestaria global del proyecto.

Con respecto a los procesos de planificación organiza-
tiva y de estrategia de dirección, si bien es importante 
reconocer que algunas Asociaciones tienen una buena 
capacidad de planificación, y realizan una organización 
interna de roles para ejecutar el proyecto, en la mayo-
ría de los casos no se asignan formalmente responsa-
bilidades específicas a los miembros de la Junta Direc-
tiva durante la ejecución del proyecto. 

Además, no se establece ningún tipo de estrategia  
para orientar la dirección de la ejecución del proyec-
to, que establezca la forma como se autorizarán los 
trabajos del proyecto, el control de la programación 
de fechas y el cronograma, comunicaciones, procedi-
mientos, procesos de motivación, y estilos de lideraz-
go, entre otras. 

Otro aspecto relevante dentro de la planificación 
consiste en la elaboración del plan de contrataciones 
de bienes y servicios que requerirá el proyecto para 
ejecutarlo en el tiempo programado, según los reque-
rimientos técnicos establecidos y  de acuerdo a los 
criterios de calidad y eficiencia fijados. 

Aunque todos los proyectos comunitarios conllevan 
uno o varios procesos de contratación de bienes o 
servicios, en la mayoría de ellos no se planifica previa-
mente y de manera detallada cada una de las contra-
taciones que se realizarán y el proceso a utilizar para 
llevarlas a cabo.  

Cuatro realidades se deben destacar sobre este as-
pecto: a) la mayoría de los proyectos de infraestructu-
ra se ejecutan mediante un contrato de llave en mano 
por las facilidades que este conlleva; b) el proceso de 
contratación se reduce a la recepción de cotizaciones 
de tres proveedores por cada bien o servicio; c) no 
existen criterios para la evaluación de las ofertas pre-
sentadas y la selección del proveedor(es); d) no existe 
ningún documento de adjudicación de la contratación, 
el proceso se limita a  la firma de un contrato firmado 
con la Asociación de Desarrollo.

c. Subproceso de ejecución

Para completar el trabajo definido en el plan de eje-
cución del proyecto es necesaria la puesta en marcha 
de todos los procesos. Implica coordinar personas y 
recursos, gestionar las expectativas de los interesados 
en el proyecto, e integrar y realizar todas las activida-
des del proyecto. En el caso de los proyectos comu-
nitarios, ante la ausencia de un plan de ejecución, no se 
documenta ninguno de los procesos realizados y se 
desconoce el cumplimiento o no de los objetivos y 
metas establecidas. 

d. Procesos de monitoreo y control

El monitoreo y control del progreso y desempeño del 
proyecto, tiene por objetivo garantizar el cumplimien-
to del avance físico, el avance financiero y el control 
de calidad. La tarea principal de supervisar y monito-
rear los proyectos recae en las organizaciones comu-
nales, quienes se constituyen en la unidad ejecutora 
del proyecto, y quienes deben establecer sus propios 
métodos para administrar el dinero y velar por la co-
rrecta ejecución del proyecto.

Si bien DINADECO a través de sus Direcciones Regio-
nales realiza algún tipo monitoreo durante la ejecución 
de los proyectos,  este se limita a cumplir con una 
directriz (dos visitas en proyectos de obra comunal y 
uno en el resto de los proyectos); corroborar el avan-
ce del proyecto constructivo, pero sin contar con una 
línea base (cronograma), y comprobar el cumplimiento 
de la programación financiera. Queda ausente la verifi-
cación de la calidad del proyecto, debido a que difícil-
mente las Direcciones Regionales tendrán competencia 
técnica en esta materia.

e. Procesos de cierre del proyecto

El cierre del proyecto se refiere a los procesos realiza-
dos para finalizar todas las actividades con las cuales 
se completa  el proyecto. Implica usualmente realizar 
una revisión tras el cierre del proyecto, que se do-
cumenten las lecciones aprendidas, se archiven todos 
los documentos relevantes del proyecto en el siste-
ma de información, se cierren todas las actividades de 
adquisición y se asegure la finalización de todos los 
contratos o acuerdos.

En el caso de los proyectos comunitarios este pro-
ceso no se encuentra estandarizado formalmente, y 
se reduce a la entrega de un informe de cierre para el 
caso de los proyectos de construcción de obra, y a 
la entrega del formulario de liquidación del proyecto. 

7. Retos de la ejecución de 

proyectos comunitario desde 

una prospectiva estratégica

Desde la prospectiva estratégica no existen estadísticas 
sobre el futuro, por lo que usualmente sólo se cuenta 
con el juicio personal y el de otras personas para realizar 
apuestas sobre el porvenir. Sin embargo, las organiza-
ciones inmersas en una dinámica de cambio constante 
necesitan realizar el esfuerzo de anticiparse a esos cam-
bios, para innovar y mantenerse vigentes dentro de la 
escala de elecciones de los clientes o usuarios.

Godet  (2007, p. 11) distingue dos fases para identifi-
car escenarios y definir estrategias de cara al futuro, 
sea desde el ámbito personal u organizacional. Por un 
lado se requiere de una exploración que permita iden-
tificar los retos de futuro, y por el otro de una fase 
normativa que busque la definición de las opciones 
estratégicas posibles y deseables para que, frente a 
esas apuestas, pueda mantener el rumbo. La fase de 
exploración requiere de la construcción social, con 
la participación del mayor número de personas, que 
permita la reflexión colectiva sobre las apuestas y re-
tos del futuro. Por el contrario, la fase normativa, por 
razones de confidencialidad es reducida a un número 
limitado de personas que se encargan de la elección de 
las opciones estratégicas. No requiere de un método 
específico, pero es claro que las decisiones deben de 
ser tomadas después de la concertación y el consenso 
que se logre entre los dirigentes. 

A la vez que se exploran los retos y se definen las 
opciones estratégicas, es necesario prepararse para la 
acción, es decir, prepararse para los cambios espera-
dos (preactividad) y provocar esos cambios deseados 
(proactividad). En este proceso, en palabras de Godet  
(2007, p. 13), se deben de distinguir cuatro cuestiones 
fundamentales: ¿Qué puede ocurrir?, ¿Qué puedo ha-
cer?, ¿Qué voy a hacer?, y ¿Cómo lo voy a hacer?
Plantea también que como respuesta a tales cuestiones 
las organizaciones pueden tomar cuatro comportamien-
tos distintos: ser un actor pasivo que acepta y sufre 
el cambio, convertirse en un actor reactivo que atiende 
emergencias para subsistir “apaga fuegos”, el actor cui-
dadoso y prevenido (preactivo) que se prepara para los 
cambios que son previsibles, y el actor activo que trata 
de provocar los cambios que él desea (proactivo).

Estas ideas en contraste con la realidad de DINADE-
CO, plantean la necesidad de realizar un análisis pros-
pectivo de la institución. Si bien el análisis prospectivo 
(fase de exploración) se deriva de la participación del 
mayor número de personas que conocen ampliamente 
la organización, se tratará de realizar una aproximación 
desde la experiencia personal, con base en los resulta-
dos obtenidos a partir del diagnóstico realizado en la 
institución. 

 El análisis estará referido a una única dimensión, pero 
de vital importancia dentro de la esfera de los asuntos 
estratégicos que se atienden, como es la ejecución de 
los proyectos comunitarios, que capitalizan una buena 
parte de los recursos institucionales y se constituyen 
en un medio fundamental para el desarrollo de las co-
munidades, si son adecuadamente formulados y eje-
cutados. 

Con base en la realidad expuesta en los párrafos ante-
riores con respecto a la ejecución de los proyectos 
comunales financiados por DINADECO, en la Tablas 1 y 
2 se resumen cuatro escenarios distintos. Cada uno de 
ellos representa uno de los cuatro comportamientos 
propuestos por Godet: actor pasivo, reactivo, preac-
tivo y proactivo.
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Variables

Escenarios

Mantenimiento de la 
situación  actual

Retoque parcial de 
procesos internos en 

DINADECO

Reforma 
paulatina y 
estratégica

Transformación 
estructural y 

propulsión del 
cambio

No se realizan acciones orientadas a 
transformar la situación actual de la 
ejecución de proyectos comunitarios

x

Intervenciones en el corto plazo: 
procedimientos internos asociados a la 
ejecución de proyectos

x x x

Intervenciones de corto y mediano plazo 
a nivel estratégico

x x

Intervenciones corto y mediano 
permanentes con las organizaciones 
comunales

x

Procesos de sensibilización de actores x

Los cuatro escenarios propuestos han sido organiza-
dos en dos grupos, el de modificaciones leves que 
agrupa a los escenarios 1 y 2, y el de transformaciones 
profundas que incluye a los escenarios 3 y 4.

a. Escenario 1: Mantenimiento de la situación  
   actual

Este escenario no contempla la implementación de nin-
gún tipo de acción orientada a transformar la situación 
actual de la gerencia de proyectos comunitarios, que 
se caracteriza por:

• Ausencia de lineamientos para la ejecución 
de proyectos.

• Desarticulación de acciones y funciones a ni-
vel institucional.

• Escasa orientación y capacitación dirigida a 
las Asociaciones de Desarrollo en temas pro-
pios de la gerencia de proyectos.

• Deficiente sistema de monitoreo y control de 
la ejecución de los proyectos comunitarios.

Este escenario sería motivado en gran parte por las 
limitaciones institucionales en términos de recursos 
humanos, técnicos y financieros. Además, se suma una 
presión política importante por mantener el estado ac-
tual de la institución, siendo más flexible para influir en 
la forma como se aprueban y ejecutan los proyectos 
presentados por las organizaciones comunales, y fa-
vorecer a uno u otro grupo o región, en función de los 
intereses políticos.

b. Escenario 2: Retoque parcial de procesos 
    internos en DINADECO

Ante una realidad de evidentes debilidades institucio-
nales, se toma la decisión de intervenir parcialmente al-
gunos de los procesos más importantes que están vin-
culados con la ejecución de los proyectos comunitario, 
pero sin realizar un abordaje integral de la problemática 
desde el enfoque del ciclo de vida de los proyectos.

 Se implementan acciones en el corto plazo, destinadas 
a modificar algunos procedimientos administrativos 
asociados a la gerencia de proyectos, tales como:

• Establecimiento de lineamientos o normativa 
específica para llevar a cabo los procesos de 
contratación de bienes y servicios en el mar-
co de los proyectos comunitarios (invitación 
a proveedores, recepción y evaluación de 
ofertas y adjudicación del contrato).

• Definición parcial del sistema de monitoreo y 
control que utilizará DINADECO para dar se-
guimiento a la ejecución de los proyectos en 
términos de cumplimiento de cronogramas y 
presupuesto.

c. Escenario 3: Reforma paulatina y estratégica

Desde un enfoque estratégico e integral de la proble-
mática que afronta la institución en cuanto a la ejecu-
ción de los proyectos que financia, además de las ac-
ciones señaladas en el escenario dos, se definen todos 
los procedimientos asociados a cada subproceso de 
la ejecución de proyectos (inicio, planificación, ejecu-
ción, control y monitoreo y cierre), y se llevan a cabo 
intervenciones de mediano plazo en el nivel estratégi-
co, en dos vías:

• Fortalecimiento de las áreas técnicas vincu-
ladas a la ejecución de proyectos: implica la 
redefinición de funciones de las Direcciones 
Regionales y la Dirección de Financiamiento 
Comunitario, con la consecuente asignación 
de recursos humanos (especialistas en tareas 
técnicas: ingenieros, arquitectos y topógra-
fos), técnicos (automatización de procedi-
mientos y sistemas informáticos para re-
gistrar y dar seguimiento a los proyectos) 
y financieros (financiamiento de visitas de 
campos, entre otras tareas fuera de la ofici-
na), para poder hacer frente a dichas tareas. 

Conllevará además la implementación de 
procesos de capacitación dirigidos a los 
colaboradores(as) de DINADECO que estén 
vinculados con la gerencia de proyectos en 
sus diversas etapas. El propósito es buscar 
su especialización y el desarrollo de com-
petencias para lograr una adecuada gerencia 
de proyectos de desarrollo.

  Fuente: Castillo, M.J. (2015)

Tabla 1. Escenarios: La ejecución de proyectos comunales financiados por DINADECO

  Fuente: Castillo, M.J. (2015)

Tabla 2. Descripción de escenarios posibles para la ejecución de proyectos comunitarios
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Escenario 1
 Mantenimiento de la situación  actual

No se realiza ningún tipo de acción orientada 
a transformar la situación actual de la gerencia 
de proyectos comunitarios.

Escenario 2
 Retoque parcial de procesos internos en DINADECO
Se implementan acciones en el corto plazo, destinadas a modificar 
algunos procedimientos administrativos asociados a la gerencia de 
proyectos
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Escenario 3
 Reforma paulatina y estratégica

Se implementan acciones en el corto plazo, 
destinadas a modificar los procedimientos 
asociados a cada subproceso de la ejecución 
de proyectos (inicio, planificación, ejecución, 
control y monitoreo y cierre) y se llevan a 
cabo intervenciones de mediano plazo en el 
nivel estratégico, en dos vías: fortalecimiento 
de las áreas técnicas vinculadas a la ejecución 
de proyectos, definición de lineamientos 
y procedimientos aplicables a la fase de 
ejecución de proyectos, y mejora de la 
articulación entre actores.

Escenario 4
Transformación estructural y propulsión del cambio
Se implementan acciones en el corto y mediano plazo a lo interno 
de la institución: establecimiento de procedimientos  para cada 
subproceso de la ejecución de proyectos, fortalecimiento de 
las áreas técnicas vinculadas a la ejecución de proyectos, y 
articulación entre actores. 

Se desarrolla un trabajo permanente con las organizaciones 
comunales, destinado a buscar su especialización.

Implementación de procesos de sensibilización dirigidos a los  
colaboradores(as) de DINADECO y a los(as) miembros de las 
Asociaciones de Desarrollo.
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• Definición de lineamientos y procedimien-
tos para la ejecución de proyectos, y es-
tablecimiento de niveles de articulación 
entre actores. Es clave implementar desde 
el enfoque de ciclo de vida de los proyec-
tos, procedimientos específicos que sean 
aplicables a cada uno de los subprocesos 
de la ejecución del proyecto. La fase de 
ejecución debe ser contemplada como una 
etapa vital en la que se debe de planificar, 
organizar, dirigir y controlar paso a paso el 
proyecto, a fin de obtener el bien o servi-
cio de la forma como se ha planeado. Si no 
hay rumbo, ni meta, cualquier resultado será 
bueno, aunque haya sido un simple desper-
dicio de recursos públicos.

La comunicación y coordinación entre los ac-
tores que intervienen en cada etapa y proce-
so, es indispensable para la buena marcha del 
proyecto. El flujo de información y el trabajo 
en equipo es uno de los pilares más importan-
tes que determinan el éxito de las estrategias 
en la que se enrumbe cualquier organización. 
El objetivo es aprovechar capacidades y 
competencias individuales, atender integral-
mente el servicio que requieren las organiza-
ciones comunales, así como evitar desperdi-
cios y duplicidad de funciones.

c. Escenario 4: Transformación estructural 
    y propulsión del cambio

El último escenario y de mayor complejidad conlleva 
el análisis sistémico de la realidad institucional con res-
pecto a la ejecución de los proyectos que financia y 
se ejecutan a través de las Asociaciones de Desarrollo. 
Requiere de un trabajo a nivel interno y hacia fuera de 
la institución, a la vez que conlleva acciones dirigidas a 
promover el cambio deseado en términos de eficiencia  
y efectividad en el ámbito institucional y de las organi-
zaciones comunales. 

Reúne acciones de corto y mediano que se expusieron 
en el escenario 3, además de incluir acciones de largo 
plazo, destinadas a hacer ajustes estructurales.

Comprende un trabajo permanente con las organiza-
ciones comunales, dispuesto a buscar su especiali-
zación en temas propios de su funcionamiento y en 
gerencia de proyectos, con el propósito de lograr un 
cambio estructural en su accionar: mayor apropiamien-
to, más capacidades de gestión y mejor desempeño 
como propulsores reales de desarrollo comunal.

Conlleva también la implementación de procesos de 
sensibilización dirigidos a los  colaboradores(as) de DI-
NADECO y a los(as) miembros de las Asociaciones de 
Desarrollo, con el objetivo de promover un cambio a 
nivel personal e institucional y generar:

• Mayor motivación interna.

• Compromiso institucional.

• Comprensión de los beneficios futuros 
derivados de los cambios propuestos.

• Apropiamiento de las organizaciones 
comunales.

• Reducción de los niveles de influencia 
política

Cada uno de los escenarios expuestos no pretenden 
ser exhaustivos, y son sólo una aproximación a los 
posibles rumbos que puede tomar DINADECO en una 
parte de su accionar, como lo es la ejecución de pro-
yectos. En palabras de Ogilvy, J & Schwartz, P, estos 
no son predicciones, ni estrategias, son sólo hipótesis 
de futuros posibles, especialmente para encender las 
alertas antes los riesgos y oportunidades derivados de 
cada uno de ellos. (1998, p. 1).

8. Conclusión final

Cuando se trata de inversión pública, se pone de re-
lieve la principal problemática que enfrentan los países 
en desarrollo: necesidades infinitas con recursos limi-
tados. De ahí que en condiciones de restricción pre-
supuestaria, corresponde a la institucionalidad nacional 
velar por la eficiencia y eficacia de sus inversiones.

En situaciones de escasez la meta debe ser lograr el 
máximo provecho de las inversiones realizadas, no se 
trata de gastar por gastar sin una perspectiva clara de 

los objetivos y metas que se desean alcanzar,  que 
deben de estar articulados con las prioridades nacio-
nales y locales. Se trata de invertir los recursos en pro-
yectos que generen un valor público en la sociedad, y 
que deriven en mejoras sustantivas en las condiciones 
de vida de la población en su conjunto. 

La búsqueda de esa eficiencia y eficacia depende en 
gran medida de la adecuada gestión de las inversiones 
realizadas, y una apropiada gerencia de la ejecución de 
proyectos implica enfatizar en las tareas de planifica-
ción, dirección, organización y control. 

Si bien corresponde a las organizaciones comunales la 
responsabilidad de ejecutar los recursos destinados 
al financiamiento de proyectos comunitarios, es cla-
ramente visible que enfrentan una serie de limitaciones 
propias de su condición: 

• Muchos de los miembros de la Junta Directiva 
no poseen conocimiento en el tema de ge-
rencia de proyectos, lo que limita su capaci-
dad de actuación y genera una dependencia 
de personal externo para realizar las tareas de 
supervisión y dirección, además de haber un 
recargo de funciones sobre algunos miem-
bros de la Junta Directiva.

• El desempeño de las organizaciones comu-
nales varía según su localización, experiencia, 
capacidad técnica y el perfil profesional de los 
miembros que conforman la Junta Directiva.

• Existe un vacío de lineamientos en donde se 
defina el rol que tendrán los diversos actores 
que intervienen en el proceso, tanto a nivel in-
terno como externo, particularmente para pro-
yectos complejos y de elevado presupuesto. 

• Reciben poca asesoría y acompañamiento por 
parte de DINADECO durante la ejecución de 
los proyectos. Además la asesoría recibida se 
enfoca más en la orientación documental y de 
tramitología, que en los aspectos sustantivos 
de la gerencia de la ejecución de proyectos.

Por otra parte, corresponde a DINADECO procurar 
que los recursos se inviertan en proyectos estratégi-
cos para el desarrollo de la comunidad. A la vez debe 
asegurar que las Asociaciones ejecuten los recursos 
públicos en un marco de trasparencia, que sean utili-

zados para los fines que fueron aprobados, y que su 
uso genere los bienes y servicios con la oportunidad, 
cantidad y calidad deseada. 

No obstante, estos tres pilares básicos dependen de la 
capacidad y competencia institucional para gerenciar 
los proyectos, misma que se ve inmersa en una serie 
de dificultades, tales como:

• Vacío de lineamientos o directrices institucio-
nales que ordenen y formalicen la fase de eje-
cución de proyectos, por lo que no hay proce-
dimientos para cada uno de los subprocesos, ni 
roles claramente asignados para cada instancia 
que participa en dichos subprocesos.

• Divorcio entre las funciones de la Dirección 
de Financiamiento Comunitario y las Direc-
ciones Regionales. Cada uno de ellos realiza 
de manera independiente la parte del proce-
so que le corresponde. Dichas condiciones 
son resultado, en gran medida, de la ausencia 
de un enfoque de gerencia de proyectos, 
ya que se advierten a nivel institucional sólo 
tres procesos, algunas veces vistos mera-
mente como trámites administrativos sepa-
rados: elaboración de perfiles de proyectos, 
revisión, aprobación y asignación de presu-
puesto para la ejecución de los proyectos y 
liquidación de los fondos entregados. 

• Ausencia de lineamientos e instrumentos que 
faciliten las tareas de monitoreo y control; 
limitados recursos humanos para atender de 
manera adecuada la totalidad de los proyec-
tos; no se cuenta con profesionales técnicos 
en las áreas de ingeniería y arquitectura; no 
poseen recursos tecnológicos como  siste-
mas informáticos que integren la información 
de los proyectos y faciliten el control.

• Las funciones de control que realiza DINADE-
CO consisten en visitas de campo en las que 
difícilmente se pueden controlar los aspec-
tos más técnicos referidos a temas espe-
cializados de topografía, ingeniería y arqui-
tectura, ya que ningún funcionario(a) de las 
nueve regionales existentes posee este tipo 
de formación.
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En términos generales, el artículo busca llamar la aten-
ción con respecto a la necesidad de ordenar la inver-
sión realizada por DINADECO a través de su Fondo 
de Proyectos, mediante el cual se otorgan miles de 
millones de colones a las organizaciones comunales, 

con el objetivo de promover el desarrollo de las co-
munidades. No se trata sólo de trasladar recursos a las 
Asociaciones de Desarrollo, sin enfatizar en la eficiencia 
y efectividad con que se utilizan dichos recursos. 
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Resumen

 
La Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública persigue la creación de una administración eficaz y efi-
ciente, es decir, una administración que satisfaga las necesida-
des reales de los educadores, promoviendo la incorporación de 
mecanismos propios de la Nueva Gestión Pública y las normas 
ISO que permitan servicios de mayor calidad. Para ello, debe ro-
dearse de sistemas de control que otorguen plena conciencia 
de los procesos y procedimientos. El objetivo de este artículo 
es sintetizar los esfuerzos de la DRH por llevar a cabo reformas 
a lo interno de su organización que han producido mejoras en 
su gestión.
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Recursos Humanos, Sistema de Gestión, Nueva Gestión Pública. 

Abstract

The Human Resources Department (DRH) of the Ministry of Pu-
blic Education pursues the creation of an effective and efficient 
administration, that is, an administration that satisfies the real 
needs of educators, promoting the incorporation of mechanis-
ms of the New Public Management and ISO standards that allow 
higher quality services. To do this, it must be surrounded by 
control systems that grant full visibility of processes and pro-
cedures performance. The present article aims to synthesize the 
actions and transformations of the DRH carried out in their orga-
nization that have produced improvements in their management.
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Por qué un Sistema de 

Gestión Integral en la 

Dirección de Recursos 

Humanos del Ministerio 

de Educación Pública? *

1. Introducción

Las organizaciones deben enfrentarse a situaciones cada vez 
más competitivas en las que se debe considerar la satisfacción 
de las partes interesadas, en el caso de la Dirección de Recur-
sos Humanos (DRH) del Ministerio de Educación Pública (MEP), 
cuando no hay continuidad en la prestación de sus servicios, se 
ven afectados no sólo sus usuarios directos (docentes) si no de 
manera indirecta los estudiantes que dejan de recibir lecciones.

Ante la problemática constante en la gestión del recurso huma-
no, las autoridades ministeriales, a través de técnicas propias de 
la Nueva Gestión Pública (NGP) y herramientas como la norma 
internacional ISO 9001, han buscado mejorar la gestión y con 
ello contribuir a la satisfacción del usuario, es por eso que la 
DRH cree en la mejora de sus procesos y procedimientos, en 
la búsqueda de personal más capacitado; orientando su labor a 
la rendición de cuentas y el compromiso con la ciudadanía y el 
sistema educativo costarricense.

El interés de la DRH por mejorar su imagen ante la opinión pública 
ha provocado un cambio:

“La pérdida de credibilidad del sector público como ges-
tor del bienestar ciudadano viene acompañado de mani-
festaciones que exigen y obligan a que las instituciones 
públicas actúen aplicando principios de eficacia, eficiencia 
y efectividad. Estas nuevas demandas, cada vez más im-
portantes, como consecuencia de la magnitud del déficit 
público en prácticamente la totalidad de países, tuvie-
ron en un primer momento un importante impacto en los 
procesos de construcción de políticas públicas, pero en 
la actualidad no se circunscriben únicamente a la esfera 
política o ministerial, sino que se han ampliado a todas 
las actuaciones de la administración en sus diferentes 
órdenes territoriales. Así, las administraciones estatales, 
autonómicas, provinciales y locales se ven envueltas en 
procesos de regeneración, de cambio. Nuevos patrones 
de actuación y comportamiento, comunes internacional-
mente, son los que han llevado a diseñar un nuevo siste-
ma operativo público, una nueva filosofía de actuación: la 
nueva gestión pública” (García, 2007, p.2).
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Esa necesidad de cambio es el fundamento del Siste-
ma de Gestión Integral (SGI-DRH) que desarrolló la DRH 
y que en el presente, sigue implementando. Por lo que 
este artículo contiene, inicialmente, una descripción del 
SGI-DRH y sus cinco megaprocesos que representan 
sus pilares fundamentales, así como de los concep-
tos que lo permean: la gobernanza y la continuidad en 
la prestación de los servicios. Además, menciona los 
resultados obtenidos como producto de implemen-
tación desde su concepción en el 2014 hasta la ac-
tualidad, con un alcance nacional, pues la DRH permea 
a toda la población docente del país; y finalmente, se 
exponen las conclusiones a las que se logró llegar, pro-
ducto de la implementación del SGI-DRH.

2. Contextualización de la DRH

Dado que el MEP es el mayor patrono de la Educación 
a nivel nacional, la DRH tiene una mayor responsabili-
dad al administrar sus finanzas, debido al impacto que 
puede generar una retribución salarial incorrecta o una 
planificación inadecuada de sus finanzas.

Esta Dirección remunera mensualmente a 81.2461 fun-
cionarios administrativos, docentes y técnico-docen-
tes, con una particularidad: el salario que recibe cada 
uno de éstos varía de acuerdo con la categoría pro-
fesional que tengan, anualidades, incentivos salariales, 
cantidad de lecciones, entre otros aspectos que hacen 
aún más compleja la situación.

Para lograr su objetivo, la DRH está compuesta por apro-
ximadamente 500 funcionarios que se dedican a labores 
como “planificación, promoción, reclutamiento, selección, 
nombramiento, capacitación y evaluación del recurso hu-
mano del Ministerio de Educación Pública (MEP) destacado 
en los centros educativos, en las Direcciones Regionales 
de Educación y en las Oficinas Centrales” (Decreto 38710-
MEP, 2014) A pesar de las funciones anteriores, la DRH 
históricamente se dedicó únicamente al nombramiento y 
pago de los docentes sin importar la existencia de análisis 
técnico para evitar pagos dobles, sumas giradas de más 
o simplemente gestionar el recurso humano como debiera 
de ser; su objetivo principal ha sido nombrar más y pagar 
más, sin brindarle la atención adecuada al cómo se nombra, 
a quién se nombra y cómo se paga, qué se paga y a quién 
se paga.

1  Datos para el ejercicio económico 2016.

Algunas de las causas han sido la suma de sistemas 
rígidos para elaborar la planilla, que a su vez son inca-
paces ante el volumen de  transacciones e ineficientes 
en los tiempos de respuesta, aunado a la complejidad 
de la organización y de su población y la inestabilidad 
de la planilla (nombramientos interinos o sustituciones, 
entre otros); por lo anterior, la DRH enfrenta desde hace 
varios años una gran cantidad de amparos de legalidad 
por el pago incorrecto a los docentes o el incumpli-
miento de plazos, estos amparos hacen que se con-
centre la gestión en su resolución, por lo que el trámite 
que se le da a las nuevas solicitudes no puede realizar-
se en el tiempo establecido y ocasiona nuevamente, 
más amparos de legalidad ante la falta de respuesta de 
la administración.

En virtud de esas situaciones, la administración identi-
ficó una serie de mejoras que se podrían llevar a cabo 
para mejorar la gestión, el tiempo y los controles en 
cuanto a las remuneraciones, lo cual implicaba ajustes 
tanto a nivel de sistema como a nivel procedimental, 
por lo que en el año 2008 se inició la contratación de 
una firma consultora para definir los procesos y pro-
cedimientos de toda la DRH. Dicha consultoría fue de-
sarrollada por la empresa Price Waterhouse Coopers 
(PwC) y su entrega se realizó en el año 2011, no obs-
tante, las unidades funcionales de la DRH no se encon-
traron en la capacidad y disposición de implementar el 
Modelo de Gestión Operacional (MOGRH) que cons-
truyó la firma. Algunas de las razones que provocaron 
dicha reacción fueron: la poca preparación de los fun-
cionarios de la DRH y la falta de concienciación que se 
realizó sobre la importancia del proyecto, además de 
encontrarse con una gestión a lo interno desarticulada 
entre la misma Dirección.

3. Descripción del SGI-DRH

Ante el reconocimiento de esta problemática, nace el 
Sistema de Gestión Integral de la Dirección de Recur-
sos Humanos del MEP (SGI-DRH) como una respuesta 
de la administración desde la Unidad de Gestión de la 
Calidad (UGC), que busca contribuir con la gestión del 
recurso humano mediante el aumento de la capacidad 
competitiva, optimización de los recursos disponibles 
y la continuidad en la prestación de los servicios. Como 
bien se mencionó, su creación tiene bases en la NGP y 
en la norma internacional ISO 9001, uno de los están-
dares más extendido y reconocido a nivel mundial, que 

incorpora en su modelo, temáticas como: contexto de 
la organización, liderazgo, planificación, soporte, ope-
raciones, evaluación del desempeño y mejora. Estas 
concepciones dan pie a la comprensión de un sistema 
de gestión como una serie de actividades coordinadas 
que se llevan a cabo sobre un conjunto de elementos 
para lograr la calidad de los servicios que se ofrecen al 
usuario. Significa planear, controlar y mejorar aquellos 
elementos de una organización que influyen en el cum-
plimiento de los requisitos del cliente y en el logro de 
la satisfacción del mismo. 

Desde la visión de la DRH, el SGI-DRH propone el con-
cepto de gobernanza entendido como “el modo por el 
cual la organización tomará e implementará decisiones 
para lograr sus planteamientos, promoviendo el impul-
so de sus estrategias y objetivos, la atención a las ne-
cesidades de las partes interesadas y su comunicación 
eficaz” (Fletcher, 2016). Este modelo se ve reflejado en 
el concepto que propone Mayntz (2000, párr. 3) que 
considera a la gobernanza como: 

“un nuevo estilo de gobierno, distinto del modelo del 
control jerárquico y caracterizado por un mayor grado 
de cooperación y por la interacción entre el Estado y 
los actores no estatales al interior de redes decisiona-
les mixtas entre lo público y lo privado”

Precisamente en el caso de la DRH, se busca un nue-
vo método de gestión que permita satisfacer las ne-
cesidades de las partes interesadas como lo son los 
usuarios directos (docentes y administrativos) y otros 
actores de carácter tanto público como privado como 
lo son: el Ministerio de Hacienda, Dirección General de 
Servicio Civil (DGSC), Colegios Profesionales, Coope-
rativas del Sector Educación, Sindicatos, entre otros, 
para que finalmente no se interrumpa la prestación de 
los servicios educativos. De este modo, se espera que 
la Gobernanza contribuya con:

• impulsar las estrategias y objetivos de la DRH;

• mejorar la comunicación con las partes inte-
resadas;

• avanzar en materia de compromiso y rendición 
de cuentas;

• atender las necesidades de las partes intere-
sadas;

• establecer los incentivos para conseguir un 
desempeño positivo. 

Esto se puede observar en la imagen 1, sobre el plantea-
miento del SGI-DRH, ya que todos los esfuerzos de la DRH 
estarían orientados hacia dos objetivos: la gobernanza y la 
continuidad en la prestación de los servicios. 

Imagen 1. Planteamiento del SIG-DRH

  Fuente: Unidad de Gestión de la Calidad, DRH- MEP.
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Además de la gobernanza y la continuidad en la pres-
tación de los servicios, el SGI-DRH propone un sistema 
de gestión basado en cinco megaprocesos, los cuales 
son el resultado de consultas con las diferentes uni-
dades y departamentos de la DRH, cuya base es el 
MOGRH que inicialmente planteó la firma PwC. Los me-
gaprocesos que propone este sistema son: 

• Liderazgo y Planificación (LyP);

• Operaciones Claves y Sustantivas (OCyS);

• Soporte a Operaciones Claves y Sustantivas 
(SOCyS); 

• Desarrollo y Mejora Continua (DyM); 

• El Sistema de Medición y Evaluación de la 
Gestión (SIMEG).

Estos son los pilares sobre los cuales se sostiene la 
propuesta del SGI-DRH, que promueve la implemen-
tación de algunos procesos como planificación es-
tratégica, creación y ejecución de planes de trabajo, 
capacitación y conocimiento, establecimiento de rela-
ciones entre proveedores y partes interesadas y ade-
más, mejorar otros como: los canales de comunica-
ción, concienciación del personal, cultura institucional, 
competencias, infraestructura, ambiente de trabajo, 
entre otros aspectos.

Con respecto al primer pilar que es el Liderazgo y la 
Planificación (LyP) su objetivo principal es que la DRH 
planifique, organice y gestione los proyectos para 
mejorar la gobernanza; está relacionado con el cum-
plimiento de las líneas estratégicas del MEP, la alinea-
ción de los objetivos anuales de los departamentos 
y unidades, el plan estratégico, plan de trabajo y los 
factores críticos para el éxito.

Este megaproceso plantea además la desconcentra-
ción de los servicios que presta la DRH en las Direccio-
nes Regionales del MEP, la Digitalización del Expediente 
Personal y el Sistema de Planificación Integral, todos 
estos proyectos están orientados a la búsqueda de 
la eficiencia en la prestación de servicios, es decir, la 
satisfacción de las necesidades del usuario.

El segundo y tercer megaproceso se relacionan con las 
Operaciones Claves y Sustantivas (OCyS) y el Soporte 
a Operaciones Claves y Sustantivas (SOCyS) se encar-

gan de establecer políticas, manuales, procedimientos 
de las actividades de la DRH, así como de realizar revi-
siones constantes que permitan mejorar el desempeño 
en la operación diaria, estableciendo puntos de control 
que revelen si el procedimiento es adecuado o debe 
ser mejorado.

Estos megaprocesos son esenciales pues a través de 
ellos se implementa el MOGRH (planteamiento de PwC 
adecuado a las necesidades y condiciones propios de 
la DRH, por iniciativa de la UGC, para darle respuesta a 
requerimientos de partes interesadas como la Audito-
ría Interna (AI), los Despachos ministeriales, Ministerio 
de Planificación Nacional y Política Económica (MIDE-
PLAN) y la Contraloría General de la Republica (CGR)) 
asimismo establecen funcionarios responsables de los 
procesos y procedimientos que ejecutan, por medio 
de roles específicos en cada uno de los procesos y 
procedimientos en los que participan. Este proceso 
tendrá como resultado la construcción de un mapa de 
procesos y de procedimientos de todos los departa-
mentos y unidades de la DRH.

Es importante indicar que estos pilares, están visuali-
zados desde la racionalización de los procedimientos, 
pues no se trata de la confección de procedimientos y 
normas de manera reglamentaria, sino que se  implemen-
tan pensando en la eficacia y eficiencia de las operacio-
nes de la Administración, a partir del establecimiento de 
procedimientos que no existían o estaban confusos.

La siguiente columna es Desarrollo y Mejora (DYM) que 
constituye uno de los principios básicos en la gestión 
de calidad de todas las instituciones, de manera que 
de modo permanente busca mejorar la eficiencia y ca-
lidad de los servicios que realiza la DRH.

El último cimiento es el Sistema de Medición y Evalua-
ción de la Gestión (SIMEG) el cual es en sí mismo, un 
sistema que está basado en la medición y evaluación 
de la gestión, a través de un conjunto de indicadores 
de gestión derivados de la planificación estratégica y 
los procedimientos implementados, que permitirá ge-
nerar información para la toma de decisiones.

4. El SGI-DRH y su relación con la 

NGP

Desde la perspectiva de la Nueva Gestión Pública (NGP) 
el enfoque de neo-tailorismo propone que:

(…) el carecer de un sistema de gestión 
adecuado —información fidedigna relati-
va a los costes de las actividades y a 
los logros conseguidos— y el perfil tra-
dicional de los gestores públicos son los 
factores más importantes que impiden 
la consecución de la ansiada eficiencia 
(Martín, 1983; Peters y Waterman, 1982, 
citado en García 2007, p.5).

Es así, como este sistema de gestión de recursos 
humanos, trae consigo una serie de factores prove-
nientes de la NGP como lo son la búsqueda continua 
de información con respecto a los logros obtenidos, 
la cual se consolida con el SIMEG, que propone que la 
administración disponga de información que le permi-
ta tomar decisiones y a su vez suministrarla a actores 
interesados. El SIMEG permitirá evaluar resultados en 
cuanto a las labores de los funcionarios de lo cual hasta 
hace algún tiempo no se tenía claro, por lo que no se 
podían medir las cargas de trabajo, ni los tiempos y 
movimientos requeridos para llevar a cabo una acción.

Por otro lado, desde el pilar de Liderazgo y Planifica-
ción, se pretende también trabajar con el perfil de los 
gestores públicos, ya que busca trabajar con el re-
curso humano existente en términos de capacitación, 
asimismo en la medición y evaluación del desempe-
ño, en la búsqueda de profesionalizar la gestión de la 
DRH, en esa misma línea a través del planteamiento de 
los procesos y procedimientos se busca estandarizar 
el servicio que se le brinda al usuario del servicio de 
modo que el colaborador tenga claras las actividades 
y tareas desde el comienzo de su gestión.

Además, el neo-tailorismo menciona el incremento de 
controles e incentivos necesarios para el estableci-
miento de responsabilidades, en este caso concreto, 
a través de la asignación de roles a los funcionarios 
(en los procedimientos) se busca el compromiso de 
éstos con sus labores para que asuman ese rol y se 

exijan responsabilidades y se implementen sanciones 
en caso de que se den fallos. En ese mismo sentido, de 
acuerdo con García (2007, p.9) se plantea que:

“las administraciones públicas deben (i) 
desburocratizarse, o en otras palabras, 
simplificar tanto su propio contexto 
interno como la normativa que regula 
la prestación de sus competencias en 
relación con los administrados y (ii) 
adoptar determinadas actuaciones con 
gran éxito en el ámbito privado enca-
minadas a promover la motivación de 
los trabajadores y a mejorar los pro-
cesos de toma de decisiones mediante 
el feedback proporcionado por los ins-
trumentos de planificación y control”.

Desde esta perspectiva la DRH mediante la mejora de 
su gestión a través de diferentes instrumentos como 
planificación y evaluación busca mejorar el servicio a 
través de la simplificación tanto a nivel interno para sus 
funcionarios como a nivel externo para los usuarios del 
servicio adoptando acciones que contribuyan a la toma 
de decisiones. Por lo que el caso del SGI-DRH es muy 
importante ya que es una iniciativa que desde diferen-
tes enfoques pretende mejorar el servicio que presta la 
Dirección de Recursos Humanos a sus usuarios.

4. Resultados que se han 

obtenido con el SGI-DRH 

Dado que el SGI-DRH es un planteamiento que aún está 
en desarrollo, los resultados concretos incluyen, hasta 
el momento cinco megaprocesos, 53 procesos y 219 
procedimientos que describen la gestión de los recur-
sos humanos del MEP, y sigue en crecimiento. Su im-
portancia radica en que éstos han sido el resultado de 
un proceso de consulta y acuerdo con las diferentes 
unidades y departamentos de la DRH.

Las autoridades ministeriales celebraron un logro abs-
tracto pero importante en su gestión, como lo fue que 
en el inicio del curso lectivo de los años 2015, 2016, 
2017 hubo mayor estabilidad en la planilla, por lo que 
de alguna manera se aseguró la continuidad en la pres-
tación de servicios.
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Además de la sistematización de la gestión del recur-
so humano, otro de los logros destacados en la im-
plementación del SGI-DRH es la incorporación de la 
gestión del riesgo o el enfoque basado en riesgos a 
la gestión de la calidad de los servicios brindados, a 
través de la incorporación del SIMEG y el Sistema de 
Control Interno al desempeño cotidiano de las unidades 
funcionales de la DRH. 

Por otro lado, el proyecto de desconcentración de 
servicios en las Direcciones Regionales de Educación 
(DRE) del MEP ha sido muy aceptado por la población 
docente y actualmente, se está implementando en las 
27 DRE que existen por lo que se ha ampliado la cober-
tura de los trámites y servicios que ofrece la DRH, es-
perando que, en un segundo momento, se ensanchen 
los servicios que brindan las DRE. 

Por lo que se espera que todo lo anterior redunde en:
“…la creación de una administración eficiente y eficaz, 
es decir, una administración que satisfaga las necesi-
dades reales de los ciudadanos al menor coste posible, 
favoreciendo para ello la introducción de mecanismos 
de competencia que permitan la elección de los usua-
rios y a su vez promuevan el desarrollo de servicios 
de mayor calidad. Todo ello rodeado de sistemas de 
control que otorguen una plena transparencia de los 
procesos, planes y resultados” (García, 2007, p.8)

Esta calidad sólo puede ser lograda a través del com-
promiso y sensibilización de cada uno de los funcio-
narios de la DRH, en el entendimiento que la implemen-
tación y fortalecimiento del SGI-DRH traerá consigo 
una serie de beneficios tanto para los usuarios internos 
como externos, al existir controles adecuados que fa-
vorezcan la toma de decisiones. Dado que el SGI-DRH 
inicia desde la planificación estratégica, hay resultados 
que podrán ser observados a mediano y largo plazo 
como lo son la profesionalización del personal, el cam-
bio en la cultura organizacional y las relaciones entre 
proveedores y partes interesadas.

6. Conclusiones

Si bien es cierto el SGI-DRH es una iniciativa incipiente 
y que ha llegado un tanto atrasada a la gestión del MEP 
no se puede obviar el gran esfuerzo que ha hecho la 
DRH sobre todo hacia los usuarios. Las acciones de im-
plementación del SGI-DRH fortalecen la gestión de los 
recursos humanos alineada con los objetivos del MEP, 
han sido tomadas de otras experiencias y tendencias 
como lo es la NGP y las normas ISO, para adaptarlas a 
las necesidades particulares y la cultura organizacional 
de la DRH, su correcta aplicación debe hacerse visuali-
zando a la DRH como tan sólo una parte del gran siste-
ma que es el Ministerio. 

Por otro lado, el concepto de gobernanza es un con-
cepto innovador, que desde el punto de vista de la or-
ganización implica mejoras a nivel micro, pero que pos-
teriormente, pueden ser reproducidas en toda la gestión 
del MEP, el resultado concreto que persigue la gober-
nanza es evitar huelgas, problemas de pago y amparos 
de legalidad, en fin, lograr la satisfacción del usuario.

En suma, liderar un sistema de gestión brinda la opor-
tunidad de centrarse en optimizar las áreas esenciales 
para la organización y  su entorno. En el caso de la 
DRH, dicho sistema proporciona valor añadido al per-
mitir hacer las cosas mejor, de forma más rápida o más 
económica, a medida que se desarrollan.
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Resumen

 
La presenta investigación presenta el análisis de la cadena de 
valor en el sector cafetalero del Honduras desde la lente desde 
los componentes de coordinación y dirección del proceso de 
administrativo para recomendar al IHCAFE políticas que le for-
talezcan institucionalmente. Asimismo, se revisa las teorías rela-
cionadas al análisis de cadena de valor con la economía neoclá-
sica y la economía institucional, principalmente, su vínculo con la 
gobernanza. Se seleccionó la Teoría de Desarrollo de Cadena de 
Valor presentado por Santiago Salguero en Demenus y Crespo 
(2011) para llevar a cabo dicho análisis y metodológicamente se 
adoptó un diseño de investigación mixto (cualitativo y cuantita-
tivo) para comprobar las hipótesis de investigación.
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Cadena de valor, teoría de desarrollo de cadena de valor, eco-
nomía neoclásica, economía institucional y gobernanza, sector 
cafetalero, Instituto Hondureño del Café (IHCAFE), Consejo Na-
cional del Café (CONACAFE).

Abstract

The present research presents the analysis of the value chain 
in the coffee sector of Honduras from the lens from the com-
ponents of coordination and management of the administrative 
process to recommend to the IHCAFE policies that strengthen 
it institutionally. Likewise, theories related to value chain analysis 
with neoclassical economics and institutional economics, mainly 
its link to governance, are reviewed. The Theory of Value Chain 
Development presented by Santiago Salguero in Demenus and 
Crespo (2011) was selected to carry out this analysis and metho-
dologically, a mixed research design was adopted (qualitative 
and quantitative) to verify the research hypotheses.
 

Key words 

Value chain, Theory of value chain development, Neoclassical 
economics, Institutional economics, Governance, coffee sector. 

* Investigador: Chang, R. Doctor 
en Administración Gerencial por 
la Universidad Tecnológica de 
Honduras. Doctor en Administración 
por la Universidad Internacional 
de México UNINTER. Catedrático 
de la Universidad Católica de 
Honduras, Universidad Tecnológica 
de Honduras y Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras en 
Economía y Finanzas. 

Correo electrónico:  
rchang@unah.edu.hn 
 
Recibido: 13 de febrero de 2017.
Aprobado: 15 de marzo de 2017

Investigador* 

Dr. Roberto Enrique Chang López

Análisis de la cadena 

de valor del sector 

cafetalero en Honduras

1. Introducción 

El sector cafetalero en el año 2013 sufrió considera-
bles daños, por mencionar la pérdida de 1.8 millones de 
quintales producto de la roya y de más de 100,000 
empleos de acuerdo al PMA. Asimismo, el café depen-
de de su precio en el mercado internacional y en el 
año 2013 no fue favorable para los productores, lo que 
desincentivo la producción de este cultivo. La OIC es-
pera que, en el 2015, Honduras regrese a producir los 
niveles de hace tres años. Sin embargo, no hay evi-
dencias a la fecha de que el IHCAFE este fomentan-
do mayores niveles de producción a los caficultores 
y tampoco incidiendo positivamente en la economía 
nacional. Por tanto, conlleva a preguntarse ¿Cómo 
funciona la cadena de valor del café en Honduras para 
identificar oportunidades de mejoras en los compo-
nentes del proceso administrativo de organización y 
dirección del IHCAFE? 

Detrás de los análisis de cadenas de valor se encuen-
tran varias teorías, metodologías y métodos que han 
sido implementados y evaluados (GIZ, 2007, ONUDI, 
2009, Demenus y Crespo, 2011, la FAO y Swiss Con-
tact, 2012, Donovan Cunha, Franzel, Gyau y Mithöfer, 
2013 y Padilla, 2014). Sin embargo, no hay consenso 
alguno de cuál teoría y metodología es la mejor, pero 
si podemos argumentar que esta diversidad provee 
de riqueza a los distintos análisis de cadena de valor 
dependiendo del alcance, enfoque e industria. 

2. Marco Teórico

De la revisión de trabajos en el sector cafetalero de Es-
cobar y Sandoval (2005), García y Olaya (2006), Za-
pata (2006), IICA et al (2005), el PDP (2012), la FAO y 
Swiss Contact (2012)  y el IHCAFE (s.f., 2011, 2012, 2013 y 
2015) se constata lo expuesto por Donovan et al (2013) 
que: i) las guías y metodologías de cadena de valor no 
reconocen la heterogeneidad de los productores y los 
demás eslabones, ii) no presentan análisis de fiabilidad y 
validez y su diseño de investigación es por lo general 
descriptivo y iii) presentan problemas metodológicos 
y analíticos porque no son explicitas en el cálculo de 
muestra y los métodos de recopilación de datos.

Del escrutinio y análisis del marco teórico, se elaboró 
un constructo para esta investigación de Cadena de 
Valor, la cual se define como: el conjunto de activi-
dades y relaciones interdependientes de cooperación 
(Marshall, 1920 citado por ONUDI, 2009 y Mitnik, 2011) 
de los actores de un sector industrial de un territorio 
(Rodríguez, 2006; Mitnik, 2011 y Demenus y Crespo, 
2011), las cuales son dinámicas en función al continuo 
cambio del clima de negocios y en donde los acto-
res pueden cambiarse a otras cadenas independientes 
(Van Der Heyden, 2006) a través de la promoción de 
la investigación y desarrollo e innovación (GIZ, 2007; 
Strachman y Milan, 2011; Mitnik, 2011; PDP, 2012 y Pa-
dilla, 2014) con los propósitos obtener beneficios de 
rentabilidad, transferencia de tecnología, bienestar so-
cial, trazabilidad (Escobar y Sandoval, 2005 y Deme-
nus y Crespo, 2011), sostenibilidad ambiental (Van Der 
Heyden, 2006; Demenus y Crespo, 2011; Mitnik, 2011; 
PDP, 2012 y Padilla, 2014), entre otros (Donovan, Cunha, 
Franzel, Gyau y Mithöfer, 2013).

Las teorías de análisis de cadena de valor encontradas 
en la revisión de la literatura presentan como deno-
minador común el concepto de gobernanza, en otras 
palabras, estudian los distintos arreglos institucionales, 
tal como menciona Gandlgruber et al (2014) para en-
tender la configuración de los actores a lo largo de la 
cadena, la asignación de los recursos estratégicos para 
los procesos de producción, transformación y comer-
cialización y sus relaciones de poder entre ellos. 

En esa misma línea de pensamiento Gandlgruber et al 
(2014) presenta las distintas vertientes de la econo-
mía institucional y destaca el concepto de gobernanza 
como una categoría puente entre el enfoque de la eco-
nomía institucional y las cadenas de valor.

Detrás de este concepto de gobernanza que vincula la 
economía institucional con las cadenas de valor se en-
cuentran la teoría de cadena de valor global, teoría de 
desarrollo de cadenas de valor, economías de escalas 
y especialización regionales, teoría de la nueva geo-
grafía económica, teoría de agrupaciones industriales, 
teoría de la acción colectiva primera y segunda, teoría 
de competitividad sistémica, teoría sobre la relevancia 
de las innovaciones.
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En contraste, también existen análisis de cadena de valor 
que se enfocan en el mejoramiento interno de los pro-
cesos productivos de la empresa de forma estratégica 
y administrativamente pero no como un actor o eslabón 
más que contribuyen a una industria o sector. En este 
tipo de análisis encontramos la teoría general de la ad-
ministración, teoría de procesos, teoría de la calidad to-
tal, gestión de la cadena de suministros, economía inter 
industrial, teoría de los costos de transacción, teoría de 
juegos, teoría de manejo de restricciones que fomen-
tan la competitividad del mercado a nivel empresarial sin 
la necesidad de la intervención del mercado o arreglos 
institucionales, economía neoclásica.

Santiago Salguero en Demenus y Crespo (2011) pre-
senta la teoría de desarrollo de cadena valor de la si-
guiente manera: 

La teoría de desarrollo de cadenas de valor define que 
el desempeño de un actor productivo, se puede ana-
lizar e impulsar de mejor manera cuando se tiene un 
claro entendimiento del sistema de actores, que parti-
cipan con ellos en la producción de un bien o servicio. 
Este autor afirma que la competitividad y desempeño 
de (MIPYME) están en función de la estructura y diná-
mica de la cadena de valor y del posicionamiento e 
integración de las mismas. (p.207) 

Esta Teoría de Desarrollo de Cadena de Valor presen-
tada en Demenus y Crespo (2011) es la más convenien-
te para responder a las preguntas de esta investigación 
porque ayuda a conocer y entender los arreglos insti-
tucionales que relacionan la economía institucional y las 
cadenas de valor en lo que respecta a la estructura y 
funcionamiento, el proceso de asignación de recursos 
estratégicos y tecnológicos para la producción, trans-
formación y comercialización, las relaciones de poder, 
así como identificar las oportunidades de mejora para 
que el IHCAFE las aproveche en pro del fortalecimiento 
de la cadena del café. 

En ese sentido se planteó las siguientes hipótesis de 
investigación: H1: El IHCAFE como ente ejecutor de la 
política cafetalera del país promueve arreglos institu-
cionales entre los caficultores y los demás eslabones 
de la cadena de valor que impactan positivamente en la 
producción nacional en el periodo 2010-2015.

El objetivo de esta investigación es analizar la Cadena 
de Valor del Sector Cafetalero de Honduras con base a 
la Teoría de Desarrollo de Cadena de Valor1 con la meta 
de proponer recomendaciones de política que forta-
lezcan institucionalmente al IHCAFE en lo relacionado 
con la organización y dirección.

3. Metodología

La metodología a implementar para el análisis de la 
cadena de valor del café en Honduras es mixta, por 
un lado cualitativa que descansa en la escuela de pen-
samiento de Enfoques de Desarrollo de Agrupaciones 
Industriales (ONUDI, 2009) basado en la Teoría de De-
sarrollo de Cadena de Valor presentada por Santiago 
Salguero en Demenus y Crespo (2011), donde se res-
ponderá la pregunta de investigación de ¿cómo fun-
ciona la cadena de valor del café de Honduras? desde la 
óptica de los componentes del proceso administrativo 
de organización y dirección y  por otro lado, es cuan-
titativa porque se recopilan datos macroeconómicos 
para probar la hipótesis de investigación H1 de si existe 
una correlación positiva significativa entre la cadena de 
valor del café y el crecimiento económico del país en 
el quinquenio 2010-2015. Es importante mencionar que 
Hernández Sampieri et al (2014) menciona “En una mis-
ma investigación pueden incluirse dos o más diseños 
de distintos tipos de diseños múltiples”. (p.127).

1  La Teoría de Desarrollo de Cadena de Valor presentada por 
Santiago Salguero en Demenus y Crespo (2011)

Las preguntas del cuadro No.1 están fundamentadas en 
la revisión de Vilma Gómez en Demenus y Crespo (2011) 
sobre los alcances y metodologías y herramientas de 
cadena de valor a organismos internacionales, el análisis 
de la cadena de valor del café en Nicaragua realizado 
por la FAO y Swiss Contact (2012), la metodología de 

la CEPAL (Padilla, 2014), Van Der Heyden (2006), GIZ 
(2007) y ONUDI (2009). También, se encuentra dentro 
de las metodologías y métodos revisadas y presen-
tadas por Donovan et al (2013), particularmente de la 
CIP (2006), FAO (2007), CIAT (2007), IIED (2008), GIZ 
(2008), M4P (2008), OIT (2009) y USAID (s.f).  

Metodología Cualitativa

Indicador Conceptos Variable Dependiente

¿Quiénes son los principales actores 
que participan en cada uno de los 
eslabones de la cadena de valor del 
café?

Actores / Eslabones

Cadena de valor del café

¿Cómo se asignan y se relacionan los 
recursos estratégicos y tecnológicos 
para la producción

Producción, comercialización, recursos 
estratégicos y tecnológicos

¿Cómo se forman e integran los 
distintos eslabones de la cadena de 
valor del sector café y se coordinan 
entre sí?

Coordinación

¿Cuáles son los niveles de 
competitividad del sector cafetalero 
del país, así como sus costos, 
márgenes, volúmenes y calidad y 
sostenibilidad ambiental en cada 
eslabón de la cadena de valor?

Competitividad, costos, márgenes, 
volúmenes, calidad, sostenibilidad 
ambiental.

¿Cómo son las relaciones de poder e 
intereses dentro de la cadena de valor del 
sector cafetalero.

Asistencia técnica y asistencia financiera

Cuadro 1. Metodología Cualitativa

  Fuente: elaboración propia en base a los parámetros de Cortés, Escobar y Gonzales de la Rocha (2008) y King, Keohane y Verba (2000).

Metodología cuantitativa

Indicador Proposiciones Conceptos Variable Dependiente

Coeficiente de correlación entre 
el PIB y el Valor Agregado del 
Café en términos reales

H
1
: Existe una correlación 

positiva significativa entre la 
cadena de valor del café y el 
crecimiento económico del país 
en el quinquenio 2010-2015.

PIB y producción del café en 
términos reales

Economía Nacional

Cuadro 2. Metodología Cuantitativa

  Fuente: elaboración propia.
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4. Procedimiento de la 

Investigación Cualitativa

Se realizaron entrevistas a productores de café, per-
sonal de la AHPROCAFE, ANACAFEH, IHCAFE, FCN 
y miembros de la TOSCAFEH con cinco preguntas 
abiertas de investigación para describir la cadena de 
valor del café, más el apoyo de información documen-
tal disponible sobre el tema como análisis de cadena 
de valor en el ámbito nacional e internacional, boletines 
del IHCAFE, FCN, AHPROCAFE, SAG, OIC, Memorias 
del BCH, datos del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América, guías metodológicas dis-
ponibles y revisadas, entre otros.

5. Procedimiento de la 

Investigación Cuantitativa

Hernández Sampieri et al (2014) afirma que recolectar 
datos consiste en la formulación de un plan detallado 
de procedimientos que conducen a reunir datos para 
un propósito específico.

El procedimiento de la investigación cuantitativa con-
siste en recopilar información secundaria del BCH para 
estimar la incidencia de la producción de café en la 
economía nacional en el periodo 2010-2015 a través 
del cálculo de coeficiente de correlación lineal en el 
programa MS Excel para realizar la prueba de hipótesis.

6. Resultados de las entrevistas

En la revisión de IHCAFE (s.f., 2011, 2012, 2013 y 2015), 
IICA (2005), PDP (2012) y las entrevistas a producto-
res, AHPROCAFE, ANACAFEH, FCN, IHCAFE y miem-
bros de la TOSCAFEH se identificaron los distintos 
actores de la cadena de valor del café en Honduras, los 
cuáles se presentan en el siguiente esquema:

7. Prueba de hipótesis

El cuadro No. 3 muestra el PIB agrícola y el Valor Agre-
gado del sector cafetalero en precios corrientes y 
constantes en el periodo 2010-2015 y su contribución 
a la economía y al PIB agrícola.

Esquema 1. Actores de la Cadena de Valor del Café en Honduras

Cuadro 3. PIB, PIB Agrícola y Valor Agregado del Café

  Fuente: Elaboración propia..

  Fuente: Banco Central de Honduras.

CONCEPTO 2010 2011 2012 2013 r/ 2014 p/ 2015 e/ 11/10 12/11 13/12 14/13 15/14

PRECIOS CORRIENTES

PIB Agrícola (Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura 
y Pesca) 

34.691 47.640 49.022 45.904 51 978 56.433 37,3 2,9 -6,4 13,2 8,6

Cultivo de Café 9.252 17.739 17.430 11.810 13 865 15.808 91,7 -1,7 -32,2 17,4 14,0

Producto Interno Bruto a precios de mercado 299.286 335.028 361.349 376.539 409.612 445.336 11,9 7,9 4,2 8,8 8,7

% del PIB Agrícola 27% 37% 36% 26% 27% 28%

PRECIOS CONSTANTES DE 2000 1/

PIB Agrícola (Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura 
y Pesca) 

20.257 21.570 23.875 24.696 25 367 26.196 6,5 10,7 3,4 2,7 3,3

Cultivo de Café 4.259 4.931 6.141 5 976 6.043 6.607 15,8 24,5 -2,7 1,1 9,3

Producto Interno Bruto a precios de mercado 159.828 165.958 172.810 177.634 183.115 189.771 3,8 4,1 2,8 3,1 3,6

% del PIB Agrícola 21% 23% 26% 24% 24% 25%
r/ Revisado   p/ Preliminar   e/ Estimado
1/ Índices encadenados de volumen y precio con base de referencia 2000.
Fuente: BCH

%

PIB,PIB AGRÍCOLA Y VALOR AGREGADO DEL CAFÉ
(Millones de Lempiras y %)
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El cálculo del coeficiente de determinación conlleva a 
rechazar la hipótesis de investigación H1 que mues-
tra que aunque la cadena de valor del café muestra 
resultados positivos en términos de valor agregado2 
para la economía nacional, el IHCAFE refleja grandes 
oportunidades de fortalecer a los caficultores en los 
procesos de producción y transformación del grano 
para mejorar la calidad de vida de los productores y 
sus familias a través de un mejor ingreso, debido a los 
sistemas heterogéneos de producción del grano pre-
sentados a nivel nacional que no fomentan la calidad y 
mejores precios.

8. Oportunidades y Desafíos del 

IHCAFE 

Se recomienda revisar el actual mecanismo de finan-
ciamiento del IHCAFE por medio de una reforma de 
Ley para obligar a otros eslabones de la cadena en 
potenciar administrativa, técnica y financieramente al 
IHCAFE con el propósito de extender todos sus pro-
gramas a nivel nacional y mejorar la calidad de vida 
de los productores, debido a que las exigencias y ca-
racterísticas del mercado han cambiado desde la últi-
ma reforma de su Ley Orgánica, Decreto 213-2000 y 
al Decreto No.124-2001 relacionado al financiamiento 
operativo de la institución.

2  Es importante destacar, que la producción del café disminuyó 
en el año 2013 con respecto al 2012 en 2.7% en el periodo en 
análisis y esta situación no impidió obtener este resultado cer-
cano a uno.

Al mismo tiempo, se recomienda revisar y fortalecer la 
actual estructura técnica del CONACAFE, y si es po-
sible una reforma de Ley de convertirse en líder pro 
activo del sector cafetalero a efecto de evaluar los 
resultados de la política cafetalera a nivel nacional y 
emitir lineamientos que contribuya a los entes ejecu-
tores (IHCAFE y FCN) a lograr un mayor impacto en la 
cadena de valor de manera concatenada.

El IHCAFE debe fomentar mayores niveles de comer-
cialización directa del grano entre los productores y los 
exportadores, siempre y cuando el caficultor cumpla 
con los estándares mínimos de producción y procesa-
miento del grano para aumentar el margen de ganancia 
de los productores y mejorar su calidad de vida.

El IHCAFE debe gestionar recursos con entes guberna-
mentales o internacionales para realizar un censo de las 
zonas y áreas cultivadas de café y evitar el registro de 
nuevos caficultores orientado evitar la tala y quema de 
bosques en zonas protegidas del país y fomentar la pro-
ductividad de las actuales áreas cultivadas de café con los 
objetivos de mejorar los ingresos del productor. 

En el proceso de transformación del grano, el IHCAFE 
debe diseñar e implementar un programa de capacita-
ción para el mejoramiento del proceso de transforma-
ción los productores3 e intermediarios para mejorar la 

3  En este sentido, los productores de café mencionaron que el 
IHCAFE actualmente realiza capacitaciones y asistencia técnica 
por medio de una metodología grupal porque el personal del 
instituto no da abasto a la demanda de los productores a nivel 

calidad del grano y los ingresos de los caficultores y 
de los intermediarios. En ese mismo sentido, el IHCAFE 
debe proponer y gestionar una regulación que esta-
blezca el estado en que deba comercializarse el café, 
sea en uva recién cosechado o en pergamino seco al 
12  a efecto de mantener la calidad del grano y evitar 
la comercialización del en diferentes fases intermedias 
de humedad porque el secado es diferente. Asimismo, 
el instituto debe diseñar e implementar un programa 
que promueva el uso de beneficiados reconvertidos 
y compactos para evitar daños irreversibles al medio 
ambiente porque el beneficiado tradicional utiliza gran-
des cantidades de agua y no cuenta con la infraestruc-
tura para tratar las aguas servidas antes de devolverlas 
a las fuentes.

En el proceso de comercialización y apertura de mer-
cados, el IHCAFE debe coordinar con la Cancillería 
acciones articuladas con las distintas embajadas y 
consulados para promocionar el café hondureño a nivel 
internacional.

En ese mismo sentido, el IHCAFE debe diseñar e imple-
mentar estrategias de comercialización en ferias inter-
nacionales con los exportadores que sean sostenibles 
financieramente para ambos actores.

El IHCAFE debe gestionar con los órganos competentes 
una regulación que, por una parte, los exportadores es-
tén obligados a certificar y acreditar la calidad del café 
exportado al IHCAFE y, por otra parte, aumente la com-
petencia y la autoridad al IHCAFE en la supervisión y 
acreditación de la calidad reportada por los exportado-
res a efecto de construir no sólo una cultura de calidad, 
sino también para aumentar la credibilidad y competiti-
vidad del país en los mercados internacionales.  

Es indispensable que el IHCAFE actualice y publique al 
menos una vez al año los resultados de cada uno de 
los eslabones de la cadena aplicando la metodología 
de talleres participativos4 para que por un lado identi-
fique acciones puntuales orientadas a mejorar la pro-

nacional, aun y cuando, estos son considerados como muy 
profesionales

4  El IHCAFE debe evaluar la posibilidad de la instalación de 
una mesa de dialogo del café compuesta por los diferentes 
actores de la cadena, incluyendo organismos internacionales 
para que validen los resultados y estrategias como son  en los 
casos de Nicaragua (FAO y Swiss Contact, 2012) y El Salvador 
(Padilla, 2014).

ductividad, calidad y la diferenciación del grano con el 
compromiso colectivo de los caficultores, y por otro, 
evalúe el impacto de sus programas y acciones en la 
cadena. 

Asimismo, el IHCAFE debe estimar y evaluar los efec-
tos positivos y negativos de la nueva asociación de 
intermediarios del café y sus efectos en la cadena de 
valor, tanto desde los ángulos de los productores y 
exportadores como de los demás eslabones de la ca-
dena que no atenten contra la producción nacional.

El IHCAFE5 debe poner a disposición una adecuada y 
actualizada base de información de precios del grano 
en el mercado interno e internacional en su página Web 
para que esta información ayude de una u otra a los 
productores en las negociaciones del grano con los 
demás eslabones de la cadena.

El IHCAFE a través de su programa de diversificación 
debe realizar un estudio de zonificación para identificar 
plantaciones de cultivo del café en las zonas medias 
y bajas que no son eficientes para promover y foca-
lizar financiamientos de otras actividades agrícolas o 
agroindustriales más rentables que mejoren la calidad 
de vida de los productores, financiadas por el fidei-
comiso de reactivación del financiamiento del sector 
café o por los fondos FIRSA del Gobierno.

El IHCAFE debe explorar y promover las oportunidades 
de financiamiento que están contenidas en el Decreto 
Legislativo No. 205-2011, Ley del sistema de fondos 
de garantía recíproca para la promoción de las MIPY-
MES, Vivienda Social y Educación Técnica-Profesional 
para los pequeños productores puedan acceder a cré-
ditos con la banca formal a un costo financiero menor.

El IHCAFE debe revisar las leyes y reglamentos de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales y Energía (SERNA), SENASA, el INA y el IP que 
no generan valor alguno al sector cafetalero y además 
representen obstáculos en la producción nacional para 
gestionar la actualización de las mismas ante los órga-
nos competentes.

5 Para esto es necesario aumentar las competencias del IHCA-
FE con el CONACAFE o con el Congreso Nacional.

Gráfico 1. Cálculo del Coeficiente de Determinación

  Fuente: Elaboración propia.
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9. Consideraciones finales 

Aun y cuando existe el Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria (SENASA), ente gubernamental que dicta 
las normas para orientar las acciones públicas y priva-
das y que tiene a su cargo la aplicación de las normas y 
procedimientos sanitarios para la importación y expor-
tación de productos agropecuarios con respecto a las 
actividades relacionadas con la sanidad agropecuaria, 
SENASA no cuenta con la capacidad logística y mu-
cho menos técnica para desempeñar esa función en el 
sector cafetalero.

El Decreto Legislativo No. 205-2011, Ley del sistema 
de fondos de garantía recíproca para la promoción 
de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técni-
ca-Profesional no ha sido considerado a la fecha como 
una solución alterna para el acceso a financiamiento 
para los caficultores del sector.  

La Teoría de Desarrollo de la Cadena de Valor es una 
valiosa herramienta para analizar la cadena de valor en 
el sector cafetalero bajo el concepto de gobernanza 
e identificar los actores que no están contribuyendo 
en el fortalecimiento, integración y sostenibilidad de la 
cadena como es el caso de instituciones gubernamen-

tales como SENASA, SERNA, INA e IP. También es muy 
relevante cuando se pretende impulsar a pequeños ca-
ficultores cuando se tiene un claro entendimiento del 
sistema de actores de la cadena.

Existe un desbalance entre la asignación de recursos 
estratégicos y tecnológicos para la producción, trans-
formación y comercialización, donde se pone más én-
fasis en la producción (cultivo y cosecha) por parte de 
los entes ejecutores de la política cafetalera (IHCAFE 
y Fondo Cafetero Nacional) pero no se observa apoyo 
complementario para el fortalecimiento de los proce-
sos de transformación y comercialización del grano. 

El coeficiente de correlación de 0.9224 entre el Pro-
ducto Interno Bruto a precios constantes y el Valor 
Agregado para la comprobación de la H1, indica que la 
cadena de valor del sector cafetalero contribuye sig-
nificativamente6 en la economía nacional. Sin embargo, 
este resultado no refleja mejores términos de inter-
cambio para los pequeños productores en función a 
eficiencia y calidad. 

            
         

            
           

        
  (p )
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Lineamientos para los 

colaboradores de la Revista 

Centroamericana de 

Administración Pública del ICAP

Normativas para la presentación de artículos, con el 
propósito de orientar a los colaboradores de la revista 

centroamericana de admi- nistración pública que 
edita, en forma digital, el instituto centroamericano de 

administración pública, icap.

introducción

La Revista Centroamericana de Administración Públi-
ca, es una publicación semestral en formato digital del 
Instituto Centroamericano de Administración Pública, 
ICAP, con sede en San José, Costa Rica. Su propósito 
consiste en promover una mejor comprensión de los 
asuntos gubernamentales y de la administración pública. 
Con este fin, publica los resultados inéditos, de crea-
ción propia y originales concernientes a investigaciones, 
estudios comparados de interés regional, artículos fir-
mados, cifras e información documental, destinadas a 
facilitar perspectivas y antecedentes sobre la actualidad 
y los fenómenos novedosos; así como reseñas de pu-
blicaciones de reciente aparición en esta materia.

Propósito

El propósito de la Revista es difundir lo mejor del 
material pertinente y relevante a las áreas del conoci-
miento que más frecuentemente apoyan los trabajos 
académicos, políticos y técnicos de esa especialidad 
de las ciencias sociales denominada Administración 
Pública, que a la vez sean de interés particular para la 
región centroamericana. Para permitir la mayor pro-
fundización posible en los trabajos de los eventuales 
colaboradores, se aclara que las opiniones expresadas 
en los artículos no tienen que reflejar necesariamente 
la política de las entidades para las cuales trabajan, así 
como tampoco la orientación del ICAP, o la Editora de 
la Revista Centroamericana de Administración Pública.

Esta Revista es la única publicación a nivel regional es-
pecializada en Administración Pública, está incluida en 
varios índices bibliográficos de circulación mundial y en 
bancos electrónicos de datos: Indicadores Bibliométri-
cos de la Bibliografía Latinoamericana de la Universidad 
Autónoma de México; en el Índice Latinoamericano de 
Publicaciones Periódicas, LATINDEX, de la Universidad 
de Costa Rica; la base de datos de la Red de Nacio-
nes Unidas en Administración Pública conocida como 
UNPAN por sus siglas en inglés; SIDALC; METABASE y 
en la biblioteca del Centro de Recursos de Información 
y Aprendizaje, CRIA, del Instituto Centroamericano de 
Administración Pública, ICAP. 
 

Instrucciones para los 

colaboradores

Además de su papel central en la educación y de su 
objetivo fundamental de proveer un medio de difu-
sión de la información concerniente a las instituciones 
gubernamentales, realiza esfuerzos para promover la 
excelencia en la preparación de los artículos para su 
publicación en formato digital. Así las orientaciones 
aquí contenidas son producto del ajuste para cumplir 
con los requisitos internacionales de publicaciones de 
las ciencias sociales:

Los artículos deben enviarse a la Editora de la Revista 
vía electrónica a la siguiente dirección: publicaciones@
icap.ac.cr. Se reciben trabajos en versión editable. La 
extensión máxima es de cuarenta páginas a doble es-
pacio y en tamaño carta. En casos especiales, el Co-
mité Editorial acepta trabajos más extensos según la 
importancia del tema.

• Si el artículo incluye gráficos, diagramas, 
cuadros estadísticos o cualquier otro anexo, 
se deben suministrar originales en formato 
digital suficientemente nítidos para el pro-
ceso de edición.

• De acuerdo con la naturaleza de los artículos 
y documentos presentados, éstos pueden 
ampliarse con anexos, cuya incorporación 
dependerá del criterio del Comité Editorial.

• Toda colaboración debe estar acompañada 
de un resumen de contenido, en español e 
inglés, en que se presenten las ideas más 
significativas del artículo. Además, debe 
adicionarse el currículum vitae en el que apa-
rezca el nombre completo del autor, calida-
des profesionales, su experiencia profesional 
reciente y relacionada con el artículo y su 
afiliación institucional.

• Con respecto a los artículos y documentos 
enviados para su publicación, merecen es-
pecial atención las notas al pie de página y 
la bibliografía al final, para lo cual, se deben 
seguir únicamente las normas APA sobre 
presentación de informes científicos. Para 
más información sobre estas normas con-
sultar http://www.apastyle.org/index.aspx. 
Las notas al pie de página deben limitarse a 
las estrictamente necesarias.

• Cada autor tiene derecho a recibir dos dis-
cos compactos del número de la revista di-
gital en la que aparezca su contribución:

• Pueden presentarse revisiones bibliográficas, 
ensayos, casos, trabajos de investigación, 
de creación propia, no sometidas anterior o 
simultáneamente a publicación en otra fuente.

• Podrán someterse a consideración, artículos 
o documentos presentados en reuniones o 
congresos siempre que se indique el evento.

• Asimismo, se podrán presentar trabajos 
basados en tesis de grado, monografías u 
otras ponencias de carácter académico y 
creación propia, que no hayan sido objeto 
previo de publicaciones en revistas o libros.

Procedimiento para la aceptación 

de las colaboraciones

Los trabajos sometidos a consideración del ICAP serán 
evaluados por el Comité Editorial, quien se reserva el 
derecho de aceptarlos o rechazarlos para su publica-
ción, y quien recurre a especialistas internos y/o exter-
nos en su campo, para complementar sus criterios. La 
decisión final del Comité Editorial es inapelable.

No se devolverá el manuscrito al autor, quien debe 
guardar copia, ya que el Comité Editorial no se hace 
responsable de daños o pérdidas del mismo.

Todos los trabajos aceptados para su publicación en 
la Revista digital podrán ser reproducidos en libros u 
otras revistas, mencionando la fuente respectiva.
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¿Qué es el ICAP?

El Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP), es un organismo internacional 
regional del Sistema de la Integración Centroamericana, SICA, de carácter intergubernamental, al 
servicio de la región centroamericana, creado en 1954 bajo el nombre de Escuela Superior de 
Administración Pública de América Central, ESAPAC, por los gobiernos de Guatemala, Honduras, 
El Salvador, Nicaragua y Costa Rica. Panamá se incorporaría como miembro pleno en 1961.

Para 1967, como resultado de un Plan de Operaciones suscrito entre los gobiernos de 
Centroamérica con la Organización de las Naciones Unidas, ONU, dicha Escuela se transformó en 
el Instituto Centroamericano de Administración Pública, ICAP.

Su propósito ha sido desarrollar y formar al personal del sector gubernamental, asesorar a los 
gobiernos miembros, y apoyar la integración centroamericana, en el estudio e implantación 
de reformas tendentes a modernizar y sistematizar las administraciones públicas de sus 
respectivos países.

Por más de cinco décadas, la Institución ha logrado desarrollar y consolidar sus destrezas y 
ofertas académicas, mediante la ejecución de programas de formación, capacitación, 
investigación, consultoría, asistencia técnica e información y difusión.

En la actualidad, el ICAP ofrece diversos programas de formación académica a nivel de 
doctorado, maestría y especialidades, en temas como Administración Pública, Gestión de 
Compras Públicas, Gestión Ambiental Local, Gerencia de la Calidad, Gerencia de Proyectos, 
Gerencia de la Salud, Gerencia Social, Gestión Pública y Ciencias Empresariales, las cuales han 
contribuido en el mejoramiento del perfil intelectual y el incremento de la productividad de los 
profesionales en sus diversas disciplinas, requeridos por organizaciones tanto públicas como 
privadas en un contexto social, altamente competitivo y transformador. 


